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g¡Drosetas

600
lioO
600
líOO

600
500
/j01)

(¡OO
500

500
fiOO
000
liOO
600
fiOO
fiOO
liOO
500
500

500
(i00
250
500
,>00
500
liOO
600
100
475
~7¡;

500 pesos.
Inter6ll anual

-~~~
4
1)

6

p~'

OAMBIOS SOBRg EL gX'l'UANJERO I2.n·
PARÍS, !l la ,.lsta, cheque, 100.000 francos a ;:J.

19,40 pesetlul por 100 francos.-25.000 n 19,45.

I,oNDRF.s, a la vista, ol1oque, 2.000 libru a
32,00 pesetas una.-2.000 a 32,05.

NIlW.YORK.ll. la vista, cheque, 2.50() dOUUB
6,62 peBctl8 uno.

RmlA. a la vista, eheqllo, 25.000 llras a 27,60
peseta¡ por 100 Uraa.

.---1 I -----.------

470.800
O'..
t>

47.500
12.000

t>
8.000

12.600
~

75.500
25.()OO

F. C. M, Z, A., Va
lladolid a Ariza......

Idem Norte de Espa
fia. Emisión 17 de
Enero de 1905........

Sociedad Gral. Azue,' España...
Serie A.
~ B.
:. C.

t.a serie.
2.& sel'Íe.
3.- serie.
4-1 serie.
S,- serie.

í<1yu,aamienfo de Madrid.
Ohl igaciones : uu ..

Expropiaciones del Interior .
Empréstito .. Villa Madrid" 1914-
Idem le!. 1918 ..
Cédulas del Ensanche .

Ca1I ··~· ••

ACCIO~E3

Banco de España , ..
Banco Hipotecario de España.•••
Banco Español de Crédito .
Banco Hhpano-Americano, ..
Compañía Arrend,' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soeied. Gral Azu-{Prefeentes ..

carera Espafía....}Ordinarias .
Unión Espafíota de Explosivos .
.Ferrocarrilc·s M. Z, A ..
Idem Norte de España .
llanco Espaflol Rlo de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos (Id Banco de Espalia ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idcm id. j.du ••••u .; I I ..·1t

Idem id. {d. " .
[dem dol Banco do Crédito 1.0-

0[0

{l3,DO '
UO,OO
8!,25
84,::!5
U8,00

622,00
300,00
lIJ5,OO
104,00
193,00
U9,OU

lJ4.,oO
32,60

365,00
424,00
4(l!,OO
50,00

410,00
81),70
97,60

108,00
U7,50

75,25
1)2,00
7\;1,40
71,SO
67,50
67,00
53,00
6315
64;00

4 por 100 perpetuo al contado .
Idoro fin corriente .
Idem fin próximo .
( por 100 amortIzable .
Ó por 100 amortizable .
Acciones del Danco de Espaf'la .
ldom del Banco Hipotecario .
Idero da la ArrendatarIa da Tabacos
Azuca.rera._Preferentes ";
Idom..-Ordlmu'ü\s , " ..
Cédulas del BRcnco llipoteeario al 5 %
ldem -,:i~.l&1 I " ..

7·{I-926
18·10·026
18·10·026
18-10·026
16-10-926

18-10-926
16-10·020
2-10-926
20-7-926
6·10-9115
26-7-026
1~·921

31·12·024
28-6-925

18-10-926
7-10-926

15-10-926
18·10-92G
18-10-926

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

18-10-926
18·10·926
18-10·1)20
1l:l-1O·0:l6
18-10·026
14·7-920

16-10-U26
'14·10-926
16·10·920
18-10-926
18·10-926
18·10·926

, Foobu

Oc

.¡o

99,85
91\75
99,'1'5

91160
91,60
91.60

131,80

DI,M
91,00
91,60
91,60

81,00
81,60

66.00
66,90
lo? ,UO
07,05
07,06

1

07,10
. 67,10

67,10.)

DEUDA VEnnOVIAnlA

AMOnTIZADLE b ron 100

Serie Al ..
N n " " .
H O ,'''' .

4 POR lOO PEllP'r.'TUO INTERIOR

\2~ de Ago¡;to I'e 1:)19.1

Al contado•
Serie F. de 5)),000 peseta9 nominales.

). . E, de 25.(lOO. J
:. D. de ]:2.500' »
;,. e, de 5.000). :
;,. n, de 2.500;" •
) A, de sao) ~

) G, de 100 J
). H. de 200 )

5 'OR 100 AMORUZALlIE

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
> E, de 25.000) ,
:) D, de 12.500:1> :)

:) C, de 5,000) "
:) n, de 2.500) :l>

) A, de 500:) :

5 POR 100 AMORTIZALDE

EMISIÓN DE 1911
Serie F, de 50.000 pesetas nolhlnales.

:) E. de 25.000:) )
). D, de 12,500 Jo :lo

) e, de 5.000) ).
) B. de 2.5(0) ).
) A, de 500) »

4 POR 100 PERPETUO EXTERIOR

EslamNllado.
Serie F, de :24.000 pesetas nonUnale3.

• E. de 12.000 ~ •
» D. de 6.000 ~ :)
) e, de 4.000) )
:) B. de 2,000:) :)
) A, de 1.000) )
:) G, de 100. :)

» R, de 200' »
4 .fOR 100 ALlORTIZALDI

Serie E, de 25.000 peseta! nominales.
) D, de 12.500:10 :)

:> C, de 5.000 t 7-
, 13, de 2.S00!' ,.
Jo A. de 500 t ~

00,25
8l:1,HU
88,80
l}1:l,líO
87,90

li'i,OO
t.ilNO
ti'} ,uó
U7,1O
07,10
67,10
07,10
07,10

81,50
~l,aO

81,30
bl,76
SI,80
81,80
1:l2 ~5
82;"1>

1H,7J
91,7ó
01,75
92,00
ll2,OO
U2,OO

91,70
lIl,65
91,65
91,05
91,65
01,65

DO,al)
99,7li
90,75

18·10.926
lti-IO·926
H~·lO·¡P.lU

JS·1O·¡¡~6
16·10-920
Hl·l0.0~

IH·IO-ü.26
!S·1Q-9!1l6

tO·IMI26
11·10·926
11·10·926
lll-10.921.1
lS·10·026

18·lON~W,U
1!:l·1U.j;;!o
J g·lO·¡rlU
l8·!O·1J20
1¡)·1O·9:W
18-10·1J:.!6
HHO·¡¡26
l8·1O·1126

18·10·021.1
18·1Q.D26
18-10·926
18-10.920
1ij-JU.lJ2{\
18·10·~2U

18-10.926
1,8.10.[l26
"'10.1120

0.10·926
18.)0.020
16·10-U26
J8·l().926
18·10-926
lB.I0-920

.
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JUNTA OE" t!R~lTRfÚS. DE mE..,
Llt.LA

Debien.do celebrarse s1Jh3.st~ núblicá
para la adjudie3úún de ia" ohras qu~
cfrmp~ el proyecto de construe->
ciún- de un edificio destinado a Escue
la Genera! y Té"'.....nica. se hace público.
por medio de este anurr.io, que dicho
:td.o lendrá lugar el día 10 de Novi<em
bre próxima. a las do~e, en la<; oíici.
uns de esta Junta. situadas en la calle
de n:.§rQ6S de Aletintal'a. núm. 1, eIi
dnndte se hnIra:n de rri."Uliñe:sto Jos
pliegos d~ condi.ctones y I;'rüyedo M

'--

. d ica otici al, hasta el 3n te;ri or fij ado

. pal'a la 11('i:acil')I!. ambos inclusive,
que sean 1:1Durahles. de nueve a dece,
por las rn.H.ñanas. y ae tres a seis. por,
las lardes, i1en:mdo, 1¡-ITr.bieo. iDS (je•
más requiSItos que c!;tab!ecen las re...
glns del artícu!r:; 15 del ,,¡¡:rente Re
glamento de contratos municipales
de 2 de Julio de 1924, sin los cuales
no ~rán admiti.ts. '

Si entre la<; preposiciones admiti....
das ll11bie.se dos o rm's iguilles, mas
ventajosas que las restantes. -en el
mi<;mo acto se verifici\rf! lidtaci6n por
pujas a ;:¡ Ilnllo, durnnte el térl:1ino de
qUInr:e mmu tes, entre 106 autores d~

aquéllas que resullan i~aJes, y SI.•
terminado dicho niazo subsistiera la
iguaJ{j3d, se decidirá por medio ~
sort~c la·adjud:cación de la misma.

Para ser licJ1ador de Posta subasta:,.
SR" ha de r-on:>t ¡luir. previamente, en
la Caja mUnicipal, en la provincial
de Dep{)iiitos o en Ctllllquiera de SUs

Sucursales, .1a eantidad de 5.821,20
pesetas, importe del 5 per 100 de la:
cantidad total lijada toma tipo de:
licitación, "V en {':l"O de adjt1di r f,ción
definitiva, Se ampliará con eJ 20 por
iOO de la r:;"lntid3:d total en que que...
da :>.ajurJicada la subasta. Cl;lrno fian....
za a Fp.sprmder del cumplimiento del
centrota. '.

Jumilla a H de Octubre <!e 1.g.25.~

El Alcalde, !'-J.teuic MarIa Ortega.

Modelo df1: proposición...

Don.. _. mayor de edad. veclUO
de.... ~6n Te,;guardo que acompaña;
dBI depÓsito- del 5 por 100 ccnstituí....
do al efecto. con cédula personal co
rriente de in tarifa.,., C]~i.~e.. _, mL
moero•.., exnedida eIJ.... de ..•, de ...,.
perfectamente enterado del pliego de' .
cond mienes eeonómicoadministra1.r-.

~ vaS, aprcb.ado por. la COffi.isión muni-!
c;pal permanente de este Ayunla.,.
miento. para que sirva de ba~e en la:
subasta para ta venta de 6-458 quio-l
tales métricos de esparto seco, SO-l
br:mtc del reparto vecinal, perterre_..
cientes al aprovechamientc del añ(j
forestal. de. 1925-26. se compromete a'
comprnr.i!J2 al Ayuntamiento, ec'!l SU~

.lcción estricta a las citadas condi-
. clones v al ·Reglamento para Ta con...
tratación de l~s chras y servicios a:
cargo de las entidades municipales
de 2 de Julio de 1924 y a:rtIculo~

rmlicables del vi~nte Esfututo rnu-'
meipal. por la cantidad oo... (preci4
samente en letra). pesetas; p~r cada'
qu intal métrico d~ los comprendidos~

(Fecha, firma y n()mbre- del· p;!''l"P(}..I
nente.) 8--151"4

del día siguiente de finaliz:1.r este
p~azo_ baje la presidencia del señor
Alcalde.

El presupuest.o de contrata as(;ien
de a 138.6~L86 pesptas. Habrá de acre
ditarse, para tornar parte en la subas
ta, en concepto de depósito provisi c
nal, la consignaci ón en la Caja gen" ral
de Depósitos de la cantid;:rd de pe::ct:ts·
6.e34.59. La fifm2:a. definitiva será de
13.859.18 pesetas. _

El plazo de ejecución del proyecte,
es de nueve meses_ La liq11idacinn. <le
opras ejecutadas se hará mensual
mente.

El" bastanreo de poderes a que se
rcíiere el artícuJo 13 del Reglamento
de 2· de Julio de 1924, se hará pcr
Notario público..

El -modf'lü de proposición para la
suba~ta, se entreg-ará, bajc sobre ce
rrado, en la Seeretarlá del Ayunla
miento, y es como sigue:

Don.._ se eompromete, por la canti
dad de ...pesetas a constI'l.Jir el etiiri:-io
escoJa", cuyos planos, presupuestos y
pliega· de cOIldiciúnes, ícrmulado por
0-1 Arquitecto D. ~Ianue' Vias. han eS
tado de- manifiesto. aceptando las ¡;hl i
gaciones Que al contratista le imponen
dichos dccumenlos.

(Fecha- v fil'l:'n~l'_)

:f:uenearral, L4 de Octubre de 1921t
v.o B:o El Aicfllde, Pr'ndpncii'l '1.
E! Se-crelario. Juan M; Gómcz Sllárez.

5--1513

S:UB:ASTAS

UEFtl."hJP.Do'- D1:: a-;a~~3 FUB-LiCAS
¡;¡¡¡: U PROVH..lCH\ D5 AL5t-ERfA

L:ls~ubastas de las ohras de ·c!)n~
i!!ervación de r.urre[crns eOITe~TJondien

"teS' a esta Jefatura. anunciadas en l~
-GM:b7A DR M:.....DRl1) de f8 de Saptiem
lme último y que fueron snspendi<::as
por orden de la Supedoridad. se cMe-
brnl"án el día· 8 de Noviembre pro
:xinw. admltiéndose proposiciones has
ta el" día 4-. con arregle y en la forma
ida jos primeros nntln~ios,

La fianz:a· -para o:pt.ar a esl.'l.S s:u
bastas. será el" 3- por ino del presu
puesto. de contrata.

A!rnería, 13 de Octubre de 1·926.
lEI: lligenlero Jefe, A. OrhntOl'ena.

. S-i_3~ al 1343

aE;;:'llTtf!lti'r De eBR!l8- PYSLlf}AS
DE LA PROVBVC1A DE ZAMORA

Las subastas de las obras de con
:servación de carre~era8 correspon
'dientes a esta Jefatura. anuncia
'dag ~n IR G....CE'TA n" MAomn 11r'. ~O
ce SeptiE'mbre últim<J, y qtle fue
T'On suspendidas' por orden de la
Superiorid~d; se eelebr,;T'án el d!a
iO de Noviembre próXimo, adrrll
liéndose proposiciones hasta el día
1) del mismo, con acreglo V en la
:formn de los prlmr>rc,; llmI1H·j¡l~_

Zamora, 14 c!e Octubre de i 926.
El Ingeniero Jefe, Mn.nue:l Sacristán
. - 8-i:41S y i4

kLeA~tA COtWaITUiNORAL. DE
.HJmILLA

:Don Antonio j',"1aria Urtega y Falcón,
·Abogado, Alcalde-Pr-e~idente del exce-
· lentisimc Ayuntamiento de. la ei udad

de Jumilla.
Hago snber: Que a los treinta días

· hábiles siguiente~del en que aparezca
insert-o et- present,' edicto en el- Bu/ctin
O{,:cial de la provincia y GACETA DE
MADRiD. a las onc.~ rle la mañann. ten
drá lugar. en el Salón de acte;:. públi
cos de esta Cas.'t Ayuntamiento, bajo
mi presidencia y COn asistencia del
segundo Teniente de Alealde y :'\o!:;:'jo
público dE. esta ciudad, la pr;.mera su'
basta ~ara la Vfmta deG.468 quintales

· métr.lcv de P.spa=.to. seco. del scbrante_
repartido a estos vecinas en el aiio
forestal de 1925-26, por el tipo de ta
saci()ll de 18 r·;setas cada quintal meé
trico y ccn sl'jeción al pliego de eon
c:Hciones econórn lCQ<lrlm inisl.rativas,
¡¡probado pJ-r la Ccm¡si(m munjcipal
permalwnte, que se hal!~ de mnnifiestc
en fa ::5ecl·etar.ia de e!"te Avunta-
miento. •

JlVUNTAIIUENTO OONSTiTumO- Si quedar~ desierta esta primera
lIAI. D5:" FUENCARRAL s'J.basta. se ct!ll"brará una 5t'gl.mda, a

El Ayuntamiento de mi presidencia, las setent:: y, dns. horas stguiímle:s'de
iQn v'irtud de lo acordado, abre subas- cclenrürse esta primcra~ sin nuevo-
t:r. desde l3 feel1a d~ pub1ier:r- T0n nI' aviso, en el" mi~mD sitio -y hora indi-
este anuncie en la GACETA DE: Ñi.,\Dr.ID ca.rlas y n-ajo igual t~po y co.nd:i-
y veinte dfas hábiles después para ~a cienes
admisión de prop{lsicio~s. que. le:rrrH- LaS"- f'~i)~l)s"~¡one3 para esta f'ubns-
Dar;L el último dia, a las trece horas, f t.a. se ,harán por pliegos oe-¡TadOS,
para la construcción de un edifie.io e..<t- ~I~c,'iltIS pt:.!' el prepio- licitador o
eoJal', en este término, según proy~cV.t por p2r!ronn <¡uc-!cf::'l!m~nfe !~ rcpre-
:formulado por el Arquitecto D. Manuel ,e:lt-e. ('()n ~llj8ción al modelo oficial
Vías (me eMará dl' m;¡n~fj~~t.n dl!rnn!e· - qu~ a~ íbnl- re irnmrtn. en pnpeJ de 13 ,
ledos- ics días y -lioras hábiles en la- clase :;[';xta. v lOe pre~..nte.'U'áI1 en est3 r
~ref.aría dl'l este Ayunta.r!liento. El Secr-c lada n-Funicipn.l, 6(,sde el día s-i- I
acto de su!'}:;¡sm o apertura ne p1iego~ guif'n!e a~- en (jue aparezca inserte el 1
se v~rit1cará, aJas- dooe de la ma.iiana, - edicto de-- esta subasta en este pe-rili- 1-

.~e:FATtlRA DE OSRAS- ~U~n.lCAS

..D~ 1:A pROVjmCU~ DE ALBA.C~TE

La.", subastas de las obras de can
-.servaciÓn (]-e carreteras correspündienrtes <l esta~}efatura, anunciadas en. la_
(l.~Cl7rA DE MADRID de 22 de Septiem-
bre ú1timo y que fueron snspcmn'as
par- erdcn d-e la Superioriqad, se ce!e
bTaj'án el ¡ffa i 3· de Noviembre pró
:ximo, artTnitiéndose pr3posiciones h3S
tao el día 8 dI'! dicho mes, ean a1"re
glo I en la forma de los primeros
snuncios, pudiendo retirar los prop0-

. llen~~ los pliegos que hubieran pre
. sentado con anterioridad a la orden

de !'l~sppn~ión_

Alb.acete, i3 de OrllJ1Jrn de ! 826.~
El Ingeniero jefC', Jos6 GílTI7A1Ic,-.;

. S-1447 y 48-
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231 a. 40
9.901 a. lO

15.751 a 60
20.fi31 a 40
27.741 a. 50
28.431 a. 40
28.791 a 8QO
32.601 a 10
41.181 a 90
·16.131 a 40
48.771. a 80
56,141 a SO
.59251 a 60
70:321 a. 30
8!l.3n a 40
82.771 a 80

697
730

].431
~603

679
778

1.386
1.484
:t748
3.937
4.01.8
4.155

2.231 a 40
4.541 a" 50

14.091 a 100
35.471 & 80
37.921 a SO
45.091 & 100
46.481 a 90
58.191 & 200
58.221 & 30
59.791 & 80.')
68.621 a 30
71.!l71 a 8J'
72.341 a 50
72.981 a 90
74.011 a 20
82.901 a 11)

3.771 e. SO
6.501 a. 10
7.351 a 60

11.701 a 10
11.961 a 70
17A51 a 60
19_931 a 4-il
22.:)81 a 90
23.441 &. ro
26.:0:41 a 50
29.121 a 30'
30.741 a 00:.
34.821 a. 8G
35.531 a 411
35-8'11 a 2Q:.
38-091 a l()(J,
40.&51. 80'
42.m. a ..

369.201 a 300
39.2.601 a 70í}

Numeración
d~

los títulos qu6
dehen

ser amortizados

Sl!:&rE B.

SlmIE C.

Smm: E.

SnD!l D.

Emisión 4e. i 920.
SEBa A.

24
991

:1.576
2.054
2.775
2.844
2.880
3.261
4.119
4.614
4.878
5.675
5.926
7,033
g."~4

8.278

473
485

S.69g
:3.921

224
455

1.410
3.548
3.793
4.510
4.649
5.820
S.823
6.980
~L863

7_108
7_235
7.299
7.402
8.291

378
661
'136

L!.71
~191

1.746
~994

2.239
2.345
2.625
.2..913
3.075
3.483
3.554
3.582
3.810
4.066
4...214

679
778

1.38~

1.484
3.748
3.937
4.018
4.155

Números
de la~ holas

que
rerrf?~entan

los lofp.s.

zoo
700
9O\l
700
800

8-1496

Numeraci6!l
de

los títulog que
deben

ser amortizados.

185.201 a
187.601 a
236.801 a

• 282.601 a
334.701 a

Emisión. de !917.
Slm:l:E A.

B~NCO DE ESPAÑA

!!I]CI!!!!!I!!!!P.!'__!JiJ"t!l"i~rwk!Jll'_....

1.853
l.S11
2.36!}
2.821

·3.34.1

MmlfOOS DE PREVIO PAGO"

.
JUNT'A DE OBRAS DE LA RIA DEL
GUAO~\.QiJIVJR y ?UERTO 1:f.E

SEVILLA

SOJ:TY.Q 38." DEI.A EMISION' DE 1917
y 22." DE LA DE 1920.

Nota de los títulos d·e la Deuda amortiza
ble al 5 por lOO que han sido amorti
za4t)s en el suneo celebrado en e~ aía
de lWY.

Por :lcueroo de la COll'lisi.5n p~r

manente de esta Junta se anuncia
el COnCUrso para la adqnisición de
una draga marin!l de cuchara para
p.1 servicio dfl las Ohrn:" de este
puerto, autorizado pOl" Real" decre
to de :12 de Marzo úHimo, que ten
drá lug-ar ante !'lo!arln. en d Salón
de sesiones de. esta Corporación, a
las diez de la mañana del' día si
guiente háhil a los cuarenta días
de publicarlo ~s1e nnunClo ,'n la GA
CETA DE MADlllP. ron arrl'p;lo a las
condiciones del plíego que a con
tinuaci¡)n se inserta.

Nota.-EI pliel;o de condiciones
ha sido -publicado en la GACETA DE
MADmD córre:<;pondiente al día 12
de lo~ corrientes.

Sevlla, 9 de Ootubre de 1926.
El Secretario-Contador, J08é Luis
Llorente.

Números
<le las bolas

que
representan
los lotes.Modelo de ¡¡1"oposición.

D..... vec~nl) ··a(; ..., con residencia
en .•., éalle de ....,. núm. . .., entGra<lO
del· anuncio pahlicado en los sitios de
costumbre, periódico!; loc:ale~ "t ofieia
les, con fecha. 9 del mes anterior pnra
la subasta de las Ob:rM que compren·
de el proyecto para la -con.strucclt'n
de un iCdificio para EscQela General y
Técnica; cnte:ra& también de 108 pije....-..... - .. - -

la obra, euyn pre!Oupnesto asciende a ¡gas de condiciones. Memoria. plano~ y
la suma di! 171.938 pesetas. I presupuesto que en el anuncio se 3111-

Lns propOS¡CWfI(':S d;obe¡·6.n ir acom- den, se eomprom~tf.' y ohl ig(l a tornar
j>:Jñadas dr; uo re.-;guardo qUfl acredite' 1 <lo su cargo la cjecu~ión de la.;;: obras
ha!J,2r ('onsUtdrltl pi autor de c<lda una I mencionadas, con estricta sujr.Ci(,n a
de ellas UJI dn.pósilo (1 ¡Jisposici6n del ¡dictlOS pliegos de conrlj~iflnes, Mr.mo-
sdiOl" Pre"iQf'nt(\ del Tribunal de su- ria y plano por la suma de ... (ren le-
b::o"la, dI'! 8.;-:96.90 peseln;:;, ~uYQ depó- tra) pes~tas.

~jío hahr:í dp ha(~';';;:E' precis::lmente en En cumplimiento de lo pTl~venido

!;1 Cr:j;¡ ~I',;t>r;;¡l 'ie DerJ:'i,:;itos o en se acompañnn los documentos signien-
C'llaiquiern de SU" sucllrsales o en la tes: (Relación.!'nse los que se
úl Bamo di:' F,spaiia en esta plaza, ::;c- unan.) .
;::llln:'ÍZfi in i:.~nl ord(~n de ~o d€ Los mateT'inles que se emp!,parún en
M~I'ZO dd aito 192 ft la ohra procederán de ... (Cnnsfgncnse

La sIJi1n..ofa se verficarú con nrrcgio lns Cas3s o Eslablecimirnlns n3ciona-
nI Hr';:rl;¡menf.ü d,~ contratnci6n ndmi· les que los han de suministrar.)
ni"lrativa df'} Ramo de Glloerra apl'o- Nnfa.-EI imporfe d;? b in~?rci6n

·bJ.do por Re:,.l otden de 6 de Agosto de este annncio s~rá de cuenta del re-
':f~ '1:J(H} (e. {¿. núm. 157). en to quc sea matante de la subasta.
3¡llicab!e a esta Corporación. ley de Melilla, o.' nI" .•. fle ...

!'~.,t\~~}\.;it\n :1 la lndu,:;tria naejo:lal tic (Firma del proponente.)
1·; de Feb¡'E;I'O de 1007, Reglamento S-1517
j::-:l'a su aplic3~ión de 23 de Febrero
¡jP, 1908, ley de Contabilidad y Ha
denda púhliea de La d.e Julio de 1911
J demás di!o~o5iciones vigentes com
pkmenlari3s.

No se admitirá 1a concurrencia de
la industrifl extranjera más que ",n
nqnel]Q.s artículos que esté legalmente
<!uLorizaria. A esto, efectos, los licita
dores quedan ob][gados a indicar en
sus propo..,ieiones los g~t;:bJ¡}cimicrr.ils

Dncionales ñe que procf"den los prr>
dudos que empleen, y de no hacerlo
con toda claridad no serán aquéllas
aoeptadas. .

Las pro-posiciones se extenderán en
papel timbrado {le la clase sexta,
njustándose en lo esencial al modelo
inserto a cont.inuación, y deberán ir I

3comp:'lñadas, además, del resguar<b
d~ depósito de que antes se hace men
ción, de la cédula personal con res
pecto a los lieitadore.s que no sean ve
cinos de esta plaza, documentos que
2.crediten estar al cOl'l'ienlR. (JI el cum~
plimiento de las ohligaciones patrona
les con· relación a los asalariados que
tengan a su servicio con derecho a
retiro obrero y el último recibo de la
contribución industrial que corrC3
panda satisfa.cer, segúr. el concepto en
que comparezca el firmante, y en su
defecto el cartillcado de la Cámara de
CGmercio que preceptúa la Real orde.n
de 2 de No'...~ro!J.re di'! 1923 W- O. nú-
mero 24). Los que no ~compañen cé
dula persop.a! por ser ",ceinos dI') esta
plaza, deherá.n acreditar esta circuns
tancia mediante volante de esta
Junta, que justifique estar empadI'o
nadas en est.a cIudad.
La~ re~br:la<'> pro-posieiones §.e en

tregarán con los documentos mencio
nados al Presidente del Tribunal de
Subasta en la forma que indica la
condición segtrnda del plie¡;o de ¡as
ccon6micolegales. .

Melilla, 9 de Och;hre de i926.-EI
G,=neral-Prcsidente, C<',["cia l'>.1davc.
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Números Numeración Números Numeración Números Numrf:>cifi;:

de las bola" de de las b()las de de las bolns d2

que los títulos que qne los tít.ulo~ quP. qul':l los tW..i],,:; ,¡; ¡.-
representan deben repre:ornlan dewn rppre:;enlan deb:~r\

los lotes. ser amotlizados. los ioles_ ser amorli:!ados. Jos lutH" ser nm¡)j'1 ;.',.

---~-

4.311 43.101 10 19.290 192.891 900
1.lí6! 1.Q64

a a 1.144 1.144
4.421, 440.231 a 40 19.J5~ 193.511 a 20 1.157 1.157
4.844 48.431 a. 40 19.401 194.001 a 10 1.195 1.195
5.142 51.411 a 20 19.507 195.0U· a 70. 1.20·1 1.201
5.16'4 51.6:n a 40 :1O.ú&3 200.821 a 30 1-39;) 1..:l90
5.187 51.861 a 70 20.404: 204.021 a 40 1,445 1.445
5.507 55.061 a 70 20.541 205.401 a 10 1.664: 1.664
5.574 55.731 a 40 20.724 207.231 a. 40 1.&74 1.(;74
5.722 57.211 a 20 20.958 209.571 a SO 1-727 1.727
-5.833 58.321 a 30 :n.228 e 212.271 a 80 1.790 1.19Ú
6.008 60.071 a 80 '. 21.456 214.551 a 60 l.g-i:~ 1.813
6.245 63.441 a 50 216·10 ~16.¿:91 2- 400 1.892 1.892
ti.348 63.471 a SO 21.656' 21S.551 a 60 1.93r. 1.98::
6.359 6J.581 :lo 90 ~ 21. 78ü 217.791 a 81)0 -i.7~7 4.797
6.898 68.971 a SO 21.SH¡ 218.141 a 50 6.2H 6.2~4

7.033 70.321 a 30 21.901 219.031 a 40 6.615 6.615
7.103 71.071 a 80 22.385 223.841 a 50, G.716 6.71tl-
7.184 71.831 a 40 22.773 227.721 a. 30 6.7'!2 6.7·j,2
7.314 73.131 a 40 22.806 228.051 a 60 6.903 6.903
7.440 74.391 a 400 22.823 228.221 a 30 6.969 6.969
7.6240 76.231 a 40 22.!:l33 229.371 a SO 7.316 7.315
8.082 SO.811 a 20 23.0Z0 230.281 a SO 7.1'29 7.529
8.&:>8 &8.5i1 a . SO 23.075 230.741 a 50 7.611 7.611
8.S69 88.681 a 90 23.303 233.021 a 30 7.819 7.81S
8.939 89.381 a 90 23.3G9 233.581 <lo ~:O 7.851 7.S;n
8.94& 89.4.71 a 80 23...1S2 234.911 a 20 8.106 S.10G
9.0&6 90.651 a 6i) 23.552 235.611 a. 20 S.ln 8.112
9.256 92.551 a 60 23.691 236.901 a 10 3.H;; 8.14.5
9.278 92.781 a 90 24.123 241.221 a 30 8.1·16 8.146
9.294 92.931 a 40 24.441 2-14A01 a 'lO 8.2,10 8.240

9.344 93.4S1 3. 40 24.629 246.281 a 90 8_2~8 ,8.288

9.351 93.551 a 70 2;>.~2~ 253.271 a SO S.3~S 8.358

9.431 94.301 a 10 25.451 25U01 a 10 8.6,15 8.615

10.115 101.141' a 50 25.676 256.751 a 60 8.888 8.888

10.260 102.591 a 60l) 2!U35 261.341 a 50 8.931 8.931

10.702 101.(>11 a ~O
SI:i~ 11: B.

9.255 9.255

10.765 107.641 a 5u 9.963 9.96:

10.875 108.741 a 50 :371 3.731 a 40 11.636 11.63;'

10.8S4 lOS.831 a 40 5;]1 5.901 a 10 11.650 11.650

11.392 113.9ll ~ :0 1.051 1!l.501 a 10 12.030 12.030

1L435 114.341 a 50 1.1:l7 11.261 a 70 12.22=3 12.223

11.758 117.571 a SO 1.458 14.571 a 80 12.80$ 12-808

11.870 li8.691 a 700 1.802 18.011 a. 20 13.399 13.399

12.014 120.131 a 40 1.9~ 19.271 a SO 13.690 13.690

12,415 124.141 a 50 2.075 20.741 a 50 14.1-15 14.145

12.763 127.621 a 30 2.500 24.991 a 25.000 14.484 14.48·1

13.032 130.311 a 20 2.;";70 26.691 a 700 14.5;'7 14.557

13.679 136.781 a 90 2.727 27.261 a 70 14.690 14.690

13.W6 139.051 a. 60 2.7·11 27.401 a. 10 14.734 14-734

13.967 139.6-51 a 70 3.239 32.381 a 90 14.992 14.992

13.997 139.961 a 70 3.295 32.941 a 50 15.098 15.0!lS

14.048 14M71 a 80 3.407 34.061 a 70 15.269 15.269

14.239 142.'381 a ~O 3.653 36.521 a SO 15.934 15.934

14.240 142.391 a 400 4.000 39.991 a 40.000 16.243 16.243

14.633 146.321 a 20 4.291 42.901 a 10 16.257 HI.257

14.693 146.921 a 30 5.078 50.771 a 80 16.261 16.261

14.731) 147.351 a 60 5.222 52.211 a 20 16.438 16.438

14.902 149.011 a 20 5.224 52.231 a 4~ 16.472 16.472

15.040 150.3tH a 400 5.247 52.461 a 70 16.513 16.513

15.160 151.591 a 600 5.3H 53.431 a 40 16.519 16.519

15.291 152.!KI1 a 10 5.3:?2 53.911 a 20 16,9-11 16.941

15.452 154.511 a. 20 ¡;.42~ 54.281 a 90 16.948 16.948

15.454 154.531 a 10 5.510 55.091 a 100 17.170 17.170

15.636 156.351 a 60 5.fi45 55.441 a 5~ 17.30~ 17.304

15.!H5 159.441 a 50 6.194 61.931 a. 40 18.311 18.371

16.287 162.861 a 70 6.285 62.841 a. 50 18.668 18.668

16.931 169.801 So lO G.4{)1 64.6&1 a 70 18.683 18.683

17.239 172.281 a 90 6.549 65.481 a 00 18.902 18.902

17.279 172.781 a 90 6.55~ 65.521 a 30 19.042 19.042

17.636 1711.351 a 60 G.53~ 65.g51 a. 60 19.146 19.146

17.72S 171.251 a ~O 6.7~2 67.311 a 20 19.220 19.220

17.919 179.181 a SO 6.737 67.861 a. 70 19.396 19.39B

17.959 179.581 a W S.7S0 67.891 a ~O~ 19,457 19.457

18.210 182.091 a 100 7.Qf,g 70.671 ~ 80 19.480 19.480

18.249 182.481 a 90 7.181 7L801 a 10 19.680 19.68Q

18..475 184.741 a SO 7.478 74.771 a 80 19.947 19.947

18.543 185.4.21 a 30 7.370 78.691 a 700 20-162 20.162

18.544 ' 185.431 a 40 SE.r.IE C. 20.264 20.21H

18.852 188.511 a 20 2Q.313 2-0.313

18.90r 189.051 8. G() 1.03& 1.039 20.6H 26.f544
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Núm.eros
<le las bolus

que
:representan

los lotes.

!oiumeración
de

los titulo;;; que
de1J.cn

ser ·atHortizatios.

Números
de las bolas

que
reprl';':flntan

los illf.r<s.
..... ,

Numeración;
de

los tít.ulos qua
deben

ser amortizados.

Números
de las bolas

que
represen tan:
los lotes.

~umeraci~l1 1

de,
los lítuloiJ quiJ'

deben ;
ser amortizaaó&
.~-_._-

20.838
20.939
~L073'

':1.0&5
.1.092
. L190
. .lA81
.1.737
. ~.810

:1..921
_1.969
~.:::31

.'2.258
~.514

·~~.S85

_:;.147 .
.:3.198
J3.313
:;;3.618
:3.776
~3.S17

:-L072
::!4.20S
.~1.31S

:::1.5Q3
:::·L680
·H.685
24.788
Z5.569
25.817
25.911
25.988
26.192
26.308
26.440
26.63S
26.726
26.742
26.749
26.885
27.054
27.173
27.229
:27.310
27.396
27'.566
"27.690
27.950
28.031
~.l22

28.330
28.747
29.382
29.603
29.60&
'29.666
29.735
30.317
30.755
30.965
3"O.98il
31.055
31.322
31.7-6il
32.062,
32.484
32.4SS
32.561
32.623
32.629
~2.632

3.2.687
32.756
'32.934
33.150
33.324
33.754
33.707
33.17'1
33.m
f,4.159

20.838
20.939
2l.O73
21.085
21.092
21.190 .
21.487
21.737
21.810
21.921
21.969
22.231
22.258
22.514
22.885
23.1-17
23.198
23.313
23.518
23.716
23.817
24.072
24.205
24.318
24.503
24.6-80
24.€85
24.¡S8
25.569
25.817
25.911
25.988
26.192
26.308 .
26.440
26.635
26-726
26.742
26.749
26.885
27.054
27.173
27.229
27.310
27.395
27.565
27.69Q
27.950
28.031

28.122
28.330
28.747
29.382
29.6{}3
29.60&
29.666
29.735
30.377
3Q.755
30.965
3Q.986
31.055
31.322
31.766
32.062
32.484
32.485
32.561

. 32.623
32.629
32.632
32.587
32.756
32.934
33.:,1.50
33.324
33.754
33.757
~J.777

33.83.Z
34.15$

:;:'.t1!i9
34.336'
34.396
34.592
:$1.872
:::4.893
31.nS
35.017
35.041
35.189
35.293
35.298
::5.350
25_~'86

33,423
35.801
35.862.
;)5.903
36.012
36.268
3e.379
36.733
36.855
35,979
37.1:149
37.145
~7.217·

37.2·19
37.279
37.!l16
38.261
38.573
38.714
38.838
38.847
39.051
39..2S7
31U¡53
39.731
39.S::O
:;9.927
40.0·19
40.086
40.112
40.2;;9
40.310
40.436
40.-157
40.482
40.516
10.550
40.912
41.1.1)5
41.125
41.35·t
12.355
42.552
42.564
42.715
42.835
42.853
42.266
42.229
43.977
44.12-!
4-1.352
44.512
44.655
44.991
45.085
45.275
45.433
46.229
46.259
46.'312
46.·f38
46.573
46.669
46.88~

47.103
17.1S5

:'.'

34.169
34.336
34.396
34.592
34.872
34.89-3
34.978
3>5.017
35.041
35.189
35.293
35.298
35.350
35.386
35.423
35.801
35.S62
35.!l03
36.012
36.263
36.379
36.733
36$56
36.979
37.0i9
37.H5
37.217
37.249
37.279
31.916
38.261
38.573
38.714
38.838
38.847
39.057
39.297
39.653
39.731
39.830
39.927
40.049
40.086
40.112
40.259
40.:no
40,436

.40.457
40.482
40.516
40.650
40.912
41.105

·41.125
41.35i
42.356
42.552
42.564
42.715
42.835
42.853
42.966
43.229
43.971
4U21
44.352
44.512
44.665
44.991
45.085
45.275
45.433
46.229
46.259
46.312
46.438
46.573
46.6-69
46.886
47.103
47.185

.....

47.266
47.319
47.357
47.733
47.714
47.865
47.9{)2
47.941
48.118
48.146
48.370
48.104
48.533
48.546
48.669
48.8S0
49.139
49.4&8
49.502
4.9.62-1
49.735
49.803
49.850
49.985
50.052
50.059
50.089
50.ü95
50.122
50.132
50.318
50.423
50.535
50.635
50.662
52.552
52.928
54.30&
54.699
54.790
56J)17
57.173
57.233
57.821
53.080
GO.084
61.842
62.076
62.144
62.213
62.290
62.329
61·374
62.-1'10
62A8~

62.539
62.664,
62.791
62.848
63.154
63.317
63.467
63.879
64.2'15
64.974
6;:'.025
65.232
65.323
65-625
65.897
65.898
65.9J4
65.!l32
66~028

66.053
66.091
66.201
660493
66.t\j!)
&6..558
66.568

47.266
47.319
47.357
47.733
47.774
47.865
47.902
47.941
48.118
48.1~

48.37'0.
48.404
48-533
48.546
48.669
48.88"0
49.139
49.468
49.502
49.624.
49.735
49.803
49.360
49.985
50.1}52
50.059
50-089
50.096
60.122
50.132
60.318
50.423
50.535
ó{).635
60.662
52.552

, 62.928
54.306
54.699
54.790
56.017
5U71
57.231
1'1.821
58.08lJ
50.084
61.842
62.076
62.144
62.213
62.29l}
82.329
62.374
'62.440
62.482
62.539
62.664
62.791
62.848
63.154
63.317
63.467
63.879
64.245
84.974
6S.Q25
65.232
65.323
65.625
8;:'.897
65.898
65.914
65.932
&6.028
66.053
66.0M
&6.207
",493
66.500
81-558
66.563



Anexo .ún"ico. - Página: jJ4 Gaceta (fe l\1adrid.-Núm. 293

Nlimf"ros
de Ia:'l hofas

Que
repre"Mltan

los lotes.

Nu:neraci6n
de

los tílulos que
d-ehp-(}

ser anIÚrtiza·j"s.

"
N~s

de la~ holas
q\le

reprel'entan
los .rotes.

NUm~ci6n

¡j.~

lus t!11J!(JS que
d~hen

ser amof'lizado~.

NÚrllf-'r()~

de ln~ l., ,IR:"
(fllI"

repr'e"l'lIl:UI
t<ls Ioff,:,.

Numeración
dI?

¡os l.ftll lo'" (fue
dl')hen

sr.r G.lllortizad"s.

S.287
3.658
3.730
:>.782
3.982
4.138
4.270
4.393
4.t9¡¡
4.511
4.599 .
4.664
4.742

3.287
3.658
3.no
3782
3 ~82

4138
4.270
.;3n
·C'9S
4!i1l
4.599
4.664
4.742

COMPA~IJ1 DE: LeS Cl1MINOS DE
HEERRo DEL FJORTe: DE ESPAÑA·
Pago del cup6n de 1i) de Diciemhr~

d" tg2G.

El Consejo de Acministraci6n de
esta CompaIi1a ti ene 1:: honra de poner
en conocimiento- de los señores PQrta..¡
dores de las obligaciones Val,encianas
Norte 5 y medio por 100, que de!!de el
(lfa 10 de Diciembre próximo se ~a..
(¡';~,á el CUiJón de dicho vencimiento,
~u"o valor-li¡p:rido es de 6,32 pes:e13s.

Los pagos se efectüa.rán: . .
En Madrid, en el Banco de. :&sp.a:.i.a:

y en las Ofiei.na:" de Títulos· que la
Compañía tiefie instal;¡{las .en .su: esl~
ción de Priacipe Pío y en el P.alacIO
de la Bolsa, cal"k de Antonio Ma~ra, i.

En Barce1ona. en la Oncina: de- Tf
tulos insta:lada en la eslac:i-óu. del
Norte. ,,----

LA' CORt::XA

Habiéndose ex{rcl"\'¡ado los resguar
dosd~ depósito t;-<:\fi-imisi·bJes núme
ro 31;.9,0 de oesetas !lOminales t2.500
en tfl.ulo~ -lA '4 por j;10 Interiar; nú-
mero 35.76-5. de Pf'''f.'b:iS nominales.
17.500, v número 3~.-l7S. de peselas
nomm:ll.;s 41.000 en títulos de 5 por
iOO AnlGrtiz~hb-le. v e; <irl drp6sito ne
cesario número !j90. de pesetas nomi"'
nales 12.500 en títulus de 4 por 100
lnl",:rior' ~~o:p.didos PI',' esta Sucursal
en 27 de Abril v 20 dA Octubre d~

1916. 20 de .Junio· de i 918 Y 21 de Oc..;
tuhr~ de t916. rf:5fJecl¡vament.~.a nom"'
brp de D. Dieg-o Do;)lado Badillo. SIj
annncia al público p[wa ('1 que se crea
con dere...ho a reclalnar lo verifique
d~ntro rlei plazo de 1in m~s, a contal':
desde la feclra. de la j n~erción de esté
anuncio, según delern, ¡mm los artícu",
lo:! 4.° y 41 del \·i;.'"ent(~ Re~lamento ~e~
Banco: advirtiendo (,!.lE', tr:mscUlTldo.
dicho pl~zosi.n reelnrn'nr.iÓn de terce..¡
ro p;::la Sucur:-::al eXI,edirá el corres...;
po'ndi~nte ~:;tJ=lrdo du·plicado. con~í-"l
derandn nnnlado el 2J!l.erior y quedaIi~
do el Ban,-o exento di) toda responsa,....,
bilidad.

La Coruña. 15 de Oclubre de f926.
El Secretario, Daniel Aler. .

X-338'1

i

I
I

! Madrj{], 15 de Octu"·re de 1926-Por
! el Secretario. Emii¡o (ullez~V.o B.o, el
; Sul>gobernlU\or, Belda.¡

¡
I
;
¡

297
471
508
511

1.182
1.252
1.361
1.432
1.920
1.941
2.071
2.086
2.1g2
2.375
2.100
2.9$3

115
489
855

1.024:
1.025
1046
1.160
1.190
1.449
U52
1.975
2.079
2.]95
2.200
2.207
l:.220
2.428
:; 088
3.3Z2
4.394
4.996
5.294
5.5::~

5.728
'6.910
6.061
6.266
6.282
6.776
6.933
6.935
7.171
7.'377
1.402
7.420
7.449
8.033
8.160
8.285
8.389
8.517
8.550
8.78.6
9.355
9.569
9.670
9.981

10.212
10.508
10.605 ~.

10.711
10.940
10.968
11.039
11.164
11.200
11.697
11.775
11.S58
12.497

..

SDlE EL

~EF.

297
471
50S
511

1.182
1.252
1.361
1,432
1.920
1.941
2.071
2.086
2.192
2..375
2.700
2-933

11')
489
855"

1.024
VJ25
1.046
1.160
1.19-0
1.449
1.852
1-!175
2.079
2.1!15
2200
2207
2.220
2.428
3.088
3.332
4,.294
4.996
5.294
5533
5.728
5.9!O
G.ü61
6.266
6.282
6.'775
6Jl33
6~35

7.171
7.377
7.402
7.420
7.449
8.033
8.]60
8285
8.;;89
8.517
8.550
8.786
9?65
9.~.39

9.670
9981

10.212
10.508
10.605
10.711
10.~40

10.!l68
11039
11.16·1
11.200
11.697
11.775
1l-!l58
12,497

I
l,

i'
¡
1
I

I
!

I
I
I

I
i

I
j
!
j
1
I
¡

!
I

199
219
232
411
778
830
85i:1
MiO

1.207'
1.2:!8
1.651
2.471
2483
2.523
2.694
2.779
2.789'
2.919
3.01S
3.087
3.'131
3.245
3.t:61
3.914
4.146
4.176
4.319
4.518
.5.027
5.906

• 5.964
5.971
6.071'
6.3:;1
6.624
6.646
7.124
7.156
7.365
7.4S0
8.807
8.965
9.11g
9.327
9.402
9.447
9.519
9.751

10.138
10.218
10.225
10.538
10.712
10.981
11.024
11.~O{)

n.379
11.397
11.792
11.962
12.225
:12.406
12.676
12.714
12.722
12.764
13.38G
13.'585
13.751
J~.S45

14.210
14..287
14.507
14.711
15.003
15A6~

15.509
15.559
15.799
15."'48

SEl:llt D.
199'
219
232'
411
778
830"
855
860

1.207
1..228
1.651
2A71
2.483
2.528"
2.694
2.779
2.789'
2.919
S.GI8
S.081
3.]31
3.245
3.661
8.914·
4.146
4.171>
4.219
U'18
5.021
5:906
5.004
5.971
6.071
6.331
6.624
6.6..6
7.124
7.156
7.365

·'1.480
8.807
.8.965
9.118
9.321
9.402
9.447
9.519
9.751

10.138
10.21S
10.225
10.538
10.712
10.981
11.024
11.200
11.319
11.397
11.792
11.962
12.225
:12406
12.6';&
12.714
12.722
12í64
13.380
13.585
13.751
13.945
14.210
14.287
14.!5Ú7
14.711
15.003
15.464
15.609
15.559
15.'799
15.948
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En Valen.:ia: En la Oficina de Tí
tulos que la Compañia tíene instalada
en su esfaelón

En Bilb;lIJ: En ~I Banco de Bilbao.
En Santander: En el Banco Merean

til y en el Banco de Santander.
En Valladolid. lf.!6n. San Sebaslián

y Zaragoza, .2:: las Oficinas de Caja
Q?e la Compaiíía ~iene en sus respec
l1V3.s estacicr.!"<;.

y por último, en las sucursales,
Agencias y corresponsales de los Ban
cos; Español de Crédito, de Bilbao, de
Vizcaya y Urquijo en todos los luga
res no exprnsados y -por todas las su
cursale<> del Ban!."() de España.

Madrid. 13 de Octubre de H126.
~r el SecretarIO g-enera! de la Compa
nla; El Inspp.clor principal, José Car-
!:lallal. X-3344

COMpt:'IiIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO nEL IICRTE DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de
~sta Compañra ba acordado que el día
25 y siguiente;; del presente mes, a las
0!lce de la mañana. se verifiquen los
sorteos de las siguientes obligaciones
que deben amorlizarse y cuyo reem
belSQ corresponde al vencimiento de
t.O de Enero de 1927.

1.0 Oblh:r,ciones de la línea de Se
gavia a Medina;

13~ obligaciones eSiJeciales.
2:.° Obligae~onps de la linea de Za

:r.agoza a Bareel()na, pertenecient?s al
.I3~gundQ semestre de 1926:

200 obligaciones 3 po.r tOo, serie A.
.2-10 d.el 3 por 100, serie B.-3S del 5
pGr iOO, y 2.098 del 6.p(lr 100.

3." Obligachmes de la lfoea de Za
ragoza a Pamplona. prrteneeient% al
segundo semestre dc 1926:

841 obligaciones antiguas no l;::m
ieadas.

4." Obligaciones dA3 la linea d~ Vi
llalJ:¡a a Segovin:

210 obligaciones especia.1es.
5." ObJigaciones de la linea de AI

íuansa. a Valencia y Tarragona:
700 obligaciones de la. primera se

:rie.-500 de la serie A.-560 de la se
rie B.--560 de la serie C.-560 de h
Eerié D.-2.000 de las especiales 4
por iOO.

6.V Obligaciones de la.. línea de San
Junn de las Abadesas:

138 obligaciones de la serie A y 475
éie la ~rie B.

Lo que 56 hace sabel' para conooi
miento de los portadoTes ~e esta clase
ee obligaciones, por si desean COncu
rrir a los ~orteos, que serán públbos,
y tendrán lUg'dr en los días señaJ:l:dos
~n e~la Corte, en las Oficinas del Con
sejo ee Admin;~tr::lCión de la Compa
ñf:t. paseo de Recoletos, 17.

Madrid, f3 de Octn1'}re de 1.926.
Por el Secretario general de la Com
j5añfa:El Inspector p1"ineipa,l, José
~bruial. -

X-3S'15

·ce!'.l~~iA P:E LOS nwnms DE
RlEaRa DEL NOR'i"E DE ES?A~A

En el f'o!'leo veriuGMO hoy ante el
;Notario del Ilustre Co!egio y distrito
(Je Madrid, D. Modesto Conde y Caba..
lkr.o.. c~ las obli~ci5?ne~.~?;r.3._SJ?~n.:-

d·ientes al vencimiento de 10 de Di
ciembre de 1926, han resultado amor
tizadas las siguientes:

Obligaciones Valencianas Norte. 5 1/2
por 100.

3.100 obligaciones.
Números: 9.60i a 700, 1K301.a 400,

33.401 a 500. 34.101 a 200. 36.101 :l
200. 38.801 a 900,42201 a 300, 44.101
a 200, 44.801 a 000,49.601 a 700. 64.301
a 400, 92.501 a 600, 102.001 alOa,
103.401 a 500, 10SAOl a 500, 120201
a 300, 125.401 a 500, 135.601 a 700,
141.201 3 300, 144.901 a 145.000,
15D.401 a 500,153.001 a 100. 154.301 a
400. 189.801 a 900, 206.301 a 400,
207.901 a 208.000, 214.601 a 700,
245.001 a 100. 251.901 a 252.000,
279.701 a 80{) y 285.20~ a 300.

Les porfadNes de estas obligaciones
podrán efectuar el cobro de su impor_
te desde el J Ode Diciembre de 1926;
a razón de 500 pesetas, en la forma y
puntos que a. continuación se expre
Sian, con deducciÓ'll de los impuestos
establecidos por el Gobierno sobre la
prima de reembolso.

En Madrili. cn el Ban~o d.e España
y en las Oficinas de Títulos quc' la
Compañia tiene instaladas en su esta
ci6n d¡>T Príncipe pto y en el Palacio
de la Bolsa', {lal1e de Antonio M:lUr<f,
número f.

En Barcelona, en la Oficina de Tf
hIlos instalada en la esla:ciÓ'Il del
Norte.

En Valencia, en la Oficina de Títu_
los que· la C<Jmpañía tiene i'Ilstalada:
en su estación.

En Bllh~ll). en el Banco de Bilbao.
En Sa'Iltander, en el Banco Mercan

til y el Banco de Santander.
En ValTadolid, León. Zaragoza y

San Sebasti<'in. en las Ofkinas de Caja
que la Compañía:- tiene establecidas en
&:;:.; r:,.,; rwet.iv'l~ estaciones. .

y por último, en las sucursales,
Agencias y corresponsales de los Ban
cos; Espaiíol de Crédito, de Bilbao, de
Vizcaya y U:::quijo, y en lodos los lu
ga'res nO exPresados. y por todas las
sucursales del Baneo~de España.

Madrid, 1t de Oet,uhl'e de 1926.
PGI' el SecretiJ.rio .?lJcral de la Com_
paMa: El Inspector principaL Jesé
Carballa1. ',.'

X-3313

DAMASO HERAS .y CO~?J;.NIA

(S. EIIJ C.)

Por haber terminado el día SO de
Septiembre pasado el perfodo de tiem_
po que para Su dur:!.ción fué íijado en
la escritura social de la Sociedad Dá
ma¡;:Q HP.Tas y Compniiía, S. en e., es
tr; entid:rd se halla en liquidación, lo
que se tace saber por medio del pre
sente anun¡;io. 'Para que los acreedo_
res. si los hubiese, contra dicha 80-·
ciedad, puedan presentar al cobro sus
fa:cturas, en San Ind~fonso. Segovia,
plaza de la lIJtanla Isabel, número 2
y -i, de die7 a dos, dentro del plazo de
tre4-:¡ta días, a contar desde la fech<r

Ide la inserci6n del preslmte aviso, pa
sado el cual no t€'ndT'!ín derecho n re-

I clamación a1guna.-Dámaso Reras y
. ~~:r.afifa. . l.-,-3350

I;JUZGADO DE PRIMERA INST~N~··
elA DE EETANZOS

Don Ma!'Cial del Río y Dfaz, Ju~
de primera instancia de Betanzos.

E ace saber: Que por sentencia af'.
29 de Mayo úllimo()~ dictada en juici()
de mayor cUHnlia promovido por Ros'/(
Paz Maceiras y su marido. Manuel Me"".
din, vecinos dé Santa María de Miño,
contra José Montero Ló}?f'z. FranciscJi
Ro-rnay Paz. José Río ::>ueiro 'Y Rosa:
Monteiro Savin. de San P~nlale6n das
Viñas, y el Ministerio público, se de...
claró la ausencia de Luis María p~

dos Santos, sin que tal declaración
surta cfecto hasta seis mP.ses después
de su publicacróII. con el int.ervalo Y.
término que seiiala el artículo 2.0Gt
de la ley Rituari::t y por edictos en los
lu~res y peri6dicos oficiales que et
mISfflO previene. llamándose al ausen...
te y a lOS que se crean con derech1.> •
la udministraci6n de sus bieM5 i81.
aquél no se presentare.

Se hace cORslar que éste ~s el ee
gundo llamamiento.

Dado en Belanzos a 13 de Oduh~
de 1926.-EI Secretario. Arturo Valdi~
vieso.-El Juez dl) primera instancia'j
Marcial d.el Río !Y' DIal. 'i

:&:-3382

JUZGADO DE: PRiMERA INSTAN
OSA DEL DiSTRITO DE BUENAVIS~

TA, DE MADRID

En virtud de providencia oictaaál
por el Juzgado de primera instanci~
del distrito de Buenavista,· en autos
ejecutivos scguidos por D. Bartolom4
&inchez Ca~\.une<io. contra D. José N~
ño de la Rosa 'Y' López, se ponen e~

venta en púolica subasta por: prim~ra.

vez y térmjno de veinte días los aa:t
mentos de cabida que se mencionará~
pertenecientes al demandado y que sE(
describen asi: .

Prímero. Al folio 32, tomo 709, Ir...
bro 53 de Huerta de Valdeearábanm.,::
finca -'.982 sextuplicad,), aparece l~
inseripción novena, o sea Deilesa 1:
Ve:ra del Cumbral, situada en térnu~

no (te Huerta de Valdecar'dbanos y Vi..,
liasequilla, qu~ comprende una super
ficie oc 71 hectáreas. 73 áre?s y 85
centiáreas, cuyos 'linderos resultan ser,
los·m¡"m05 que se expresan en la ing",
cripci6n primera de la finca de estEt
lItúmero, por la que consta tener ios-;
crito D. José Nuño de la Rosa y JA-o!
l)ez, com!' wmple:menlo o vía de adi":"
ción 'Y' rectificación de cabidas. el 3..u-l
mento de cabida. pOi." lo que eonciern$
a cinco hectáreas. 89 áreas y seis cen..:
tiúreas, radicantes en términ0 munl..
dpal de Huerta de ValdecaránanOS, s~
gún consta en escritura otoI'g1lda ante
el Notario de esta Corte D.· Federico
Pbna PeHisa en 8 de Febrero de 1925.

S~gundo. Al [olin 125 vuelto. f.o
rr.o 699, libro ~5 de Villasequílla, fln~

ca .f.8H cuadrupliell.do, aparece la ins
crinci6n nOvena hecha a favor del eX"
piesado D. José Nuño de la Rosa y LÓ-l
pez, por Ja que tiene ¡merito a su
nom.bre. como complemento o por vf~
ele adicién T rectificación de aumento
de ("ah~{}a, por lo que eoncierne a 90
áreas y 84 centiáreas. radicantes eIi
lérmin.a de Villasequilla, sobre e~Y~
su fillC'·a Dehesa y Velffi del Cumoral;

El terreno 'lue constituye dl,'·hos alI-t
mentos de cabIda ha sído taEado, o ~ri

.la ~~~..~,si~_~e~!.~_~, ~_.
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areas v seis ce.ntitreas ry' la otra de 90
areas -y 84 centiúreas, representando
aproximada.'11cnte unas catorce fane
gas de tierra, !"n 6 .000 llescta3.

El remate tendr-d. lugar doble y si
multán~amente en este Juzgado y en
el de Oeaiia el -:iía 2i de Noviembre
p...róx~I~;,?, a la~ once .d~ la ~<s'ñana, bajo
l~-s s;- .tlente" condICIOne".

Prinler-a. Servirá de tipo para la
subasta la cnnLidad de 6.000 pesetas,
iÍnport.~ de lu. tasación de ambos aU
mento.,; de c<!'oida. noadmiLiéndose
postura;; (me nO cubran las dos terce
ras partes y <Iebiendo lOs _lic¡ladofils
consignnr el iD por 100, cuando me
nos de dicha cantidad.

Segundo, Los autos y la certiflca
ción del Registro de la Prop.iedad que
dan de manifiesto en la Secretaría del
9.u~ I'~frenda, entendiéndose que tpdo
hCltauor acepta como bastante la tllu
lad6n, y que las cargas o gr~Y;1menes
anteriores y los preferentes, SI los hu
biere, nI crédito del actor, continuarán_
silbsi>:tcntes: entendiéndose que el re
matauh: los 'acepta y ~eda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin dc"Linarse a sn extin.ci6n el pre'
cio riel remate.

l\1r:drid. 6 de OcLnbre de 1926.--EI
Secretm'io, Esteban Unzuela.-:Yisto
bueno: El .Tncz dr. primel'a instancia,
lliguel Torre.::.

~UZG.QOO DE. PRH\'JERA I;;!STA.~

CIA DE:LD~STRITO DE eHAMBE-
RI, DE f.r1ADRZD

_ En virtud de providencia - dictada
len el día de ayer por el Juzgado de
primera instnncia del distrito de Cham
beri, de esta Corte, en el procedimien
to sumario que insta el Hogar Espa_
fíol, Sodedad Cooperntiv3 de Crédito
HiúOlecario, pnra la: efectividad de un
préslamo hecho a dOlla Josefa Córco
les Castro Se anuncia por el presente

. t" _

la venta en publica subasta por prIme-
ra vez y por sl'\parado, de las dos fin_
cas si~llientes:

Dnn suerte de tierra situada en el
término de Gllalchos, pago Cruz del
Pastor y Sotillo, sitio del AIgibe, y en
el término de Lújar. a lo;:; Pt\i;oS de
Cuesta de Adra v Cafiada del Cambri
les, comprendie-ñdo todo una superfi
cie d~ 18 hectáreas. 49 áre:ls, 99 cen_
tiárea;; y 64 dedmetros cuadrados, de
las cu;ries nucye hert{¡r~as 81 áreas y
34 centi:irca,~ con 83 decímetros cuu
dTIldos. radican en tél'n~ino de Gl1al
cho~, \' !?:l T'e,,\t, ('TI el de l_úja ". En la
parte 'de la finea enelava'da en el pri
mero de dicIJos térm\nos, está la casa
cortijo, que tiene dos cuerpos de al
zada, sin número, cuya superficie se
ignora, y de la cual dcpcllde toda la
finca, toda ella está formada por la
unificaci6n de .::els fintas q'1e ya for
maban tln{l: sola y.de oLras dos m':;;.

Segunda. Una extPllsión de _terre_
no conor:ida con el nombre de Rambla
d-e Gualchos, situ(ldu-" en término de
Gualchos; p<lgo. de su nombre y en el
término d~ Lújur, p3g0 de la nambla
de Ruvite, f':on una superficie de 6.i!¡
hectáreas 70 áreas 41 centiáreas y 28
d~cíIDelros cuadrados, de las que 643
hectáreas 90 áreas radiean en el Mr
miDO de Gualchos y el resto en el de
L'Újar. E~ta finea se formó por agl'U-

paoión de dos ;fincas co~indantes y
linda toda ella por Levante, con te
rrenos del pueblo de Gualchos y tie
rras de Francisco José y Antonio Cas
tillo; Poniente" terreno del pueblo de
Lújar. y Mediodía, con tierras de los
heredNos de D. José Pérez y otra de
Antonio Alvarez, y Norte, con la con_
fluencia de las Ramblas llamadas Olías,
Lújar y Rubite, teniendo esta finca
como la anterior, riego, según mani
festó doña J()sefa. Córcoles en la es
critura base de i'os autos.

CUIVa subasta tendrá lugar en la
Sala' audieneia de dicho Juz",~do de
Ghamberf, sito en la calle del Genc~
ral Castaños, número 1, el día 15 (1e

No\'iembre próximo, a las doce de la
marrana, previniéndose a los licitado
res.

Primero. Que las fincas referidas
sa;]en a subasta separadamente y por
el tipo de cada una de ellas de 74.050
pesetas, convenido en la aludida es
critura.

Segundo. Que no se admitirán
posturas_ inferiores a los mencionados
tipos y para tomar parte en el rema~

te deberán consignar previamente en
efectiyo, el 10 por iDO del tipo de la
finca que deseen adquirir.

Tercero. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del a'rtículo i31 de la
ley.Hipotecaria están de manifiesto eQ
la Secretaría del refrendante; que se
entenderá que todo licitador acepta:
como bastante la titulación, y que
las cargas o gravánnenes anteriores y
los preferen~-es, si los hubiere" al cré
dito del Hogar Español, conti'11uarán
sub~istentes. entendiéndose que el re~
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismon,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate~ _

Ma'drid, 1 de Octubre de i926.-El
Secretario, AnLonio Aguilar.-El Juez,

Javier Elola.
X-33s.3

JUZGADO CE PRIMERA I!\ISTAN
eSA CE!.. DiSTRI'rO DE LA INCLU~

SA, DE M~OR'D

D. Dimas Camarero y Marrón, .Juez
de primera imlancia del distrito de 1&
Inclusa, de ei;la Corte.

Por el presente hago sa'ber: Que a!
Juzgado de mi car;;o y Secretaria de
D. José Torres Santos, han eorrespon
dido por repal'timi,;,.nto un escrito el'..
el que D. Manuel t'érez y Garcia, d':!:
veinticuatro años de edad, soltero, de
profe5ión estudiante y COil domic*ic>
en la calle de Alcalá, núm.ero 48, d¡"
esta Corte, solicita autorización para.
modificar .."U primer a:peilido Pérez,.
convir\iúndole en el apellido com~

puesto Pérez-"Bches, de suerte que
!:'u nombrc completo _~ca en adelllilt~

Manuel Pérez_"ilches Garda.
Alega como fundnmento. de su pre

tcnsión, que al quedarse huérfano d..
p::::dl'ey _madre se hizo cargo de SI1
educación y crianza si tío D. 1\ía'nueI
Vilches, que ha sido y sigue siende.
para el solicitante un 5'Jgundo padl'e7

razón de gratítu1 que le inclina Q.

dese:)'r que el apelli'do Vilches vaya.
ur:;do en 8U nombre ul de su uüdre.

formando con él uno s610 O sea el de
Pérez_Vilches, a cuya razón de índo
le sentimental afiade la -de estar tra
baj::::ndo desde llace tiempo con su cL
tado tío en el negocio de objetos de
arte QUe éi;t~ tiene estableciJlo en la
calle de las Tres Cruces. número 12
y deseando el solicitante' sc¡;uir dedi_
cando siempre su activida¡;l a tal ne
gocio, considera como lo más favora
ble a sus esfuerzos mercantiles la 05
tentaci6n del apellido Vilches de su
tio, ya que ese apellido tiene en el
referido nogocio una larga "Y p.!'est~

gio;;n histona.
Todo Jo cual se bace público pOI'

medio del presente, que se insertará
en la GACET.\ DE l\L\DlI.ID YBoletín Ofi
dal de la misma provincia. a fin de
que puedan presenlar su oposició.ll.
ante este Juzgado, cuantos se crean
con derecho a ello, .dentro del peren_
torio término de tres meses, a contar
desde el día de la publicación..

Dado en Madrid, a 16 de Octubr~

de 19-26.-El Juez, Dima's Camarero.
El Secretario, Lic, José Torres.

X-3384
<-'

aUZG~DO DE PRiMERA E:-'¡STAN.
CIA DSL DISTR!TO DE PALACIO.

DE MADRID

En virtud de providencia dictád~
en 6 de Scptíembre de i 926 en los au
tos de mayor cuantía promovidos por
el Procurador D. Luis de Santiago, en:
nombre de D. Luis Prieto Lázaro7

contra: la Sociedad de Atracciones, don
,Julio Prieto Lázaro y los demás su
puestos accionistas de la Sociedad da
Atracciones, se _acordó practicar el
emplazamie'D.to de dichos supuestos
accionistas, por medio de edicto, paTa
que dentro de nueve días improrro-:
gaDJ:es comparezcan en los autos, per....
50nándose en forma.

y para que tenga lugar su inserción
expido el presente en Madrid, a: 13 de
Octubre de 1926.-F.J Secretario, Doc
tor Juan Infante.-V.o B.o: el Juez de
primera instancia, Antonio Falcón.

X-33i9

.,n':ZGAOO DE PitilMERA !N5TAN
C~A DE MANACOR

En virtud de lo acordado -por el se
iíor Juez de primpra instanCia de este"
partido en proveído c.e 9 del actual.
recaído en jui:::io de mayor cuantía.
que promovió el Procurador D. Do
ming-o Truyol en representación de
D. .Jo~é Bonnin :Miró. vecino de Petra.
con tra lOS herederos, sucesores o cau
s~a:b¡entes de :M:u-ía Cerdá Truyol.
vecina que fué de esta ciudad, cuyos
sucesores se 19"nora quiéi1es sean y su
domicilio, sobre otorgamiento de es-
critura púbJic'l de una venta efeclua
da en documento privado emplazo por
",egm::da vez n. los refeddos hrredcros.
suce!':'ürcs o causa-habientes de la M:a
:ría Cerdá TruyOl para que en el tér
mino de cinc o días comparezcan en
dicho" autos personándose en forma.
y les apercibo de que si no lo verifi
can le;; parará el perjuicio que "haya
lugar en derecho.

'Manacor, 11 de Octubre de 1926.-:
El Secretario judicia.l, Fernando GiL

:&:-3378
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DE JUSTICIA

':U%Q~u:m~ D!it PRUII!ERA INI
TA::¡¡m4

CABRA

"del autor o aulorf:s del hecho y "de
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en La Car()lHna a 29 de Sep-.;
tiembre de 1. 926.-El Secretario,
Rafael Cámara.-El JUez, Tcófilo
Escribano,

JO-11467

Anexo único.~ "Página 331;

del sitio La Fuentica. términc de Bai
lén, procediéndose a:-:¡mis¡nt) n lIT dll.
iención del autor o autores del hecho y
personas que i1cg-ítimameme J(1 p{;!'~an.

Dado en La Carolina a 30 de Sep
tiembre de 1926.-El Jue7. de Ins!ruc
ción, TeMBo Escribano.-EI Secreta
rio, Rafael Cámara.

JO-!1-468

. D. Lu~s Rubio y García, Juez de
mstrucCI6n ue esta e-l,udad de Cabra
y su partido.

Hago sabe]'; Que instruyo suma
rie c'Jn eil númuú 33 de ·este año
oontra ef gitano Manuel Jiméne;
Fernández, por habérsele ocupado
por la GuardifL civil una ve:rua de
l~s se~as que se expresará"n ~ con
tm~.Hlclón, que dice adquirió de M:a
nuel} Sánchez Cast.ro, y que se su
pone proceda d~ l¡} comisión de un
dento de robo ° hurto.

En _su virtud se 1¡3Cen públicas
In;;; senas d~J b ca!)nllería, ;-¡. fin df:
.Q1'8., el que se crea perjudicado o
dueno de!l semoYip.nt.e manifi('St.e a
este Juzga{lo en l{;s diel. días si
guientes a 1'a inserdón de este edic
to en la GACETA m; ~fA.l)ItID '"\'" l10lct i
tl('S 0ficialp.s de Ins pr;¡v¡"rlCia': (le
Sevilla y Córdoba, si !la caballería
de que se trate procede o .'lode SU8- .
tracción realizada por el' procesa.d;:,
u otra persona. . . .

Al propio tiempo "se ~ita t3mbi~n
por medio del presente. a l\Ianuel
SánC'hez Castro, que, ;;cgoún el ·~fn

nUell ,Jiménez, es "..e~ino de Seviilu
con ~(¡miciJio en el Barrio y VAn~
tc!r"!"illo que hay entre el puente Ra
!lJBa. y el Juncal, T,ara que dentro
oel término expresado comparezca
ante este Juzgado para recibiIilc de
claración.

Scfias de la caboüc1'ía.

Yegua 'de unos nueV~ años. alza
da 1,5.i metros, negra peceña. lu
cera. blancos en el dorso, caJlzailn'
y armiñada de los pies, con ros hie
rros S. 1. en la tabla izquierda deil
cuello, de la Unión Ganadera en la
espal'dilJa izquierda, F. V. en la n:~:l
ga izquierda y A. en la nalga, cie-'
recha. . ... .

Dado en Cahra (Córdr¡l¡a) a 5 de
OcLlbre de 1926.- El Secretario
AntoniO GI1U"!ez.-m Juez, LlJÍS Ru":
bio y García.

JO-11525

CAROLI~A (LA)'

D. Teóf¡,](l Escribán-1, Juez di; ins
trl!~ci6n de esta ciudad y su par-o
ti.do. .

Por la presente T'uego v encargo
a todas las Autoridades' y Agentes
de la Policía judiciaf, se proceda. a
la busca y rescate de un mUllo ca- .
-pón de nueve añ03. d.e. i.·H metros,
capa castaña OSCU¡~7 raza españo-:
·la, Tunares blancos .en ambos cos
.tillares, hierm de la Compañía ase- .
:guradora "La ünión Ganadera'" en
'anea izquiercla, en, cuya Compañía
e:stá asegurado, ia que fué .hurtada
,ell día 18 del actuai a Benigno Prig
·man Luz, del sitio Arroyo de Bena
.v.e~te, término de Cm'boneros. pTO-,é·
.eeoléndos(l asimitimo :'l 13. detención

D. TeófBo Escribano Qu int:1nilla.
Juez de inBtrucció;1 de esta ciudad
y S11 partido. .

Por el presente ruego y encargo
a toda:=; Has Autoridades y Agentes
de 1'a Policía judicial, procedan a la
busca y resc:=tte de una rnuill. tres
años. castaña oscura. raza ('gpalio
la, ~Ilzada ~ ,.H nietros. con rnya de
mulo cruz;¡da csnina dorsal, hierrO)
Agrícola E;;pañoia en In c:l(lf)r~ iz
quierda, 'letra E. número 7, propia
de Pcdro Feiipo Valcárro~l, la cual'
fué hurlada el día 26 de SeptiemI)re
pasado, oeil sitio denominarlo 5ne1'
te dr .Juan Doming-o, términn de
esta ciudad, proccdip.ndn asimismo
a l'~ deten"i6n del autor o flnt()reS
del hecho v personn,g en cuyo no
'der se encuentren Sino acrcDit un
su leg-ítima. adquisición.

Dado en La Car0lina a 1." d~ n,~
tnhre de 1926.-EI Sccff:f.arifl, R:1
faell Cámnra.-El .Tncz, Te61110 Es
cribano.

JO-Il·'ítiG

Den Tr:\tUo E8?rih,mo ~ninfa~i1hl,
Juez de instruccit'n (;(' (>5:in cim1:id y
su partido.

Por el prcsc.nf.f) ruf'g'o y pn:';¡r~r> a
todas las AntnrüJ:1des .' ~;'g~nU'" flr~ la
Policía judicial. prncei);¡n a 1:1 nl1f'Ca
v resMLe dI'. lInn manta b:.lr~r1\¡;\ a rn~

dio u~o. rOIJ dos ellT<1.:O. l;na r.:¡:¡m y
ctra color caf~ OSCUi'::l. con inl1or¡.;t' hn.
ciendo m-edia luna: lIna c~l1a dI' ('~r16n

cen cjn~o pares de r::l!cetln~s ne \'u
rios colores: otra rain. r.on rInco rollDs
de encaje df· Alm:l;:rro41fJ di,ez "nras
un... y nna merlin. :vnra de mf'.,fiir. de la
prc:pieclad d~ André;; .i,lnnres P('T~ll.a.

QlIe le fl1eron hurl.:-t()os la nildH'! (\el
24 d~l nn!>aflo. en l:-¡ r;:.re1ei'a CrmlenÍ
lIo. término d~ Baño::;; 'V a 1:-¡ de ten
ci¡}n (1()J nutor'o all t.crfJS del I1e·cho y
persona!" ql1() i1~gífjm<lm~nte las po-
SC'flrl. .
D~do ('TI La Cnrolinn :l LO oc nr.l.n

hr'" /ir' HI2l'.-F.l .Jl~er.. T~óñ1n "E!'.~ri

hnnrJ.--r:! S('c:r{'~ric. Rnfael Cá mara.
.TO-l t '.70

Don R:<·faeI Cámara Rodriguez. Se
'cretario del .Juzgado de instrucci6n de
de esta ciudad y su parUdo.
. Por la 'presente ruego y encargc a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
.y rescat.e de Un mulo, propio de Pe
dro SONa González, de las sefías si
guientes: capón, nueve añÜ'S, 1,53 de
alzada., .castafio oscuro, raza espaíio13.
bragado, bociblanco, ojatal1o, pelos
blancos lomo y ccstilla:r IzquIerdo y
e.n:nalgadel mismo lado el hier:r-o del
Fénix Agl'Íeola J. N., numero 3, que
rué hurtado ~l d:la ,21 (fe Septiembre

I
CAST~Er.A

I Don Cipri~IiO Pii'i'~ro v (jarcIa. Juez
I de instrucción de e¡;íe P:íltidc.· ..
r ., Por el pres.f"1te ~.e cita y llamn a las'

J

Ji}\'enes Bn!b1na \. Idal Blanco y En
rigueta Torrrr!os de las Heras, Y. otra
senara qlW !as arompaüaba la J10cllé

J

' de! dí.H.8 dr:l paF:ildo ~{'ptl.·~mbre. en la
EstaelOIl de A!Inorr]wn, a la cnal ha
bf';¡.n IIp.~adc en el tren cnrrco de Bél..,

1

mez, y s;¡liefon en el de ]'Jadrid. a fin
de qne eH el término (le diez días

1 r0mparczean ::Jnte este .Juzgado <le ins-

I trllcción, contados de:-:dcel SípúE';)t.e
. al en ([ne i('uga l;¡.car :r. lnserrión de!
I prcseT!te eil el /Jolctín Oficial (le esta

1
, pro,.-inrin. y fhr:ETA m; :,1AT.mm, a fin
I de rccihirJe" dcr;Iarflciün en el Rumnrio

número 72 del ccrricn!e [In!), pnr :lbu-
S05 desilflnefifn;;. y ofre¡:er!cs n la vez
la':" acci?n~~ de~ ~rlíclI]o 109 d~ la ley
(le ... ~n:I!11.cwmlento. cf:m;nnJ; hajo
;¡p-._rClbl¡¡-:¡~nl{) de que SI nC' compa
reecn . ki" pnrarj el perjlJICfo a que
h<:vn ll'"''''
, j~:ado''"'~'~' C~duc!'~ ;) ;; de l)dubrc

(f~ 1926.-F:l Juez de inSlrllcrlnn Ci
T';icmo. Piñ":·".-EI Srcretaric; ',JOSi!
L Pll ;.~. .

JO-1l527
conI.-\.

D. Bémigno f.:.uliérrcz v Gll!iérrez
J:l ez mun icipal de es! a cÍl~dad en fun~
ClOne" de instrUCción del partido por
no ]¡:"¡bBrSe posesionado el propietario,

Por In presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
r1:1 :::rtkulo ~3~ de la ley de Enjni
clamlento enmma!. se cita. llama ~

p..!.npla:w al procesado Ramón Santos
Afontafio. qtlP uSn también el nomore
OP. Ramón Silva :\fontaño, nat.ural oe
C;.iccrcs. hijo de Mateo y de María,
cnsado, de unos treinta v tres años de
p..oad. sin que consten "otros antece
dentes y cuyo actual paradero se fg-
nora, pnrn que en el improrro!!'ahle
téMnino de diez días. a contar desae
la publicación del pre~ente en 'laGA
CET:\ DR MADRID 'Y Boletín Oficial de
e;;ta provincia, comparezca ante este
Jtlz~a90 para S~r conducido a la cár
cel dI? est.~ partido y practicar las di
li¡:rl'ndn~ nralmadas en el sumarIo,
ll:pe!"cibiénQo!e que. si no io verifica,
~er:'i I1l'ck1r;vh T""1:'rTrlf' y le parará el
perjuicio a qne hubiere lugar en de
recho. en cam~a número 3 de 1926 por
rohn de c:lbnlleríns.

Al propio tiempo se le Tequiere pa
ra (lt1e en pI tél'nlino de veinticuatro
horas Tlt:esenfp. fianza por cantidad de
rlo~ mil n~!"<l'f<l~ narn atender a la5
'respon~nbilida(]es pecuniarias de {g
C:111 ~n. np~rcib¡énilole qm~, si nc) lO
,rerifi(';'I. 5e pror<>df'rá nI embargo- de .
E\1e; hil'IH~S por ilkhl'l snma.

Al p:ropi? tiempo rt!f';!O n f.oGa.>' las
EContinúa en la página 3H,)
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M'INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas

~aÓN de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Septiembre próximo pasado por lo~

conceptos que a continuaci6n se expresan;

CONCEPTOS 1 PROCEDENCIA EPIGRAFES PROYlNClA
Tohlcs

Pesetas

0,17

1108
1:06
9,88
I,OA
O,8G
0,74
1,li6

10,N
·016
6:1i
:9~13

lpl)

2.800,00
4.100,00

25.000,00

6.000,00

11.liOO,OO

21.000,00

28.500,00

1.1Iio.OGQ"ot,

3.191,49
1'<11I4,21 .

10.220,24
lJ178,3l:I

367,88
7tl6062 ;

1.6Ot'~
W$7.t(l

161.73
6.3Ct4..40
It«181
1.039.16

!U.M
~6·

dctn•••••••••••••
[deDl•••••••••••••

Bilb9.o ~."' .

L-'rida ••• ~ •••••••

Madrid .......,•••••••

Madñd h

Palencia••••••••••

VaUadolid........ 68.lSOO,oo
Guadalajan. '" '.' Z60.000,OO
Teruel............ 179.02

ldeIII... -._ t1 .

4IduD..,.... e.••,_,a ....

Idpnl•••••••••••••
IdeJO•••••••••••••.
ldem 11I e, •• " -

ldefn _,•••
~ ..•..........
l~••••••••••• ~.

~UYn_••••••••••••
I~•••••••••••• 
ldern•••••••••••••
¡dam : .
{['-. ..
1~••• ~.A._•...

~,Den _ ••••~'11 lt·••••

-Comodor Escolar do Vallecilla (San·
·ta der), Fundación de c~ráct(}r be..
néflcodocenttl varticular <:$ta leei
do por D. Ramón Cellayo dl' la
Torriente, primer Marqués de Val"
decill8 , •••.. Santandor........ 420.000,00

La obl'a pía (le Simón Obejo Valora Có 1 b 0.1:00,001
do Pedroches "" •• . . . ... . •• •••.•• . r( o a•••••••••• 1 CN

Hospital de VilIlijoynS8..... Alicante.......... 27.000,00 1
La En enanza en ::;onciilo, por lE'gado 1

de 'lOña I',ugeni . \.iarcía U~)Dz.álG7... Burgos........... 8.700,00 '
Huspital de la Vera Cruz en MediDa

de POli ar .....•..•....••.....••.. :
Hospital de San Juan de Villadiego••
Doña Cleta Petra dll Zulueta y Ereo

rent', para que a su fallecimiento.
cobre el :-'anto Ho~pit81dvil de Hil-
b o los ilJteNH,s que produzcan 11
capi ,al para atellder a su sOl;iteni· '
miento, en m. moria· e la misma y
de su d íunto espos" D. Pedro Ciar--
da Rodrlgu. z, pudien u dispvIJer
dicho ¡;stablt·cimi Dt... solamilDte de
loS intero¡.;eg, pelo OUDea del capital
bajo ninguna caUf'8 •••.••••• _•••••

Los Previsvres del Po, v6pir, Asocia
ción mutua para peó.siones Tita1i>
cias a su!' 8lOfJeia os...•..••••.•.•.

La Fundación d"uominada Maestria
de ArizcuIl de ji. Juan Miguel de.
~errebere _.. . • .. . • .. . . Nayarra •••4,••., •••

La Junta provincial de Benef1eeocia
de Lérida. " '" ••.•••••••••• _••••.

La Fundación de D. Juan Domingo de'
BalmMe«11lo pB.la edi)~ 6n decua-
tro nifios desde la odad. de&eis años
hasta la de t.lit'Z '! ...da•.••••..•..••

La obra de Henefl. encía titulada Ro·
pita! de Villaumbi"8los ••••••••••••

HospiUll de 8an dosé de CaaaOO.a de
AciÓD •• • •••• _•••••••••••••••••••

· AyuDtamiento de Alcocer •••••••••• _

¡Ayuntamiento pe Foz de Calanda••••

A~~t~~~.:.~~~.~e••~~~~~~.•~~. ~l~~:
Ayuntamiento de :Santa Eulalia ••••••
Ayun ltmleIlto dfl Va det rno••••••••

· Ayuotami..IJ.lo de 1'l"8maca"tieJ... ••.••
"1'\vnnll.míento do TelTi lile••••••••••

.AYuntami. Dto .:e ill Zama "
AVUDtamiento-& ViII T1'O.a ••••••••
AYuDtami~ntode Jarri'éll ~ •••••.••••
Avun'Camieoto de V¡.lttr dtl Coba••••
AyuDtllDliento d" VWar del Sais. __ •.

, AyuDtami/:"lll.O óe TOlTe8 •••••• _•• ' ••
· AY'untllmien t4 4EI El \' iIla~jo ••••.••
, AylQ!J'tamieDto <.e S~Dta Cmade No-

t
)

Jo

5.134

~.135
(S. 136

:lJ.137

/'5.138
~.139

.{i.133

.#.141'
,'.142

"10
LlM

:LUI·

10.751
.10.753
tQ..7M

10.'755
19._
1O.m·
JO.768
1O.7.fi9

.~10.'731 "
10.162 1

;lO.fU .
10-76.1 ,¡
JO.W,.
10.76&

1
1••761 I
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1,94
2,18

15606
60356
1I~,75

~15,¡5

1320
20::Ú7

i

P~,ctas

2.003.63
352,61

I
25.:!78,5:! I
!-t).103,14
18.410:',1~

144.57:>,?J
:!.IOP.,2!,

~•• 5"" g¡.;
00:599:81

I'I~OV1~CLA

, . P' . .
T,.,~ 11. '::.:"'0', __'" ..,..n,::.o. agm.a 339

•

,
'l'eruel. ••.•••••••• 1
Bur,g-os .

Idl"m ••••••••••••
UáI"or~8 •••• •••• _ •
[d.'III •••••• __ •••••
tnt I TI •• , ..

[e, :'~ .
[fI ,," .
r()WdIJ ~ 4* ~_

20 O-ctuore H)2{'

EPIG&AFES

'Avuntnmiento de Mosqul'rue a .•••.•
~,A;'llnTllm¡('n o de Fresno de I{iotirón.
AVnotau i«'nto de VH::lma.\or do lo!?
Mnn'p~ _•.

A., nf'l1 n ''1'n1() di" Áb~rtura •••••• - •• I

".~11~"".n""nto • e JnrJ 111 - - ••••••• "1'
..-' ---~"'nto de \.-abanas, .•••••••.•
$o.. • rrr ¡HQ de I allthán .'-' .••. - .• t
~.)' ~::.,:, &o dfll\Taiadas •••••... o"
,.",,'o,lT!,~r·. de Ses(·ila. .••••••.• _,
,P' -

---- \-----_..:-..--
CO.NCEP1'0S

10.768
10.7/39
10.770

10.771
IO.77t
1D.773
lO.77~

10.i7!)
10.776

Nl1meros
d.? las

jllSCripe o
[¡es

Madrid, 16 de Octubre de W~;..-E¡ Da-ectOl" general, P. O.. Moisé.; A~uirre.
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MINISTERIO DE TRABAJO,
- "

JEFATURA SUPERIOR

:NAOIMIENTOS. MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

so I85
11:')
]3", I
2
íC

}2;; 1
1.41:; I

7J l'
4~

Wjl
6";..1

66
4<'i

169
117
36
82

167
25

137
72
27
63
3~
Si)
75
63

1.208
;;:43
307

79
47

158
56
59
63

177
32

8b2
15
41
33
47

482
151
Sal

45
S!O

7.901

Lej¡;ltlmos

NACIMIEN

I
Mortl- i ! ..

I
J-Ior- .Nnp..

talidad cwidad
• Vartlnes 1Hembras

::tataliC!ad

'1 -:
I

2,14 0,50 0,22 33 48
2,16 O.2i.l O,iO 50 42
1,85 0,57 0.12 61 67
2,11 (¡,n 0,12 8:.! 63
2,68 0.80 0,u7 1li 9
1,36 o;;¿o v,lO. f¡Q 34
1,43 0,70 O,OS (;j-::' 69
1,34 0,72 0,10 7~d 716
1,94 0.,,9 tJ,l)l! 50 ao
],53 O,W 0.25 24 20
1,91 0,4:5 0,1($ 70 65
1,10 0,43 tJ,U9 48 32
1,56 0,50 0,<7 3~ 30
2,<l~ U.8i » 31 2U
2,00 0,40 0,16 91 97
1,82 0.99 0,15 8i 71-
2,39 0,7" 0.15 23 16
2,45 0,27 0;05 15 22
1,4:.! U,S5 0,15 10.1 80
2,u5 v,3;; U,U7 l" 1~- "1,4~ 0,28 0,13 74 67
1,37 O,;}5 0,10 43 33
1,78 0,3:) 0,v7 17 14
1,82 0,43 009 ~G 34
2,~5 0,19 1)'13 21 32
0,66 U,44 0'0:'1 4~ 38
2.98 0.;>0 U:~O &0 31
2,93 O,:H 0,0i) 3G 34
],55 0,52 0,12 7'·' 615
1,tl1 0.46 025 2~9 ¡ 178
1,33 0,56 O;Oi 16~ 1M
3,61 U,91 0,15 42 46
2,li3 0,78 U,17 30 21
1,75 0,44 ú,12 8~ • 8:1
3,66 0,.;;;: " Be 32
1,53 0,:;3 0,14 29 41
2,\,3 u,45 0,31 4.0 34
1.75 0,48 0,15 103 96
2,90 O,8ti » :!3 1~

2.01 0,57 0,16 235 239
2,43 0,;;:8 0,26 11 6
1.3~ 0,46 G,07 27 20
1,66 0,32 ,¡ 19 14
:¿.O5 O,i7 0.03 3-., 24
1,29 0,59 0,13 25t 250
2.50 0,44 0,10 103 80
1.2& 0,16 O,U 155 los
2,90 0,50 0.17 29 2S
1,60 0,63 0,15 179 1ü2

-
1.67 0,56 0,13 4.658 4.196

77 18 8 2,89
74 7 '1 2,58

124 38 8 1,~L

107 46 6 :<,85
B7 11 1 1,01
75 8 4 2,1J8

114 66 5 1.&7
999 540 '12 ~,O3

64 13 S 2,67
37 12 6 2,Oti

149 35 14 1,7a
74 29 6 1, \\}
66 20 6 1,93
47 16 • :2,:>J

164 B5 13 2,3S
118 64 10 2,30
32 10 2 2,t}:¿
45 ¡¡ 1 ~,Ul

1- , 37 1') 1,74o·
29 5 1 1,77

105 20 9 2,00
55 14 4 1,89
25 ;:. 1 ~,~1

6! 15 ~ 1,m.+
6S 16 3 2,30
27 18 2 2,13
88 9 6 2:74
97 7 3 2,12

1.224 413 97 1,82
301) 72 40 2,u2
199 83 lO! ~,13

119 30 5 2,li7
51 14 3 2,83

128 "32 9 2,44
74 9 t 2,98
43 15 4 2,4:9
92 16 11 2,12

138 313 12 2,a1
47 14 • 2,2~

427 121 34 2,24
1:-) 3 2 2,17
37 18 2 1,68
21 4 • 2,60
53 20 2 2,ü

338 1M 33 1,\11
195 3i 8 2,:H
181 6i3 16 2,19
52 9 S 3,02

240 95 22 2,"l7

-
7.081 2.368

538'
2,08 .

NÚMERO DE HECHOS I--_------:.'--
IFRAS ABSOLl:TAS J POR .MIL E.A.IJ1U"'TES ;

-------'-í~-

D J Ie- Ka- Abortos S~talidaG
"uncione. ;;riJnoniol!

--.---l---·f..

POBLACIO:f 1-
wm"~ I e

en

31 de DIciembre N"aci.

de 1925 m;enttls 1

.. 36.006 86

· 54.3.8 92

· 67.115 128

· 5O.7o·~ 145

· 13.1:0-1 2;)

· 40.43~J 84-

· 79.572 133

· 745.711 1.514

· 33.001 8"d

· 24.~;~4 60

· 77.969 135

· 67.!44 80

· 35.817 69

· 19.675 51

· 78.934 188

· 64.791 153

· 13.~1J 29

· ls.381 37

· 106.4tjl 185

· 14.l49 25

· 70.327 141

· 40.168 76

· 14.036 31

· 35.161 10

· 23.081 53
40.852 87

· 29.5613 81

· 33.013 70
791.511 1.439

· 157.250 397
H9.4S5 318
32.965 88
18.0;'9 51
73.005 178
20.799 62
28.06~ 70
34.928 74
79.023 198
16.213 36

212.326 415
7.820 17

27.9~3 47
12.625 33
25.841 67

262.647 502
78.051 lBS

144.985 íl18
17.923 64

150.0501 34.1_.
4.249.4.45 8.854

CAPITALES

-

~O~••••••••

J..,lava •••••• *' .
A"bacete ••••••••••••••
fa]icant~It '" ..

t&lme: 'ía .
"vila .
'i:-:ad;ajoz .
Jialeares~ ••••••••••••••
~rcclona .
~uc.gos ..
~eres .••••••••••••••
~ádiz .._ .
!---anarla.5 '" .
~astell6n~ •••••••••••••
«uoa,·! Real•••••••••••
~~doba•.•. _••••••••••
~ruña (La) •••••••••••
~~ca~L~.••••••••••••
~~na.. 1' •• " •••••••••••

~nada ••.•••••••••••
>Gnadalajara ., •••••••••
~11ipllzcoa ••••••••••••
~uelv~.~••••••••••••••
~~ca..•••••••••.••.•
~ .
,~n .
~:rida ." .
_~oño "•••
~~o.+••••••••••••••••
~d..•••••••••••••••
~~••••••••••• * •••
~~ma&••••••••••••••••
~v~ .•••••••••••••••
~ .
~edo•••••••••••••••••
f!t¡len('ia ..
3P~evedra~ .
.§alamanca • p .

~tander .
~via.;. III •••••• 111

~ .
~ .
~ona .
1r~eI •••••••••••••••••
~oledo .
1V~encia •••••••••••••••
tlalladolld••••••••••••••Sizcaya 0 ••

ora ••••••••••••••••
~ za ••• II ••••••••••

.#=/::l:"".....- --.,;-.----...--------------------- -,--

..\ '~J8 de ~fubre ae, .192~.-El ;refe superior, Pedro L. Bas:liL
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COMERCIO E INDUSTRIA

DE ESTADISTICA'

LAS CAPITALES DE ESPA:Ñ" A El'; EL MES DE AGOSTO. DE 1926

NÚMERO DE FALLECIDOS

ABORTOS
De cinco l' De mecos

EN "'~ABLEcm'''''-1 E.
!:lenores

TOS BElIBF¡COS
I

€stabloc1-

I Mnortos Varol>cs Hcmbras de

más~aficsl
de De'menos DeeJnco lDie' uto.

i Muertos antes de y I penl.
1 tl e 1a S ~4 cinco allos unai'loIal nacer horas ebcO l'l:fiOs m á s a ñ o s tcnctarlos

I

1 1

g .
I

• 1 45 32 40 37 37 9 12 II
2 4-1 31 37 ,,- 15 11

ti ... 1 • 1>

l) l) 62 62 35 8l:) 18 4 12 t

~ j} 55 J¡1 51 .')6 24 ~ n t

• » 21 16 10 27 8 1 ti ~

I t 40 35 32 43 20 3 1;;1 •
1 1 60 t4 33 81 8 -1 15 »

15 1l 507 492 19~ SOo 105 38 163 1

i
,. 1 ::;0 34 35 29 24 8 9 •
» ti 22 15 1!! 113 17 6 4 1>

D 1) 75 74 47 102 33 2 27 »
2 ti 38 36 34 40 24 8 9 &

l} » 21 35 12 44 4- 1} !! •
1 t » 22 25 17 30 10 2 10 •
I

1) 2 91 73 53 111 34 2 33 "1 3 54 64 40 78 28 6 10 ..
1) • 15 17 !! 23 7 1 8 ~

I • 1) :eS 22 5 40 4 1 26 1)

ti 1 82 7) 43 10~ U 3 32 •
» • 22 7 13. 16 7 4 4 ~

) 2 55 50 23 82 18 3 25 11

l> ti 25 30 llJ 36 9 . » 4 »
1 » 11 14 8 17 6 3 5 •» 2 38 26 23 • 41 10 2 20 »

» • 38 30 36 32 2g 15 16 •
» • U 13 8 19 3 • 9 •• 1 42 46 37 DI 22 3 18 •
• » 41 56 44 53 35 13 8 ¡

3 12 643 581 ,397 827 236 62 179 •
» 1 148 162 120 180 73 5 37 1)

l) 1} 99 100 102 97 50 'i 8 1}

1 1 71 48 57 52 42 17 31 t

• 1 2~ 29 21 30 14 G 7 l)

» 3 63 65 47 81 34- 2 24 •• • 45 29 43 81 33 12 11 •
2 1 :.::6 17 13 SO 11 » 11 •

1} • 64 38 46 ~ 24 19 11 t
1} 4 76 62 57 81 43 16 15 •
), • 32 15 29 18 18 2 10 &

» 1 232 195 lDi 320 58 12 94 l}

i • 13 6 6 13 4 4 6 •• • 19 18 8 29 6 2 5 ».- • 12 9 6 15 2 • 2 l)

» 1 28 25 16 37 9 2 12 •
4 4- 185 153 72 266 Si 7 47 1

t 1 90 lQ5 86 109 66 2li 39 •• 1 90 91 61 120 38 22 60 •• • 18 S4 33 19 ~3 13 6 1)

t 1) 117 123 75 164 45 11 51 ~

SO 63 3.676 8.405 2.365 4.116 I 1.443 585 1.202 ~"
___________~ ~ -_. - --.-1t:"~

N U~! E RO DE

'IO~

Nacidos
.IB:!lUm~s Exp6sltos

muerto.

1 5 7
7 • 5
8 5 8

11 i 6
• 2 1..
9 5 4
2 2 3

66 29 46
10 2 2

2 6 6
25 » 14
13 5 4

~
3 6

1 2 •16 J 11
36 • 6

1) 8 2
5 » 1

18 :t 15
l> }) 1

4 l> 7
4 p 4
1 3 •7 » 1
2 12 :3
2 • 2
2 4 5
4 3 3

; 22:) 8 82
j t3 1 39

I 3 8 10

• 9 3
I 4 • 2
I 12 8 6'. 6j. • •11 • 1

1 10 11
17 4 8
1 3 •

90 3 33
1 1 2
5 1 2

}) • •9 1 1
19 1 25
24 8 r¡

6 11 16

• 9 8
11 2G 17

7·41 206 440

~.
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M1NI'S TER 1O DE T RABAJO

JEFATURA,. SUPERlOR

Defunciones c1a~iflcadn8,por causas de muerte..
CAUSA~ Ud ÉrH)El-tTE SEüUN LA NUblEN

=

lb

..
~
o
S
E

~ 1 iil ¡ l"i :...!. ,.¡,
.. 1 I ~' ; ¡ ~ ,~ i:ª i i -t) I i 1 ~ : ~ ~
f 1 1 ~~ ::i. o ~ CQ <¡; l.g ! ~ ~
-; .= ~ ~ i 1 ~ ~ o ~ ~ ~ S .;- i.; t:
== ~ ('IJ c: " .¡ 1 ~ = ~ ... ~ I "tZ I g ,¿ tri (.~ 1 o & 2
;;~!~ t~''ii)!~ ~ ~ Id 11'1 ttf'~ªl~:~]~ =
~~ j ~ ~ & .;; i S 5 ~ ~ l ~ ~: ~ ~~ ~ ~ I.~ ~ ~

;"1 :_2_'; E:J 1_:_ ~ : 7 ; 1: :0 I ~1 ¡~2 1~3 I~! ~5--¡---¡--\-
AJan............... l.' ji • ~, 11~. 1) ¡¡ I t.. 2¡ 3 1 h 1 7\ l.
,Alblleete....... • •• . . 1. \) ~ " • 1.. • • • & 1 1 1 1) 4 4-. 4
Alieente........... 4» • » 1 • ~ I 12, 1 2 ti ~ ;71 lU
Almeria ••.••••••. • • 1\, • ~ • • 11» ¿):.. 2] 5
A di .,... l. • • : I · ..' I t 21' 2 1 1 l!
Bada~oz .•.•.•.....• t ~ t • 1) t' f' 6. 1 1 6 51 !J

Baleares ·••. 2~: ~ : ~i: .;1 1 l) 2 1) • 1 p 1 8~1!' 6 • 1 85.~. 3;'~J' 8~ 98\Barceo!· .na. . • •• • • • •• • ~

Burgos "~"" _.... l." I J Il • • I ,. t ;¿ ~ l -4 ::: Si JI

Cáce n:-S••• , •• • •• • • ••• • a • • • • ' • I ¡. 3. l. .. 21 1

~:~~~¡;;.;:::::::::. · ~: : 1 1,- ..: 1: ~ 1 : 2 ~ ; : ~ 1 2~1!: l.i • 3
1

~s ~ 1~1 1~~
Castellón •.• ••••.. ~ " • +1 ~ " ~I "
&~~~~aR~~::::::: : ; : ~ "1

1

• 1 = : : : .: 1:': 2 'l ; ~ 1¿ l~
Caruna •• ~ •• ••• • • . • • :; ~ &:1 ~ ti: t' • 1~ t 2 • 2 6

2
,,7 llj021 ~Cucuea __••••••• " • . ~ .. ~"oJ

Gerollla .•••••••••• • • " a. l. 1.. ! ~ : : ~ • 2 1
911'" ') ~ ~. 61 4, ~

Gran~da. _........ 2. • ... ~ • • _ .. C' ~

GG·U~ddliiara.•••• ••.• : ~ ~ ~ 11 : 21 t, : .t ~ ~l .. 1 • 1 122 ~l ~I· 101
Ul ofizcoa..... ' • • • • I " • ~

H uelT3. •••• ~ •••• • ..... • • t • 1.. 1... 7 i • 3 3 ;¿ 3~ ,

~sc~::::::::::::: : >: : : >: : : : ·¡ ~!: 1 .: • ~ ': :1 ¡
Léridii ••••••• ~ •••. ~~II'.~ · » .. 1 ti • ) • I ~ 11' -1 3 1 2· ¡¡

~~~~.::::::::::: ::.2¡: ¡: : ~ :; le ~ 2 • 1 :. ~ ~l ~
Mal!lid............ ,. 4 17 ~ 7 2 I . .( 11:>117 l!2 7. 65 65: 91
!U.I~~ ••••••••••• l' 2. l' l) I I 1 2j 2 J 14 10 11: 3t
Mura:l- ••••••••••. J1: I 3. tI. ~ 2 I • 2 10 2 ;.: ti ... 9l¡ !l
Nat"llfr& •••• ••• .•••• '" . ' 1 1» ll' ¡ 1 36\' 5 3 ¡s 3 5
OI0nsc...... ••• •••• • r • , • • • t • 1 • 11 7 2 2; 1
Oviedo. .•••. ••••••• :) 1

1

:.' • • , , • • • • t ~ 13: S 5 7 ~, ;1 7

~~:t~~~~·::::::: :: ~ ; : ; : : ;: :1 ~ l> 1 • 2 i ó, T
~~~na{f:::.::·::::: l.. • 1 ~ : ~ : ; r • 1: : : l~¡ ~ ¡ ~ ¡ lJ:1 19

~~~:::::::: ::: ¡!. ~ 1:. .: 1 t", ~:. .•••• SI ; ~. :.. ~, .6:1: 81 • ~ :19
1
. J~I' 3ii ~3;

TarTflgOn&.. ••••••• .":1' • .. ~I l;\ ..
Terul;ll •..••••• ~. •• • i .• • ." •• t 1 l. 1. 2, ~
Toledo. . l.' 2.·. 11' 1 ~ •• :¿¡.: 1 1 J 61 2

~=j¡:::::::: t~r 1: 1: ~2i • 1: I!· 21' : : ~I' b ;, ~~ J: ~ ~
Vh;ea\ a ••.• ••••••• S • ¡ t •• 1. I 1¡. , ) 2uI ~ 2 7 '7 7 •

~:::;.::::::::::I·~_·_I__\.~_·_.~ __"_1
1
~~,__~_l_·_~~.~~¡_~_~ ~;__~I~ _ '::IJ

l""A' "~"'''f 1% .; 9, . :S1 26 llij 26! 131' I 11 171 612; 77 !fo :Ji{) 2íJI <127 :'>61

'" ; ·~!.6.- El .Id!' IlUpcr¡or. Pcl!l'O L. BasaiL
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COMERCIO E INDUSTRIA

fJ E E S T A D 15 TIC A

y por capihles en el me~ d~ Agosto de 1926_

r.081

jj

7
124
10)
31
75

114
99
6
:$.

149
74
50
47

161
ne
31
4á

1M
29

105
55
25
6t
6i
21
88
97

1.224
300
19t
119
51

128
14
42
92

188
.1

421
11
B1
21
63

S58
19~

IBI
51

240

TOTAl

12 t

lti 1
2á Ó
¡¡,3 I
s 2

20 3¡
:\4 11

21~ /3:1'
28
17 3j
11 .. I

14 ')'
35 2i
lU 4\
6 &

17 "342
6 ~

.2~ 3
$ ..
.4 l)

l~ a
.11 •

9 "
151
16 f

244 -3
64 8

'¡;G 4
18 2
12 ..
20 b
201
9 4:

!6 ..
-24 a

6 •
111 .1

3 ..
7 •
8 •

12 4:
93 9

= ~
4: ~

1
1)

J

•1
1

~

•..
••....
•
,t

t ,
11

2

•1
1
1
t

••..
•t
••..
•• •1

2

•••

1
1
3
1
1
1
2
1
2

1

7

1

1
1
3

26
4
2.,

t
1-. 1
.3
3
1

·8
.. !

2

~
1

14-;

..
•

.11
7
5
6
1
~

7
ti
2

• 2
2
J
2
6
9
2
1
6
1
·1

t ,
2

t
2...
7
2

s4
7
1)
2
1
'1
1
3
.a
2
1

12
1
.2
1

~
8
6

• e.

s

'Ó

1
Ó
3
1
.;
3

I3
3
1
4
2
1
1.
S
7
1

'. a
~

•
~

6l}
7
6

14
:¡ '.

~
'..

s
~
2

11
11

:t
'.

2
5

~
-1
'E

11

2

•1

•
''/1 •• •
»

•.1
.1
1
1
1

1

1

•1 ~

:¿ •

~

l.

7
.2

20

:]

•••" .
t •

1 •,
•••1

•

••

•
t

1 •

• •·; .

1

• 1..
••• •l •

.. t· ..» •
1 •

1 IJ

1 •
&

•••
li

••
"&

•
••t
••••••
i

•••••••••••..
••••,·,1..
•t

1
1
1
2
:l

•
46

1
1
6
1
3..
5

••
t

9
1
~

2
1
2
1
2
1
4

{)7.
a
&
¡¡
r
J)

k
1
S
2
t

14
1

J i
't '

11

:.
I

12

2
1

~

•1

•••I
2,

t
1

t
12
3

•

1
1
3
1

•2
&
1
1
2

t
t

6

•2

1
2
9
3
1

a
1

•

1
I

•• 1

....
8
1

•J..
• 6'2

S

•

I..
2

1

CLATUR,A lNTER~¡';'l{).\lALABREVIADA
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JO-U!"i91 .

Señas de las caballerías.

Un 'mulo tordo, cIaro, letra J cala
tabla izquierda del cuello, hierro d('!
Fénix AgTicohl, súDre manos vejiga,'.

Otro mulo de ocho año:::, capa par·¡.~"

clara, algo elllrepclado, iguales señ;:s
y mismo hierro que el anterior; y

Una yegua de catorce anos, castaña,
menos de marca, hierro particular l:'H
la cadera, ca'heza grande, y estos das
últimos COn el hierro de la Agríca.la
Española.

Dado en Montoro a 4 de Oc lubre de
i926.-El Juez, Salvador HIgueras.
El 8r~:)'etario, Mariano López.

JO-11-i76 t

üLIVENZA

de la Polic:ía Judicial procedan a la
busca y re»cate de los semovientes
que al final se reseñarán y a Ta de·~

tención de las personas en cuyo pO.-l
der se eneuenlren. si no Rcred:l.an
su legall adquisici6n, los cuaTes fue
:;"on sustraídos la noche del 21 a}
22 del' actual, de Ila finca al 'sitio.·
Camino dI} P.lasenzuela, del término
de Botija, y eran propias de los in.....
dividuos que se expresarán.

Se,las de los semo'lJíentes.

De Juan Murgado Rentero: ..
una jac:.a de seis añ-os, alzaiia;

1,53. pelitorda entrepelada, calzada'
en Manco de ambos pies, con hierro
de El' Fénix Agrícola nalga izquierd~_

De Jenaro Delgado Rentero:
Un caballo ele diez años, castaño·",

alzada 1,44, pelos bJIaneos 'en la .....
frente, 1liciTO V número -i nalga de-·
recha.

Un mufo capón, cerrado, alzad~.

1,15, negro, marca El Fénix Agrf-:.
colla nalga izquierda y V númerO "
nalga derecha.

De Luis Delgado Renrero:
Una mula de tres años, aTzaaa:

f ,30, negra, hierro de El Fénix A,grí,":
cola naJl.ga izquierda y V número 4
na.lga dereóha. .

Dado en l'\{ontánchez a 30 de Sep-.!
t,iembre de i926.-El Juez, Anlonici
Martin.-El Secretario, AdoTfo Mo.
rún GÓmez.

JO-l i ,rj:) 1
. \~

:'olüNTüRO

Don Sah.-ador Higueras Sabater,
Juez de instrucción de esta ciudad y.
su partido. . >

Por el presente ruego y encargo á'
lcdus las Autoridádes ciViles y mili-=:
tares e inclividuos de Policía judicial

. de la nación, procedan a la busca (fe
la caballería al final se reseñará, sus
traid::.. del 22 al 23 de Septiembre úI...
timo de la finca "Las Juntas~, de eslé
término, al "eeino de Adamuz JOsé:
Jordán Garridc; cuyo semOVIente, .de
ser habido, sea. puesto a disposiciú~
de este Juzgado con sus ilegitimas p()
seedores. según tengo accrdado en rl
sumario número 1S0 de 1926.

MONT.A.NCHEZ
Don José MendoZa Reyes, lnterind

D. Anlo».io liartfn Gareia, Juez Juez de in~ruftCión de esta ciudad. ~
de instrucción de este parlido. ()livenza YSll partidaó.

Por el presente ruego y encargo· Por el presente ruego a todas las
a todas las Autoridade~ y _-\.gentee i Autoridade~, áv!1es y militares, ~ In-

causa que se le sigue por robo a
<ion Juan FeITer, pal'a quc denlro
:de diez días, a contar desde la in""
serclón de la pl'es¡:'flte ~ la. GACETA
DE l\L\DHID Y Boletin Oficial de' la
provinCia, comparezca en este .Juz~

gado con objeto de re.cibirle inda
gatoria y notlfi~arle el auto de pr;)~

cesamiento, bajo apercibimiento. de
ser decrarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo a las
:Autoridades civi!les y militares y
Agentes de policía judicial', proce
dan a la busca y captura de dicho
procesado, para en su caso condu..
cirIo a la prisión preventiva de este
partido.

Inca, 3 ·de Qctubre ae 1926.-EI
Juez, José Entrena.-Por el Secre
tario, Esteban Ribas.

IKFANTES

D. Alfonso Garefa Solera, Juez
muni-cipal propietario e interino de
instrucción de esta ciudad y Su par-
tido. .

Por el presente y COn referencia
al sumario número 39 del corriente
afio, por Tobo, ruego a todas .las
Autoridades civiles y milHa:,cs e in
tereso de los Agentes de la policía
judicial procedan a Ila busca y cap
tura d..r autor o autores del robo
cometido en el establecimiento de
esta ciud'td propiedad de Marino
}Iartin Valero Ila noch~ del.30 al 31
de Mayo pasado y al rescate. de lo
que después se reseña, de ia propie
dad del dicho Marino :Mar!ín, po
nien{lo a disposición de este J.1~zga

do aquéllos, a~í como de lo demás
y personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su Uegílima
procedencia.

JO-l159~

Descripción de !o ]~ul"lado.

Treinta pesetas en calderilla y un
castillo en ei une se hnllabunlOO
cig"!.rrD'3 puros de so céntimos uno,
1. 00 puros de 25 céntimoE- ,- otros
100 de 20 céntimos, 24 paqt1e~es de
rabaco d2 2,80, 30 cajetillas de 25
cé.ntimos una, 30 pa.quetes de taba
co de 50 cénfimos, 80 sellos de co
rreo de 25 céT_timos, 50 sellos de 20
céntimos, 20 -sellos de 15 céntimos,
65 de 10 céntimos v 65 sellos dll

cinco céntimos. 10 l'ibritos de pápel
de fumar, papel cacao de fumar para
envolv~r.puro lO, 12 llibritos; papel
de fumar Indio rosa, 1O libritos;
una dOcena. de gomas para cartera,

. dos kilós de longaniza, 10 latas de
sardir::.s, dos parES de alpargatas,
un billete de 1.000 pesetas de anun
cios y uno de 50 pesetas faJ1so muy
deteriorado.

, Dado en Infantes a L· de Octabre
oe 1926.-El Juez, Alfonso García.
El Secretario. l\lanuel' MarUnez.

JO-f 1877

D. Francisco Herrero de Llera, Juez
se instrucción de este partido.

Por el presente interes!) de. la Guar
<Ha civil y demás Agentes de la Poli
cía jui:licial de la Nación la busca y
"rescate de cuatro cerdos, recientemen
le capados, sin ninguna seña partIcu
lar todos de siete meses, de pelo ca
no 'negro, menos uno, que 10 liene co
'lorado, y con un peso aproximado de
dos arrobas, de la propiedad de don.
Rodrigo Forastero Gil, que desapare
cieron o fueron sustraídos de una
cerca en la finca de 8ílla, término de
Fuentes del León, la noche del 21 de
Septiemibre últiITl1J, 'Y. habidos, los_
pongan a mi disposid6n. juntamente
~on la persona o personasen cuyo po
4!er los encuentren. si no justifican
Su legitima adquisición; así está acor
(lado en el sumario que instruyo con
el número 74 del corriente año.

Fregenal. 2 de OCtubre de 1926~
El .Juez. Franeisco Herrera.-El Se
cTcf~rjo, Julio Raser.

D. .J.o~¿ Entrena v GareÍa. .Jnez
:de instrucción <lel partido 'de Inen:.

Por la presente r~quisitoria se
eita. llama y emplaza a IIlateo Cor
tél) Vilanova, d43 apodo "Bibí", de
estado casado, profesión paat.erero,
hijo de Jaime y de Magdalena, na~
turall de Pollensa. sin domicil io. de
~uarenl.a v siete años de edad v de
pa,a~~r0 j~norado; pro~esndo en

INCA

D. José Vá:zquez Gómez.· Juez (le
'mtrucei6n de esta capital y su par
Ud!}.

Por el ·present~ ruego y encurti0 a' .
todas las Autoridades 'V Agentes de la
Policín jlHHcial pradiqu~n dililrencias
p::Jra e! reF'cnte ce nna yerma de side
años. ca~taña clara. alznda más de
marca. lucera. enuzada de las. cuatro
extremidades v pr€ií:Hia. ('(In el hier1'\1
(le la Compafifa :Mundial AZt'ariu. pro
piedad del vcrino de Gibrale6n Pahlo
BOlR: Mftrullez. a 0l1ien le fué sus
haída el: día 26 del pasado mes de
Sc,útiembre del cortijo tilulado Ce-rea
oel G!l;¡narro. término de dirhn villa;
proc€'rlit'indosl", asimi~mo a la ctden
ción ilel :mto~ o antores del h~ho.

Pt!~!'; así lo I#ng-o a~ord::¡do en el
!'mmnrio número 5f¡O diJ i926. poi>
\nrlo. . .

nado o!,! R'lI'U,r::1 n ::¡ (le Ort.uhre de
)fl?Ii.-.!"T .T~:{'.7.. ·Jo::é V·áW1H'7. (:.;:r,lI'Z

Jn-lllr,~

Autoridades, . así civiles como milita
:res o de cualquier otro fuero, yen.
'ca.rgO a los Agentes d~ la Polida ju
~icial, procedan a la busca y captura
ide dicho procesado, y, de ser habido,
le conduzcan a la cárcel de este par
tido a disposición de este Juzgado.

Coria, 2 de OCtubre de 192p.-El
Juez, Benigno Gutiérrez.-EI Secreta
rio del Juzgado, Antonio Cardona.

JO-11590

FREGENAL DE LA SrnnRA



..G_T_a_c_e..;.,.ta_d_e_:0_,l_a_ü_
1
1_·i_d.-N_"T_ú_m_~._2..;..9...:..v 2_0_0_'_c_tu_b_-r_e_I_9_2_(5_~_ ..._A.~'u_e_x_o_· _U_'U_l_"C_O_".~'~_P_á...;;;gt;...·'_n_a-.;;;3-.;4~5}

;'0-1154.9

tereso dB los Agent~s de la Po,lieía
Judicial, prCl'cdan a la b1,lS('a y rescate
Sl-e dos burl'os, que d psp1ies se res~

ñan. proniednd de les w~dnf\g de V¡
Hani.::!?yu • del Fresno, ~Í<1J'C!:'¡¡uno An....
~eque¡"a. y Luis LÚP~7~, ";r, ra ma~r~
gada d~l 17 al 18 d¡J ~r,)~" ¡.~mi)re 1;llt;
irio

t
rlnl tercndo dcno'j":l~~~::¡}{: ~':"!~J:1aa

'del Cuna~t" de dic-ho tt;~·~ji1r:l]. cuyos
senlo;.-i~ntes se:--án PH(:;'~:(l;:: n ·jispcs!
dón <.le r;ste Juz~a(!c ..!'lrl!:: :-,1(~nte cen
fus PC¡'SOlHlS en cuyo p,;der se en
"euenl.ren. si no aCfN!ilml ~:l li',gil.ima
adquísielón. pl1es a"i lo l. Pl1g'o ac::>r
dado ~n "1 snnl:3.T"io ~qQ~1:1-j.<.'": c;:.n el
.z;n:'!n(rLrr~ f(~~ df1'j ("orj:i~~!ti~ t1fj;).

"Un 1}~lr.ro crtpéin, n0~_r;-~, :;-:-- sci.3 :-¡fif)~,

11err:-=do (~~ ~ns !i1nnc:-:, t0P:l !'0:;ula!"~

r.ce-ién p~If;I~;), 00::::1 1.111 l¡';.(';"I"O f('jr·rn~:_io

por el.p~]~do... C0.n" J~~ !c~~~":).c;·3L ..:\ .. ~(I ..
en el J¡¡mun l7.(H!Im'Y;:J; y

01.1','1 bul"'V, •rucio. (~:'r:;,r;). ¡y·ros
blanf\os en Jos c~;::ti!l;Jr("s y en li. cruz,
¡;le m,HWZ "ncs, hCl';'aG') d;' In;; mano},
toBa. rl!guJar 'sr en g't:.~5;-1:'hl ~n l~) CÚl~O

C.? h:1.brr t{:I:d;'"~o df.. ,~ t:t-:lGr:~ de d!pnt~~.
• ·J ••Dndo eñ ()]¡y::::zn, ~l ,? ~¡~ !_Jfi1~J)re de

{92f;.-.;..,.E1 Ju~7.. José. ;:f,:~n(~~'7.:·~ ....,......Rl Se ...
crctnrio,. r~ S .. JL: 1~~-:·:·;{~:~," r1:-i1~1~!:~n.

..TC~~-l 15·i1

.. Don Jo~é ~;ari[l Sl1t;¡'·r"\~ "\-('nCC r Juez
de prin"':.e!'?. in~t()nci~ J~ ~stc purt!rl0
tIc Pud~'ón.
- fI<1.;"O s2.b~r~ Que I1rll;;:-n,rc fallccido
~n 6 de S~ptiemDi'C de' 1!)l~ el Rcgis
trador de la Propiedad (le este pnrti
{jO, D . .Jnaquin R:::;ca TO:"r'e!<. cuyo fun
cionario l.1r.scmpcilrí e'~:1 H¡¡;:e:'¡ül'ió2(1
los Hi"gi~.tros de C~¡ [d<l'~ d,~ ;~~y~s, Ban
des, l\',egreira. Fons~lp:rar!n, Bel:lIl~OS y
Valucorra~. sin ql1e ses h~r'cderos ha
yan inslado la devo!uc¡~¡n de la fianza
por dicho s~f¡o!' cOTI:"Ufnfd:l_ e~1 la cuul
tiene infcré,:: la Hnr.iend<1 púhlica, por
este tercer edicto se nmmeia su de
volución n f::l'.'or d::! [1:'" resulln,.e
aer su dlleño, en la ¡n:«¡~cncia de
que de dicha: cantíc\,d. Pi' fodo o en
parte. si TIa 2parecj(',::~ !::'~;.;n qne la
impida. deberán sus ñueñcs abOllar,
previamúnt.e, los ~af'tos ocasIonados
para la devolución de 10<:; depósitos
que, confcrme al articulo 305 de la
ley Hipotecnria, hrhia ['onstitfufdo en
l,as Cajas de Depósitos de las Delega
ciones de Hacienda de L'1. Corulla, Lu- .
go y Orcnsf', incluyeIl(Jo los gastos de
,inserción de los editlos
, Seinterc3a a todos les que tengan
~guna acci6n que decrucir contra el
1)Itado Registrador pnl':t que prAsenten
I.R oportuna reclamación en este Juz
gado. en el plazo de tr~s mases.
. Dado en Padrón a 4 ([e Octubre de
'~926.-EI Juez, Jos';; ~tarIa Suárez.
El Secretario, ilegible.

JO-115U

PAVIA-CATEDR.."-L

D. José So¡er Pérez, Juez de ins
'trucdón del distrito de la Catcd~l.
~e esta ciudad de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se cita. llama
y ~plaza a: Jerónimo Peña Marti. que
usa los nombres de José Gil Albama
(¡) :"El Morrutr., Jusé y Juan de Sil-

ya Cercira. JoSé Calan: Bestard, pant
que <lentro del término de diez días, <t
coninr G3sde el siguiente al en que se
publique el presente en la GAcETA DE
MADRID, comparezca ante dicllo Juz
ga'do, para ser oído en causa que se
sigue brrjo el número 101 de 1926, so~

bÍ'e estafa de dinero, por denuncia de
.Tl)~n Cruz Go-nzMez, bajo aper<;ibi
misnto de pa:;.'arlc el p~rjuicio· a que
hubiere lugar en derecho. '

En. su virtud, expido el presente en
Palrl'Hl 'rr 27 de Septiembre de 1926.
el Jnr>7., José Soler.-El Secretario, 8e
baE'~¡;ía Gazá.

JO-f:!.~78

P.i\LJiU-LO:;JA

D. Luis Dfaz RodrLguez, Juez de
in~tru¡:ción c.el distrito de la Lonja de
la ciudad de Palma de Mallorca:.

POr la presente requisitoria se cita,
Hama v ernu!aza a llIa'rtín Carré Bosch,
<le esiado -soltero, profesión del co_
mert::io, hijo de Jua:n y de María, na
tur:ü de Fi;ueI'as, ;vecino de Barcelo
Wl', de veintiséis anos de edad y de
pa¡·'.<.Jero igi~c¡'r:do; procesado en cau.
.<;;l que se le si3U€ por hurto, número
33 de Ul:},l, para quedenLro de diez
díf1;:;, a contar desde la inserci6n de la
presente en la GACEll'A DE l\L~DRtD YBo
letín Oficial de la provincia, compa
r(!zca Cn este Juzgado, con objeto de
nolifkurle el auto de terminación del
sumario. bajo npercibimiento de ser
declarado rehelve y pararle el perjuL
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes dc la Policia judicial, procedan a
la: bi.~sca y captura de dicho procesado,
para en su caso, conducirlo a la pri
sión de. estenartido a disposición de
este Juzgado.'

Palmá, 29 de Septiembre de 1926.-,
El Juez. Jesús Díaz.-Por -el Secreta
rio, Matías Bcnnasar.

JO--!1479

POZOBLANC'O

, D. Marcial Z'urera ,y Romero, Juez
de instrucción de este- partido.
P~ .la presente ruego a todas las

Autoridades y C'DcaI1l'J a los Agentes
de la Policía: judicial pracMquen dili
gencias en la busca. ~ una; mula que
en Abril último Lenía dos afias, 1,49
de alzada, castaña: y axHob~o-ada, cO'n
hierro V. 2 del Fénix Agrícola, donde
está asegurada, en el muslo izquierdo,
la· cual fuá hurt'p,da fflvecino de esta
ciudad Eugenio Porras l\iáiquez, la no.
che del 29 al 30 de, Septip~re últi
mo. del sitio de'Ilominado Cañadico del
Manzano, término de Alcaracejos y de
ser habido, sea puesto a mi disp05i~
ción, y a:simismo en la prisión preven
tiva de este partido, la persona en cu
yo poder se encuentre si no acredita s1!
legítima a'dquisicl6n, pueg así esta
acordado en sumariogue instruyo con
tal motivo.

Dado en. Pozoblanco a.4 de Octu_
bre de l1r26.-~ Juez, Marcial Zurera
y Romero.

D. Marcial Zurera: y Romero, JueZ
de instruooi6n. de este partido.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y eMargo a los Agentoo
de la Policía judicial practiquen di
ligencias en la busca de una 'Yegua.
que en Septiembre de 1924 tenía cua-;
tr~ años, 1,44 metros de alzada, cas:"
tana, pelos blancos en la frente, ijar
derecho y cadera ~ier-da y bragada;
y de una mula que en igual fecha te:..'
cll,a tenía cuatro años, 1,M metros de. 
·n.Iza.da, castaña, raya cruzada, cebra
da, confusa de las manos ry algo bra:.:.
gada. ambas COn hierro V. 2 d€l Fé·;
nix Agrícola, donde se encuentran
aseguradas, en el muslo izquierdo. lus
cuales fueron hurtadas la noche del
29 al 30 de Septiembre último del si
tio denominado Buenagua, término de·
esta ciudad, al veeino de la misma
Eusebio Herrero Encinas. y, de se~
habidas, sean puestas a mi disposi~

ciún. y asimismo en la. pÍ'i.'li6n pre
ventiva de este partido, la: persona en
cuyo poder se encuentre, si no acre
dita su legítima adquisición, pues así
e.,<:tá. acordado, en sumario que iD..8~

truvo con tal motivo.
Pozo,blanco, 4 de Cktubre de 1926.

El Juez. Maroial Zurera IV' Romero........
El S¡>crctario. P. R., Antoñio Sánchez..

JQ-11l%O

PRAVIA

D. Eduardo Tonno y García. Ju~
de in.'ltru-cci6n del partido de Pravia.'.

Por el presente y en méritos del su
mario número 4 del año f9-23, se cita
a unos gitanos cuyas circunstancial'
personales y señas se descon~en. lo!
cuales hace como unos tres anos, 'Y en
el merendo de Salas (Oviado), cam:'"
biaron. pelo a pelo. por otro dJ8 Ma
nuel Conde Fernández, oe Quintoños',
de dic;ho Concejo, un caballo como dé
diez y seis a diez y siete años deedad~
en aquella fecha, de seis cuartas y
media. de alzada, color rojo, con unai
estrella en la frente. para que dentr~

del término de diez días. a contar des'"
de su inserci6n en el Boletín Oficial
de la provincilt y GACETA DE M'ADRIDt
comparezcan ante este Juzgado, con
objeto de ser oídos en el ex¡presado
$umario, se,mido [Jor hurto d~ caba
llerías a Severo Candano l'érez, de:
Novellana de CudHIero. bajq aperci
bimiento ;je ql...~. si no lo verIfican, les
parará nJ. perjuicio a que en derecho
hajya lugar. ".

En su consecuencia, y a los efectos
acordndos, se extiende e~ lJresente pa
ra su inserción en uno de los perió";'
dlcos oficiales citados.

Pravia 2 de Octubre de :1926.-El
JuC7" Ed~ardo Túrmo.-El Secretario.
R~m6n Santal6 Villa!'.

JO-1155'"•
Pl;'"EBL.\ DE _A.L.cOC~R

D. Ignacio López Arroyo, Juez de
instruceián de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
tooas las Autoridades. así civiles co
mo militares, 'Y Agentes de la Policía
judicial. procedan a la busca y deten-i
ci6n de! autor o autores dE'Jro-bo d{
qninee ronos de madera ~ .cuatrll.
puert.as de'la mlna Hamada SaJ;l Ata
nasio", enclavada en el quln~ del---....
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Res~/ia.

~arce ° diez ay seis pavos, ledos
"i'gr(l~, de unos siete kilos cada uno.

• JO-11597

RAMBL..-\. (LA.)

Den ?\ülJ'i.;me· Gn-=io Ah:;j.r:;'ara y-:6&
s~s, Juez de mslruc(}i-cin (;ci disttite
del ~31';iid:)r~ de ·esta ciuc~~,

parará el perjuicio a que h-:..Ibicre IU~

gar en derecbG.
Al propio tiempo roego y encargo ji;

todas las Autoridades y ~o\gentes da la:
PolicIa Judicial, procedan a la busc~
Policía judicial, procedan a la busca:,.
detención y ccnduci6n a. la Cárcel dE!
este partido, a disposición de e.5t~
Juzgado, del referido procesado_

Dado en Sahagún a 4 de Octubre d~

1926.-El Juez de instrucción, Alberto]
8tampa.-m Secretario, l\Iatíu's Garcí8i¡

,}0-1:l4S~"
SAN ROQUE"

Don Antonio Ruiz López, Juez d~
instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga.
a t.odas las Autoridades y _-'-gentes de:
la Policia judicial, nroc-eaan a la bus..
ca y rescate del semoviente que al
tinal se reseña, que fué sw.straído el
27 del SeptiembTe del sitio Arroyo d~

A1'que, del término municipal de Cas...:;
tell~T, de la pertenenCIa de Juan Gar-:
cía "oDzá1ez.

Al propio tiempo se ruega la busca;
y detención de sus poseedores ilegíti;f.
m?s Y au~o~ del hecho, poniéndolo «
IJ?l dlSposlc1ón en la Carcel del pa-r:i
b~'

Efecto sustraído.

Una burra de tres afias, 1,08 de aI~
zada, capa rucia cana, raza españclai
señas particulares raya -cruzada, hie...
rro Fénix Agrícola cadera izquierdlJ
letra C, núm. 4, propia de Juan Gar~
cia González.

San Roque. 5 de OCtubre de 1926.
El Juez de instrucci6n., Antonio RuiL
El Secretario, Joaquín Fuertes. .

JO-11599

SANTO DQMINOO DE LA CALZADA:
j -

Don Dionisio Bombín Nieto, Juez df
instrucció'1 de esta ciudad y su par2
tidG.

Hago sabe: Que en el sumario qu~

en este Juzgado Se instruye por iu..,
c~ndio ocurrido el día 23 de Agosto'
del corriente año en. el sitio llamad6
la "Dehesillan

, término municipal d~
Hervías, se llama a un joven de uno~

veinte aúns que el referido día cruzaba:
las piezas del mencionado sitio en ~:U-'

recci6n al río. el cual iba en mangM
de camisa, llevaba una .esccpeta y V~
tí pantalón oscuro y ~1 pargatas. 'Y :í
Un ;"ombre que el ·proTJio dfa 23 de;
AgOBO crl!z~ba tn.m])ién las piez~

donde .el incendio se produje' y co
giendo un3. caballelfa se dirigió c-a~

mino del rfo. pnrn (lUe en el términO
de diez d.ías cÜ'mn:lrezca~¡ (mte es~
Jm:gado, con el fin 'de reciL)irl-es decia":,
ración; b:;J(: apercibimiento de ~
~n. <:aso confl'nrio l~s vr.rnr(t cl p!~r~

JUICIO a qu~ haya lngar -COIl ar:regl~
a clerccho. _

Daño en SanIo Dom-¡n~" d~ la Cal
z:tda n 25 d~ Septiembre de HI 2G.-El
Juez roe ¡n~i'H("Cj¡')11, Dj¡mj~h Brm_
bín.-El ~e(']'ctar¡(1, Ferr:~mc:() TO'H'-
nano J·(}-1l5';;5

JO-11594

SA.HAGUN

. de la misma edad y sin :oefias particu
lares.

La Rambla, 5 de Octubre de {fJ26.
El Juez, Benito Gáh·ez.-EI Secreta
rio, Juan Delgado.

'En virlud ·cre auto diet~do 1Jor el
seiíor Juez ce instruedón de este par
tido, se dta, Barna y emplaza. flor tél'
minI) de diez días, que se empezarán á
contar desde el siguiente al de la in
serción dcl presente en la GACETA DE
'MADRID y Boletíon Ofír:ial de la pro
vincia, a Ramón Bustamante Maldona
.¡jo {a) ~F orito"', de veintiséis años de
edad. '1;" a .hum Amador Cortés, de cin
cU(l!lta años, sin que consten sus de
más circunstancias, para que se prp,
senten en este Juzgado, sito en la ca
lle de Roldán Nogués, a conte,:tar a los
'curgos que resUltan contra los rnis
mas y ll(ltifiearles el auto de procesa..
miento en c.:umario que contra los alu
didos su;el-os v tres más se sigue .por
hurto se .I.eaball~rias, previniéndoles
que, caso de no verificarlo, .les parará
el perjuicio a que bubiere lugar en
derechO'.

y para que conste y a tenor de 1(1
acordado, eX'Pido el presenle.

Rule 4 de Octubre de 1926.-El
~ecret;rio ludieial, Fernando Varg-ns.

~. J0-11552

En providencia dictaoa en el día de
-hoy 1101' el Sr. D. Tomás de Bariua;,;-a
;¡Mata, Juez de instrucción de Reque
na. y su partido, en el sumario núme
ro 6' de es!..c año sobre corrupción de
menores, contra Josefa Balbastre Pe
Tucho, se ha dispuesto se ofreZlCa el
'Prooedimiento, con arreg-lo al artícu
lo 109 de la l~ de. Enjuiciamiento
criminal, al padre de la menor de
e1:;ad MagdaJ.ena Lledó Serrano, natu
ral ésta de Caste116n de la Plana:, !ü
turolAed6, cuyas demás .cireunstaÍl.
cias de éste se ignoran. .

Reqpeul., .:: <l,e Octubre de 1926.
El S~retario, Enrique Fa~a..,"'S..

Jo-i14..80

llEQUENA

R13TE

Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez
de in:,1:-ncción de este partido de Sa-
ha;úTI. _

Por la presente requ,is~toria y.como
comprendido en el numero prlll~e~o

del artículo 835 de la. ley de EnjUl
ciamienlo criminal, se cita, llama y
emplaza al procesadc Jacmi.o<3oIlVÍ
lez ~!urjcl, a-lias ~El Pirnco"; dOHli
ciiado úIU1,'a:m~nte en Valladolid, ca
He Huergas, número .\., y cuyo aetual
paradero se ignorn, par-a qu~ en 'el
término de diez oias, tentados doodfl
el siguiente al de la.. publieación de la
pre::;cnte en la GACETA ElE !\f.i\VmD y
Boletines Oficiales de las pI'ovinc~a~

de ValladolÍd y L"ún, comp!!.~zc·a en
el Juzgado de instmeción deSaha3ún,
a fin de prncticar en elmbfi\(J \lila
diligencia en el still1arlc número 24
de 1'9'25. sobre hurlo de una cartera;
bajo <lycl'cibil11icnto de que de nO com
parecer ~~r;í denlarado rebelde y le

JO-11593

Jle$eiic.

Una yegua· cerrada. de i,~5 ..mel.ro:s
lOe alzada, clavo pasado en el pie iz
~uierdQ, ·bebe con los des, lucero co
rrido en lafrent(), lunares blancos
Gispersospor la espaldilla, crin, 001'
Soy eost1l!ares ; remDlino en la tabla
oder'echa del cuello. calzada baja en la
e:Jdremldad· poster-ior .derecha, armi
iiada~nilla de laizqüierda, hierros
Cie La Mundial en el muslo izqnierdo,
IOtro -en el deFecho y el·de La Unión
Ganadera $. númcl'o6 en la espaldi
lla. izquierda, -:preñada.
. La Rambla,3-de Octubre de 1928.
~l Ju-ez, :Benito Gálvez.-El &;creta
río, Jtla?- Delgado.

Bor"l'aebo. ténnino de Garlitos. y, caso
,de ser ·habidos. las pongan a 'disposi
ción de este Ju:¡.g.ado, con dichos efec
tos. si nO acreditan su legítima ad
quisición. de cuyo robo se ignúra la
feclJafija. perodehió ser a mediados
de. ·Septiembre úllimo, pues asi lo ten_
go n!2ürdadoen el sumario que se ins
lruye <Xln el IllÚmero 54 del corrieate
afio. .

Pu-ebla. de Alco-eer, 5 ,de Ocluhi'e
:de. i!J26.----,..El Juez, Ignacio Lópcz Arro
~.-Pooro Cahallem.

,n,Benito Gálvez Ruix, Juez de iDS
lrucción de La Ra~hla.

Por el presente, en nombre de Su
clla.iest~d el Rey (q. D. g.), exhorto y
requie!."o a todas las Autoridades de
,la Nación ·proe-edan a la busca y res
~ate de la caballería que al .tillal se
reseña, de la pro-p.j,edad ,fie D. Antonio
J'urado··Orteg:a, yecinode Santaelia,
J3lJ,htraída el día i 7 d~l pasado mes d~
la finca Huertas del Sol, término de
.dieta viila, la :que. casó de .ser babida, '
.s.ex;í·puesta ",·disposieiónoo este Juz
g3do.a.~.f .cO'mo··a la captura y conduc
ción,cala..pl'isi6n de este partido, co
mo detenido. cel autor' o autores del
becho y de las personas en cuyo po
irler se encuentre. si no acreditan su
legitima adquisición,

t D. BeDito Gálvez,Ruiz, Jaez de jns
trooeión ,de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el: Rey(q. D. g.), exhorto y
:requiero a todas las Autoridades de
:la Nación. procedan por medio de sus
:Agentes a la busca y rescate de las
:lves que al final se reseñan, de 'la pro,-
piedad de D. :Fernando Cadenas Ro
drfguez, vecino de Córdoba, sustraídas
el día 5 de. S8ptiembre último l.Ie. la
:fi.n<:a Canilla". del t.érmino ¡jI! Santa
ella, lasque, caso <ie ser habida<:, se
Tán puestas a disposidón de e::;te Juz
gado, así como 11' i:;L -captura y c.onduc
ción a la prisión "'(le este partido, co
mo detenido, del auto-r Q autores 'del

. Qecho 'y de .130;;; pe:I'sonas' en cuyo .po
der:se encuenl-ren, si no ac·redit.an 5U
'legítima adquisición.
~
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En virtud <;le la pres~nte.se cita, I~a
ma y eli"lplaza pür te~-mmo de dlez
diflS, que empezarán a crmt~:t:se ?esd.e
la publicaci6n de esta ~c(l:.ns:t~il.a en
la G-'\CETA DE !\l....nrtíD" SiD penU1ClO de
su inscrciún en el Bo!.dín Oficial de
esta provinci2., nI M::;cesado José F~r
nindez Ro(irfg'.l;"';~, e·mple~~'l en el Cir
(;0 nmbulante la Alegría, natural de
:,r;'da.3a, hijo de D:c~G y d~Josef?-, ~.e
(:'no de Málaga, c;:¡;le ce Do.-' CrlstlaIl,
I'l:ó:l~rO 1. tie cCl:'pación emplee.do, de
(':·~rújo s;")llc.ro v di3 veinUún años de
r:dad, pU?'a qué se pl'CSClJt~ en este
J:m!nC!o. calle Almirante Apodnca, Pa
lr,cio de Justicia, a cont:,<;tar los car
gc...c;; que le resulten ~n sU'11ario que se
S:~ilC por (]uña y re~;;:;tene¡a. a Agente~

de la Alltcrld~d; apercit>ido de que SI
no la verj neo. 5'~r:i declarado rebelde,
padndole !es pCI"ji.~~~¡os a que haya.
1~:g-8.!'.

..:i.l prcpio tiempo, c;XhortC1 y rel.iui~-

1';' n t0das las AetoI'idudes. tanto Cl
y:les CO:HO n.)¡¡~ltire5, pllra. que proce
(i¡'¡'11 a la hm~ca,captura y dcp(;silo en.
1,\ (:,~rcel de c,,!.u ciudad. <;t disposición
ti;) cs!e Juz¡¡:ndo, de di;;';-!c p;.'ocesado,
pUf';; -en h:J.ccrlo .a"i, :Hlmini:irar,'i. jl.lS
1it~.ia a :qt¡C n"!c ob1±g-r'J en ('·asas unú
lnU:¡)f;.
'~Dado en s.~vma a ;) de Oduhrc dc

1H:?5.-1<~1 Juez_ Mark~:::1O G:ülc.-El Sc
ci:cinrio, CasirWro !~cyudt:l.

Jú-U¡JOO
.--_:"'--

·Von );larianc G:l!Ió Alcántara y Ca
;;I'\S. Juez de inslraccüin del d isf.ritó
fiel Salv¡¡üor, de e3Üt ciudad.

En virtud de la flr~scnte se ella, lla
ma y emplaza pür térmÍno de diez
(IiM~ que empezarán a contarf'C uesde
la 'Pub!i~c;ón de esta requisito¡'ia en
1;; G.\GET.-\ DE MADr.m, sin perjuicio de
sn inserción en cl Boletín Oficial d~

esta ])!'Ovincia, a '1'irso Alcalde, que se
dediea a v~nder libros de la Editorial
R",us. vecino de Madrid v últim:...mente
en S·e\'il13:. Corral del Rey, 1, pn,a que

. se presente en este Juzgado, calle AI
lllirante Apodan<l, Palacio de Justicia,
n.c0'nl~t.ar los cargos que le. resultan
en sumArio que se 'Sigue por estafa a
dO'fia Enriqueta Tomas, número 336
de i 926; "tcrcitido d~ que si De lo
verifica ser á,;:icclarado rebelde. 'parán
dDre los per,jnicit,s a que haya lugar.

Al lJrcpio tiempo, exhorto y requIe
roa todas las Alltor!:Jn.des. tanto ci
:\'iles 'corno mili t.ares. [:lIra que proce
dan a la ~busea, captura y depl1sito erA
la Cárcel de esta {liudad, a disposición
de este Juzgado, .df' dicho procesado,
pues en .hacerlo a'1, adminitrará jus
tlicia a que me obligo en -ca.<::os ami
logos.

Dado en Sevilla u ·2 de Octubre de
1926.-EI Juez. Mariano GaHc.-:'El Se
c:retario. Casimdro Revuelta.

.. ~W---I1!55S

SUECA

En vi~ud de lo ma.ndado Dor el se
ñor Juez de insf:r....l-ceiÓ!l de este parti
do en el ~rIoque se sigue COn el
nú:mcro 58 de :este año, sobre lesion~

que sufre Teresa 'GaT<',ú:. Bi:bes, por ha
be.rse~aído de una barna..m.llumpiü ·en
~noohe del clia ·t2 de 8eptit'mbre Ú'J
fJ.mc. en la earret.era ce ci.I'eurivalación

de esta pobin~(j'f'¡, c·er~a de la carrB
tera de Riola y frente a la fáhrica de
electricidad de la Cooperativa Popular
Eléctrica, se dta por medio de la pre
sente cédula a un muchacho de unos
c1iccio{.:hc años de edad, de r~gular es
tatuI" y grosor y COn cabello lig-era
menle rubio. peinado a: 10 náufr<l.QO,
que se cncontrn!Jaccn la muchacha
lesionada en el mismo columpio al
caer aquélla. para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca ante
este .TTlzgado, al c-b,ieto· de recibirlo
decmraci<\n; bajo apercibimiento que
si no lo verifica .le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Sueca. 2 de Octubre de 1926.-EI
:::1tlCI'Ilt::l.do, P. n., Salvador G-ómez.

.1"0-1.1559

TORnELAVEGA

Don Emi:io de Ma~ho-Quevcdo y
Gurda de los Rios,Juez de prim~r3.
instnncia de la ciudad de Torrclavega
y su parti do.

H<lhO. s<:.bel.': Que por dalla l\!:uia
de la Luz I\furf.fncz Carande y Lma
1'0;0., mtiyor de edad, con domicilio en
POt(l3. ,:iuda que fué del Registrador
de la Propiedad de este 'Partido dO'D
A ng-el 1\Iaría Marlínez. quien desem
penó adGmás los de Granadilla. Salas
dc loo: Jnfantes, Amurrio. Vil1~.carrie

do.•'\lbacet.e, Nújera, Gu"ernica'Y' Ca
latayud. y que falleció en esta ciudad
el oía 22 de 1\f;¡rzo del afio actual, se
ha presentado en 'este Juzgado llna
solicilud por si y como representante
legoal de sus menores hijos, sobre los
que ejerce la patria potestad, José
Angel, Ignacio, Maria Luz y Manuel
María ;\lal'lfnez y Martfnez G.aI'l'I.ude.
para qne se ins.truva el expediente
prevenido en el artíCUlO 40'9 del Re
~lamcDto para la ejecución de i:.. ley
Hipolr'-';H'i3, con el fin de obtener la
d'Jvoluc-im de la fianza que, por valor
de 3.1100 pr<;e\.as nom;nales, tenfa
constituída el :ya citado finarlo Regis
trarlor de la Propiedad en títulos de
la Deuda perpetua interior al 4 por
100 para el oesempeño del cargo.

Lo que se hace público, en cumpI"L
mient() de lo establer=ido en la rnen
cim:ada disposición, a fin de que to
do~ ~l1uenOS ..que ·tuvieran que dedu
ciT' a:g-1maaccióncontra ~l expresa
do Rf'gistrador puedan presentar la
oportuna I'{'clama-ci6n ·dcntroJel tér
rr:'no de tres meses. a conl.ar dr·sde
la publicación de este edicto. que es
el ~eg'Ul~do a que la le" ;;arefiore, en
la GACETA DE lIfADRID \" -Bolean .Oficial
de la prot:incia ,de &1:n.tandcr·

Torrelu..~;e;:ra. 4 de Getubre do 1926.
Por S. 1\L Juli~n Arquero.-EI Juez,
Emilio de \facho-Q11ev~{lo_

JO-H560-

VALENCU DE A.LCA~TARA

Don Germán López-Bc-nilla y Pi~I'-'
nas, Juez de inslr~;Hlción de esta "illa
y su parUdo.

Por la preF:-ente :ruego y encargD a
todas la Autoridades, así civiles <;o;.no
militnres, y Agentes de la Policía ju-'
dicial, preceda:1- a la busca y rescata
del semnviente que o continuación se
reseña, propiedad del vecIno de San
Vicente de Alcántar:,t. Felipe Robledo
Dúrán. y caso de ser habido sea pues
to a dispcsici6n de este ..Juzgado con
la 'persona ,() ;persuna5 en cuyo :poder

se encuentre, si no acredita,n ~ Ieif....
tima adquisición.

Reseña del semoviente.

Una burra de alnda 1,3.5 metros,'
oerI'ada, -cap;;. Jlegra, raza española/:
boeiblanca, bebe negro. con orejas, I
bl'agnda y lun:::res ~n costillares, co:O::
el hierre de la Compañia Unión gana-:
dera en la nalg-u t.leT'echa B-14.

Dado en Valencia de Alcántara a .{
de Octubre de 1926.-EI Juez; 6er"':.
mán López.-El ::Sectrelario, .Juan .AD,.-~

tonio .ortiz~ f
JO-115{):?, .

VILLACARRlLLO

Don Ginés Parra Giménez, Juez d!3. i

instrucción de este partido.
Hago saher: Que en este Juzgadd,¡

con el número 122 del año actual, s*.
instruye sumario por rebo de ropas·¡
que depnés se expresarán, propias del
vpcino de Beas de Segura, Francisco~

~,lolina Montes, cuyo hecho se realiz~

el dfa 21 del mes de Septiembre pa-·
sado pcr la noche, en el sitio Vadmo~

término de Beas {le Segura, en el qUQ
be acordado interesar de todas las Au"
toridar1es y de sus Agentes la deten....
ción de los autores del hecho, así comO.
de las personas en cuyo poder se en."'!
cuentren las .prendas sustraídas, si nQ
acreditan su legitima adquisición, p()-:;
niendo unes y oLras a disposIción ~!

este Juzgado. í
y con el fin -de queJo acordado teD;f'Ii

ga lugar, se expide el presente.

prenda$. sustraídas.

Un colchón heneh ido de lana, coI~
azul y blancc, listado, en buen uso. :.;

Una colcha de media. cuma, dora'i
da, con flecos, nueva..

Dos sábanas en medio uso, con Me:
pi~za una e:p. el centro y otra en l~'
-erllla. _. ..

.otras dos sábanas dé cama grand~·
sin estrenar. '-.:

Dos nlmohadas de cuna a listas 3,Z~
les y blancas. .>

Una falda negra, en construcci6If:::
Una toca negra sin estrenar. dI,

fleco. . "
. Un camis6n de hombre, blanco•.eqj

pIezas en la espaTaa y hombrea.·
Un par de calcetines encarnado~m

buen uso. '~'.

~nos caizonci Itas de hombre, .J:@j1
varIas piezas azules :¡ blancas. ,;;J:

Un \'eloj de bolsillo marc~ cainp-~
na, {lcscompuel:to. "- ..'

Vado en VilJacarrHlo .a 2 de octitb
bre di; 1926.-~1 ~ez,Ginés Parra~
El Secretario, (ilegible).·1:

JO-11563'

V.IlJ..•.AFRA.-'~C.o\. DEL PANADES

D. Luis Thcurra Sáncbez, JUei<'~.i\
instrucción de Villafranca del Pana
dés y su partido. l~;

Por el presente, quo se cxpJoo~
méritos del s.1.'i:nario que instr~o.,
bre desaparlclón de .Juan Rafe ;
EstaleHa, de doce afios de edad. est..a;

- tura m6s bien alta, delgado, mo~~
ojos aznles, que vestía .pantal6n~
ro de l:::na. camÍsa ~~~ !irayas bl¡pi¡
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JO-114S8

Bl;r~a p;:¡rda. de unos rtiez afio",. r;)n
Un rfln)j('ndo negro en la nalg-a iz- .
quierda. hl'rrada. alzada re.gul~r, más
bien alla. propiedad de Adrián More
no Varahona.

Alm(lM,Ya~ del enmoo. 5 de O~tnbre

d~ 1926.-EI Juez. Blpidio Lozano.-
El S!>cl.':,tnrio. Juan Sánchez. .

. JO-11605

cas, cintur6n nuevo <:olor avellana,
alpargatas blancas usa{!as y gOIT::I n~
gra, desaparecido de Castellví de la
Marina, en esLe partido, arrastr(lilo
por la: corriente de la riera de Ca,,
telh'í o Marmellá fOil la tarde del día
31 de Agosto ú.lt~mo, se cita y llama
a quien pue-da dar razón del par:;dero
de dicho joven, para que dent.ro del
término de cinco días comparew~. an
te este .Juzgado. a fin de prestar de
clanei6n, apercibiéndole ron incu
rrir en ia multa de veintieinco peseta3
si na comparece.

Al propio tiempo ruego "Y en{'srgo.
a todas las Autoridades y AgenLes de
la Policía jucidal se sirvan p~rtici

"'Par a este .Juzgado cuantos anteceden
tes pnedan adquirir referentes :'\1 pa
:radero de .Juan Rafeca.s Es taleUa.

YilJafanca del Panadés, 30 de SC¡l
tiemhre de 1926.-E! Juez. Luis Ez
curn.-Por D. Román Prats, Eugenio
Sobranado.

Jo-11601

VILLENA

D. Remigio I.;ópez Gnillén, aCelél,'n
talmente Juez de instrtH~ciún drl par
tido de VilIena.

Por el pr~senfe· se llama ::11 g-illlno
Manuel Cortés Fernández.....erina de
Teda y e~oso de Seb::lstiana Fernán··
dez L6pez. ". tamhién a la amante d~!
mismo. Jo'sera FernándezSanliag-o.
para qlle en término di:' ocho cJíns
COrP:"();lre::>:(':m ante esl e ,Jl1l,Za.do tr~
In!':t.rncción. para prestar d~c1aracil.'jn
en rllU!:l'\ S(l.¡')re ahorto. número 76
de Hl2:i.

Villena. 1 de. Oclllbr~ de 1926.-El
Juez. Remigio López.-El Secretario
(ile~ihle).

ZAFRA

D. J.ui" Navarro-Trujillo y Pérr.z.
JUf'Z de in¡;:frucción de este 'Part'ido.

Por el pres~n1e intnreso de tod;¡" la:;
Autoridades. a!'i civi1rf' como milila
~. y Mrentfs de la Palicrn ,illniciaL
proc~an a Ir! hn~~a y rescate de los
efedos qne al final se dirán, que ftif'
ron sustrnídcs en ·12 Me·he del S III 9
de .Tullo ÚI!iI'10 de IJIl bnúl que exis
Ua en mm habitación ¡le la Pemi6n
l\Iartínez. d~ est8 ciurJ~HI. nertene.cien
t~s nl}uéllos y dicho haúl fI D..Jenara
Her:r-rro P3nnr-n, nn1tIr<I! de Le6n 'Y
"t"!kino de .Barcelona, y. coso de S~r

habidos, sean puestos fl di~posicj(in dI'
este Juzg-ado. con las per;:;oriu.S en CUY(l
"poder se encuentren. si no justifican
su le~ilimn adquisición. n11es ~si lo
tengo- acordado' en ..<;nmnrin qne in=,,
truvo con p.l número fH del l"or,il'ntc
~ií~ P(lT delilo oc hurro..

Rcscliade los ef/'f'fn.,;.

ena e~rlero de cuero colcr vc:nioso,
que conteliía d~ntro.otra ~na" peque...;
tia de i¡:mal material, de color café, y
~ntro· de ésta nn colgante de oro c¡m
dibujos de plata -y hrillantes de la
Yirg-cn de la Caridad.

Tres . o cuatro monedas de cobre
ml!Y. antigua~.

Un retrato de seiiora, varios pape
~ y una eédula personal; y

Unlt amer:cana nueva d~ !Ma c-.n

raYas color oscuro " en el forro ln
etiquda del sastre j~sús Blanca, de
Zafra.

Zafra, 5 de Oet1!hre de 1926.-EI
JuC'z. Lui;; NUY3X'rO-Truj iIlo.-El Se
cretario. Vidor!:lno. Alpuf'nte.

JO-11602

ALGECInAS

D. .Ter0nimo del Pozo Herrera..JlIez
de iri~true-c iún d~l partillo de AI:;;'eci
ra¡;:.

Por medio de la presente rnC3"D a
las Autorida-de.". bmto civiles como
militares, 'Y ordeno a los Ag'enles de
la Policía judicial prncedan :l la bus
ca y rescate de una hurra de dQS afios
y medio, alzada 1,18 metros, pelo ne
gro azabache, cuello nero ~- e:xlt'cmos
D:lriz cIares. hierro El Féni± Agríco
la en la cadera izquÍ!.~r<ia, letra e, nú
mero 14, y una rucha de :.lila ymedio,
rucia os"Cura. lucero en la fr€fJle. sin
hierro ni r::días mn-ticuIares. .sustraf
das del sitio Tapatana, térm¡'no. de
Tarifa. a Antonio Camaeho Rond6n.
procediendo también a In detención de
lOS ilegítimos poseedores. por lcnerlo
asf acordado en el SlImario (me ins
trl!Yo eOn el núm')r11 171 de e'5t~ afio
sobre hnrto d~ caballerías.

Alg-",cirns. 5 (le Of'tnlJre de 1926.
El ilH·.z. .Tl'rúnimo del Pozo.-EI Se
cretario {ilegib!tl).

JO-i1630

AVHODOYAR DEL C.UIllO

D. Elpidio Lozuno y "E:;enlona, Ju('z
de in:otruccir'in de Almoc!úyur del Cam-
po y "'"tI partido.. .-

Por el presp¡¡te ruego a las Autori
dndes y en{';:lf,Q"O a los _o\grntj:)S de la
Plj!icÍa Judicial practiCII!en las~c;;tio
nes cnnduc.entes para la bnsen·? res
Clltc d~ la cnballcrir:. que a continua
ción !"e rei'cña, pert..nf'cieut::- n L'!l ve-ci
no de esta ciudad ¡Jf' Almooó\'ar del
Camp-o. re!'ioi'nfe en Aldea "Viií.uela.
Cuya ('~h?llerhl. le desapareció sobre.
las qu incri h oras del rifa 3 de SepLiem
bI'e anter¡&l" de las inmediac'¡on€s de
dich8 Aldfla. sospechánriose sean auto
res de In sm:tracción rle dichn cah;-,
Hería un mendi70 ele treinta y d'o-s· a
treintá y cinco años. rt'baju-e!0. regoI'
riele. morpno. ~¡n 8feHar v otro su
Jeto. poniéndol:l a di=íposici6n rle esf.e
..Juzg'f1do. cnn la persona f>TI CUYO po
der :;;1" hallnre. si nO arredita su legí-
tima adquisición, :l!li como a quien
rC~~l]le ser d autor de la ;;u;;trnc·ción.
n lo" fine~ r)l'oe{'Q~ntcs del ¡:l1m:'1"'io
núm0ro iri:? 4:!e 1.92a.

. Sffias de ro ealJallaía.

Al\"1?UJAR

D. Edmn-Qv Pm Sánchez, Juez de
instrucción ~e esta cÍ1:Idad.
E~ yirluú del presente se cita y lla-

¡ ma a .Tua~ Belmonle Valero y Dulce

I Hay? Gnre¡a. com~' ig'iallilente .al hijo
d~ esto;; Ber:nnrdo Belmontc Bayo. que
dIce ~er vecino de Jac,n.. Con domicilio
€U la B.1i,;m"h't calle, hoy núm.. 2 para que
denlm del término dll diez días com
pa~e7;Can ante esl e Juz¡;ado, a fin de
re~üll!']es declaraci6n 3cerClU de' la
desaparición de su referido hijo y
ofref'erle.s- el procedimiento. ::mercibi
dos que..de no comparecer.. le;;:' parará.
el p~:"iuicio a qIl~ hubiere lUgar. pHes
así e.otá acordarlo en el sunl:::.rico que
ro.n tnl motivo SP instruye bajo 1'1 nú
mer'o 115 dp 1925

Anrlújar 5 de octubre de 1926.
El Juez. ~junt'l:lo Pérp 7. Sfinr-hi'z.-E!
8ecretario. P. E., Dionisio _1.iés.

.JO--J ! GO,

Por la prf'scnte v en \';l'!ud de
Jo ..wol"dadú rOl' el S,..Juel: de ins
trucción de Poste partido en el .su
mario que SI} sigue con el número
127 del año· actual, por estafa de
H5 p~f'et.a5, S~ cita, llama y em
plaza a ]"a esposa elel denunciado
Joaau í!l G:!rcía. 1::l que se ig-nora
su ú.-.mhic· y apellido;:, ~sí comOl
='UB flem<Ís circunstancias, la· r¡ue
esfl:Y() hospedad.) ;m esta ciudad
en la F011d:t La Española, propic
dfl.d de Adolfo Sánchcz. hnbiéndose
aU5enf.adn de esta ciudnd, ignorán
dose su rarnrlero. a fin de que den
tro del término de cinco días. com..,
p'arezca ant.e n"te J"'uz;::n."dn de ins
trucción de Avila, al ohj~10 oc que
preste deClaración en indicarlo su
mario. bajo apercibimien[o de que
no verificándolo la parará el per
juicio a que haya rugar con arre
glo a derecho.

Avi!a, 7 dI' üd·Ilbrfl dp, Hl2G.-EI
SGC'rclario, Nico!ás Carrillo.

JO-l,164D

BALAGUER

POl' la presente se cita a todos
los carreteros que la madrugada
di'll día 1.· (lel aclual, pasaron pOl"
el kilóml>.!.ro 26 dp, la carretera da
ef'ta ciudr·d ft la fronf.~ra f!'<:n~p,;.a

y presenciaron el vuelco de un:
carro a consecuellt,ill dl'l Cl;a-] falle
ció el ql,f' b conducía Andrés Farré
Nou, de diez y ocho años de edad,
natural v \'e~ino de Guardia·- de
Tremp, para que comparezean ant.e
este .Tuzg'ado de instrucción de Ea...;
laguer. dentro del término de di<'J';
dfas, con el fin de prestar declara
ción en el' silmario que instruyo
con el núm('ro 65 de 1925. sobre
muerte l'Iccidental, bajo apcrdibi
mient.os lf'gaJe~.

- Ralagllcr a 4 de Ocfllhrr. dc 1926.
El S~x·jel.ario judicial (ilf'(:"ihl€'\.
. JO-1160$

Por la presenf~ se cita a dos s"t!~

jetos, de unos veinticinco años de
edad; uno de los cuales iba en man~
gas de cami&a, color blanco,· ros
·cuales· entre las seis y siete horas
"del día 23 del pasado Septiembre
pasaron por el kiJómelr:o . :12, ca
silla de Peones Camineros¡ mímero:
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JO-11657

2. de la carretera de A:'tesa de Sc
~Te a Tremp. a fin de que, dentro
del término -de diez dí:3.S comparez
can ante este Juz!l"ado de instruc
ción de Balagner c'(1n el fin de se)'
'éxaminados en el :,umal'io que se
eigue con el número 63 de 1920,
sollre roho, bajo ros ap::rcibimien
tos legn!('s.

" . Balaguer a 7 de OC'tubre de 1926.
'El Secretario judicial (ilegibre).

.TO-IHiH

BARCELOSA-SUR

Por la presente se dejan. sin
efecto !:l.s ór<!en es de busca y cap
tura del procesado, .los~ Suriñach
Canivell, natural" de Artés. Manre
sa, hijo de Joáquín y Dolores. de
cuarenta y siete aiío~. casado, ca
rretero, vecino de Barcelona, con
último domicilio e"P la r~:Ile Ca~n;
ñas 50 bajos m'o~('S:1~;o en IWWI
tos de' sum'ario -nÚnl2r'as 645-7.515
~e 1923, por cst,8.fa, (¡ne Sil dieron
:en 18 de l\Iayo de 1925 Y el1ya re
quisitorh:l. fué pub1ic~C!a en la _G.¡
CETA en el número corr~~pondlenle

al 20 de 1\b,,·o de 1!l25 Y en el Bo
'letín Oricia~· de la pw'."incia en 1.0
de ,TmÚo de i92;)_

Barr.e!ona 8 de Octubre de 1926.
El Jue~ de in~trnccióíi (ilegible).
El S'ecretnrie>. por D. }1igu::!l Serrano,
Leonaroo lháñez.

BEJAR

Don V:tleri:me Rodríguez Gómcz,
Juez -de instrucción, accidental de esta
ciudad y su partido. _

Por el presente edicto se cil~ a Ul
pi<!Da Rodríguez Berr(jCoso, v¡;cma que
fué de Cahezuela, cuye actual p~ra
dero se ignora. para que el día tremta
de Noviembre próximo. a las once,
60mparezca ante la Audiencia provin
Cial de Salamanca. a asistir come tes
tigo al jnicio oral del sumario núme
ro 2,5 de 1926, sobre amenazas, co~tra
Adrián Njetc; llpel'cibida d? 9~e SI no
comparece le parará el perJUIcIO a que
haya lugar. ,

Dado en Béj(1r a 8 de Octubre de
ift92{j.-El Juez. Yalcr1üno Roor{¡:mez.

, JO-11GGO

BORJAS BI..A.NGA.s

. Por el presente se llama al más
próximo pariente d~l difuntú Jesé Ra
món Gineta Quí. de ~uarcnta y cuatro
años ele edad, natural que fué de U
rida. ñijo de José v de Raimunda, de
profesi6n mendigo ·ambulante. 'cenoci
do en el país por "Señó SigrÓ". a fin
de que en el término de cinco días.
siguientes al de la insercién de este
edicto en los periódiccs oficiales, com~
parezca ante este Juzgado de instruc
ción.para recihirJe dfJclar::v~ióny ofre
cerle el proccdimiénto en el sumario
queinstrnvo' ccn el número 50 del
af'io actusJ: por muprle Dei expresndo
José Ramón Ginera Qui.

Dado en Borjas Blancus a 7 de Sep
tiembre: r.n1 9~6.-El .Juez (!e instruc
ci6n. Isiw'o Veza de Susr-El Spcrc
tario, Isidro !\l:lrccr.

JO-1i661

1

BUJALANCE

Don José Fuswgueras y Méndez,

I
Juez: de in.strucCión de esta ciudad de
Bnja!ance y su partido.

Por la presente requisitoria se cita
y llama por: término de diez día~. que
c::npezarán a contarse desde el si
guiente al en c¡11e la presente requi
sitc'ria aparezca inserta en la GACE
TA DE MADRID YBOletín Oficial de esta
provincia, al procesado Manuel Zam
bruno Avj~és, hijo de Franciscd y de
Francisca, natural de Dos Hermanas
(Sevilla). vecino de Madrid. con domi
cilio en la caIJe San Bernardo. 94, ca
saQC', de ptofesi6n actor cómico y de
cincuenta y siete mios de edad, para
que se presente en este Juzgndo, calle
de San Francisco, número 5. a contes
tar los cargos que le resultan en su
mario que contra el mismo se sigue,
por estafa al Sindicato de actores es
pañ-oles, baje· la prevención de que, si
no lo verifica. le parará el perjuicio
a que haya lugar, siendo declarado
rebelde. -

Al mismo tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares. v a los individuos
de la Policía judicial, para que tan
pronfo como tengan cenocimiento del
paradero de dicho procesado, le hagan
entender este llamamiente· y lo con
duzcan a la cárcel de este partido. a
disposici6n de este Juzgado, por trán
sitos de justicia v con las seguridades
debidas. •

Dado en Rlljalance a 30 de Sep
tiembre de 1925.-El .Juez. José Fus
wgueras.-Er Secreta~', Jos~ de los
Aires.

Jo-11698

CA..MPILI,QS
1

D. Bcrnabé A. Pt-rez Jiménrz, Juez
de instrucci6n de es!,a villa y su par
tido. • - ,

Por la presente ruego '" enrftzo a
todas )<lS Autoridades. así civiles co
mo miJjtaras. procedan a l~ busca y
captnra de los procesado;; llamados
Antonfo. "el Co)~ta"'. "el Cano'" y "el
Franeo". !rifanos. Cl1YOS nombres, ape
lli-dos y demás circunstancias se ¡:;mo
ran. así como su domicilio T' actual
'Paradero. v. caso de ser hnbinns'. se
rán puesto; a disposición dr "'sf~ Juz
~ado, con las seguri1!anes C'-',venien-
tes.' -

A la vez ~-e cita y empb7.~ a flichos
procesados p:ml que en el fr!rmiño' de
diez oía:;. cont.ados orsoie el s¡!!uienfl)
:J 1 en mle tE.'n~a lU2':'lr la iTIi'lO'1'ci(in oe
la pi'csenf-e en la GM;ETA DE 1I-L\T.lRTD
Y Rolf'til1 Oficial de la provinei:l.
comna rez·~an ante e:::.f.e .Tu7..aado. a
prer;blr dec];mlCión indll!!'ntoria pn el
sllmnrio número ::lO de 102!). 1111(>. etl
unión de ofros. se les shnH~ por tlnrfo
(!I' cahnl1erf:ls: "y ronstituirsp. ¡>n [.Iri
silÍn. hnJo (!:percibimicnfo aur. de no
~()mparc-cf'r, serán (1cc!(!1'n(lo;:: rrbcl
r]rs. . ~-~

Cnmni1T().~. 7 (le OC!l;hre flp. 19:!/3.
El ll;(\l. Bf'rnabé A. Pérr;>: .Tim¡;n~p:.

.JQ-1 i615

Don Bernabl! A. Pérez Jlmén{'z. Juez
de imtrucci6n de, e.~ta y su partido.

Por la pnsente ruego y encargo a:
todas las autoridades. así civiles q
como militares y ordeno a todos los
demás Agentes oe la Policía judicia,l
procedan a la busca y rescate de lfi
que se dirá, hurtado al vecino de
Teba. Francisco Madrigal Herrera-, la
madrugada del día 30 del pasado, del
sitio terrenos del Cortijo del Morisco
de dicho término. así ct>mo a la deten
ción de la person'a en cuyo pO{ler se, eIk
euentre si no acredita su legítima ad-,
quisición, poniendo unos y otros a mt
disposición, caso de- ser habidos, pues.
así lo tengo acordado en el sumarió
número 73 de 1926.

Señ.as.

Mula de quince meses. alzada 1,45'
metros, pelo -cast.año, cabos negros'
y cruzada por la cruz, oreja izquierda,
doblada por la punta hierro Unión
Ganader::l. nalga {lereclla.

Yegua de cuatro años y medio. al
zada 1,55 metros, c3ipa castaña, cabos
negros, algunos pelos b~ancos e.n la
frente, calz~da del pie derecho, hIerro
nni[!a derfLcha Unión Ganadera.

C~ampilJos a 8 de Octubre de 1926.-"
El .Tucz. Bernabé A. Pérez Jiménez.

, ~~11662

CARBALLO

D. José Ojea Gonz:ílcz, Juez de pri~

mera instanci1a 'de este partido.
Hace púbrico: Que habiendo acu-o:

oido a este Juzgado doña Amelia
Calvo Romc1'o. vecina de esta villa,
como hija y heredera de D. Cons-
tantino Cal'''O Cambón, que fallec.i6
el 17 de Octubre de :i 922 cuando
en concento de Registrador se:rvía:
el Re~istÍ'o de la Propiedad de esté
partiao, en súplIca de la devol~
ción de la fianza que el Sr. Calvo
Cambón tiene depositada pa1"a cu-'
brir las responsabilidades en' qu~
pudiera haber incurrido como tal
Reg-istrador; se anuncia dicha "de
volüción por medio del presente
edicto. {me se insertará en la GA
CETA DE 'MADRID Y en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para que,.
todos aquellos que tuvieren alguna:
acción que deducir contra el al"u-
dido Regist.rador, que también ha
servido los Registros de Cifuentcs,
Muro,s. Becerreá, Ginzo de J..ímia,
Monfarte y Coreubión, la formulen'
dentro de'l plazo de t.res meses si.;,.:
guientes a Ta mencionada Inseil"...
ción.

Dado en Carhallo a 8 de Octubre.
de 19~6.-El Ju~z. ;José OJea.-El
Sec:{'tario. P. S., ~1igue! Pena.

JO 1tG()3'

CAR1IO:'.\A

D. \I:ni;lno B3.rrcra Yzag'l1irre.
Juez municipal de· esta ciudad en
funciones de primera' instancia y
de ins!.rucrU;n de la mismn. y Sll
partido.

Por el pre:'~Ilfe ('dictase {'it,a y
llama a D. P<1bTo l\Iorlán Peralea,
vecino do AlcaU de GU'tdaira, que
:o; e dice habita calle Segif:'DHmdo
Moret, 33, para qne dentro del tér
'mino de quince -días comparezca,
ante este Juzgado ton objeto d~
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dado llamar a dicho proc~sado para
que dentro del términQ de diez dias
com.parezca anLe este .Juzgado .a redu
cirse a /flrisióD, por haberla decreta..'
do contra él la ilustrísima Audi<=ncia
provincial de Cádiz; apercibiéndole
que, de no verificarlo, ser-á declarado
rebelde yle parará 'el :perjuici el a qua
h1l.ya lugar.

Al prupio tiempo rGcgo y encargo
a tüdas las AntoI'idadi's civiles'y mi
litares y Ag,mtes de l;aPolicía judi
cial, procedan a la busca y captura del
referido procesurlo, y cn,o de ser ha
bjdo. con 'b.s ~e;::l¡rida-des convenien
tes, io pon~an a disposición del men
cionado Tribunal v en las Cárceles d.~
este ,.paTUdo.· '

Dado en CenIa a 7 de Oct~bre &:
19260-EI ~Juez, Alfonso Armen~ol.

El8ecl'ctario, P. n., Jo.sé!F. NúiLes.
:JO-1!670

Dnn Alfc·nsoArmengol y Díaz del
Castillo, ,juez de instrHr.ció:l del par
tido de Couta

Por ~l presente hago saber: QUé
en cumplimiento a caita-orden<le la:
Superioridad, dimanante del sumario
insLTufáo 'en '~teJuz<:r.,..ado con el DÚ
mero 35 de 1'924, sobre robo, oontra
TIan:ónGúmczLázaro y Qtro, hijod:e
JCl',ey dfl 'Dolores, de veinte años d.$
edad, son'do, jornalero, natural 'Y
vecino de esta ciudad. he acordado
llam::r 'a dicho procesado, para qUll
dentro el término de diez días, c~
parett<l ante este Juzgado, a Teducir.
se ''1l.prisi6-:l,pcrhaberlo decr~tado

contra-él la Hustrisima A•.idicn-cia' pro
v~ial!!e Cádiz; apercibiéndole que.
(le no veriíicarlo será, declarado::re
velde y le 'para:rá el llerjuicioa que
h::ty;¡. lugar.

,M 1Y.I'opioti-empo ~go Y encargt);:i
tctlas lns Autcridadeseiviles y mili-

Drm Alfcnso Arr:1Cn2:ol v Dfaz del
. C.asLillo, Juez da instrul'ci6n del ,par...,

tido de Cell ta,
PSI' el pre!3ente hago 8:1her: Que en

cllInpli:nienlo a c<\rw-arden d'~ la Su-
pcrioridau. dirnan3nl~ dei 'Oc;nmrio
instruído en estc Jl!zg:1do con elnÚ...
mero 107 de 1925. ~c']',rc TdJI\, cont!'a
Andrés Tolosa C::ÚillO, hijo de Fl'an
cisco y l\i.aria, de cuarenta. y ir:es aLlúS
de edad, sollera., CLl.lJwrero, nuturnl de
AlI;n-cria, yccino de Barcelona, residen
te üitimamente en Ceu tao he a~ordado

I llama!' -a dicho protcsadn, para que
I Q('otro del túminc· de diez días com
I parczea ante, este .Juzgado a r~dllc¡rse

I a pri.sión, por h~b!'.rla decretado COD-

t~a. ,61 la ilustrisima AlHjicne:n pro
VlTIclal de Cádiz; apeT¡:ibiéndole que
de no'v!'.rificarlc será decla~do re
belde y le parará el perjuicio a que

Ihaya lugar. .
Al prr:¡pio tiE'mpo ruego y enr.argoa

l' todas Ja'S Autcríd;:¡des ciyiles 'Y miii
lares y Agentes de la Policía judicial;
pr~ceúana. la bUsc3 y captura del re
ferJdo -procesado, y caso de ser hnbi..
de IO.I)en"'''an, 'Con htS sC,l:'uridadc5 con
venient.es, a di!;posició¡l del mencio'"
mIdo Tribunal y en!a.~ 'Cárceles del
partido. .

Dado. enCeuta a 7 de Octubre de
192·5.-EI .Tuez~ Alfonso Armerlgol.-'
EI·'Secr-e::>.ri{), P. H., ',Tosé F. Norte.:;;.

.JO-f1m!

CEli'TA

D. Alfonso Armengol y ,Díaz: del
Castillo, Juez de inslrueción elel par-
tido de Cenia. '

Por,el presente.hago.saber: Que en
cumplimiento a carta-orden de .la Su
perioridad, dimanante del sumario
instruido en este .Juzgado hr:jo el nú
mero 49 de 1925, sobre hurto contra
Francisco LinarcsPérez, de veintbei~
años de e-dad, hijo de Francisco 'y
lIIarí{\, -soltero, jornalero, n~tur;~.l v
vecino de Badolatosa, residente últi:
mamente en Ceuta, he acordado lla
mar a dichú procesado para que dcn
trodel término de di~z días compa
rezca ante este Juzgado para reducir
se a prisión, pOr hab<"rla decretado
contra él 'la ilustrísima. 'Audiencia
-provincial de Cádiz;previniéndole
que, de no verificarlo,' será declarado
!ebeldc y le parará el perjuic.ioa que
naya ·lug~r.

Al propio tiempo ruego y encarg-o
a ·todas las Au~oridwes cÍviles y m!
lilaresy Agentes de 'la Policía judi
ein1 ;prooed<llHlla bu...<:ea' y captura de
dicho indidduo. v caso de ser 'buNdo
le pongan, con las s~;;uridades conve
nientes, a di;:;posición del referirlo
TTibunal v en las Cárcelesueeste par-
Lilló. • ¡

Da!lo en Ceuta a 6 'de OCtubre d:; 1
i9Z6.--P.E.. José P. Nortes.-El
Alfonso Arm(ingo1. l'

JO-1 f6{)9

1D. AlfonE'o Armengcl T Díaz del
Castillo, .Juez de in3trucciún del 'paT
Lido de' Ceuta..

Por el 'Presenle hago saber: Qne en
cumrlimiento a 'énrta-ordE'n de la Su
riorfdad, dimanante del sumario ins
truí-do en este -JuzgadCl, con él número
35 de 1924, sobre robo, contra San
tiago 'Martos Rodríguez y otro, hijo 4e
Santiago " Carmen, ,de veinticuatro
años de eaad, soltero, peseador, natu
r¡¡! y vecino ,de, esta :;cinrlad, 'he '1lcor-

'1 i926r-El Juez de instrucción, Grego- 01
1'io Burgué".-EI Secretario, P. H., lta-
fael Estradu. 1

1 Jü-H6t)Q

I CAZALLA. DE LA SIERH,A I

D. José Luis Pintarlo y Aviííón, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido. •

Por el presente edicto se interesa
de las Autoridades y A;:rcnlJes de la
Policía Judieial se procccfa a la busca
y rcseate de 'Un mulo capón, de cuatro
o cinco afios de edad, pelo negro, de
vegular alzada, hierro -en la paletilla,
izquierda una H y eu la, derecha una,
A Y V enlazadas, perteneciente a don
Manuel BarneLo yBa.rn~to,-\'ecino de
Lora del Rí{), l1e una finea que lleva
en arrendamiento, denominada Jlilajo
lim:lZ, término dcConstanLina,que
fué susLr.aída la noche 'del 2{l al 30
de -Septiembre úllimo, y roso de ser
habido se If.longa a disp<lsición de este
Juzgado con sus tenedores si no aCfle
dil.ansu legitima ad-quisición.

. D:lJo en Cazalla a 6 de OctuJ3.re de
1925.-El Secretario, Inoccncio .Sán
che;>;.-El JUleZ, Jo.sé Luis Pintado,

,;rO-l1 uG.3

Un pellejo de aceite de la parti-l
dU'1 :314 de '1ivcro-Baez..1. a Se
govia.

'-Un. 'fartlolan3. 17 kilos, llartiaa
'12.4.92 de'Granarla-Sur a Alnacetc.

Un 'fardo Jana peso 70 kiios, par-(
tirla 2.878 <le Granada-Sur a La
Roda.

Dado en La Carolina a 8 ile Oc
'ttihr.cde 1{926.-EI Juez, TeMilo
Escribana.--'El Secretado, ;Rafael
Cámara. '

JO-.-,11619

~OASTEJ.jEONDE LA PLANA

recibirle declaración en causa' por
falsBd{l.d v uso ,d~ nombl"e sUIJuesto
contra Félix ·Galíndo J.fartfn.

Dado en 'Carmona a L° de Octu
bre .je i 926.-El Juez, Mariano Ba-,
nern. -'EI Secretario, Abelardo
H. Piñuela.

J0-1iúM

CltROLINA. (LA):

'J). Te'6filoEs'Cribano yQuintani--:
na, Juez, de instrucción de este par-
tido. .

Por el presente ruego y encargo
a todas las Autoridades v Agent2s
de la policía judicial proéedan a la.
busca y ocupación de las mercan
cías que ,al finar se detallan que fue
rO:1 robadas la madrugada del 5 de
&!ptiernhre pasndo d'el tren 179; y
a la detención de los autores deI
hecho 'v ·personas que ilegalmente
12s 'posean.

'Sciíg,s de las e:C'[lediciones.

iD. Gregario 'Bnrgués Foz, Juez
rde instrueción de este -partiuo de
(:astellón ·delaPlana.
~Por·el,presente.y;envittud,de lo,

'acordado /'ffi el' sumario queme
hallo instruyendo con motivo del
hallazgo del" cadáver 'de un :bom....,
hre, arrDjado por el maTen la 'pla
Y<l,término ·de 'nenicasim, el 13 de
Julio Ultimo, quien :según referen
cias se llamaba Enrique LópezM.i
ralles, que representaba unos cÍn
euentaaño5' d~ edad. bien cmnsLi
mIdo, sin que pudieran determi-'
narse 'más ·señ>as de! mismo por BU
estado, 'ni ser identificado; 'lesUa
lH'lnt.ti.lÓnde 'lana rayádo, guarda
polvo de al,godón,camis<l. r&~da.,
cinturón ,decn~ro con chapa. zapa
tos colo'!' ave!.lana; ei1coritrándos~,

~más, ,un maletín. ccn v31'ias 'pie-'
:las de ropa in terior que obran de
))ositadaseneste Juz.gado; seh3se
S9.her a los que Tesull.en ser mas
:próximo:s del mismo, para que com
parez;::an ante este dicho Juzgado,
al objeto de reconocer l~!; referi
'das roras, 'Y pode1"se lley,l" ;, efec
to la idei1tific;i':;-ión, faGditando
cuantos antecedentes ,sean nece~a

rios ,para la inSCl'ipción 'deflnitiva de
la defunción' en ,el Registro civil, OS'
ofrecerse ,el procedimiento, con arre
glo al arUculo 109 de la ley Procesal ~
pudiendo, en su ('.aso, exponer taks
-d~tos, bi·cn en compaI'e1:e!lcia ante el
Juzgad" donde residanpa:ra quepuc
dan comunicarse a este :repetido Juz
~, o por escrito d.irigido ..1 misma.

Dado en Gastellón a 9de Octubre de
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J0:-11675:

INCA.

JO-11685

¡

Por, él presente requiero a todas I~ \
AutorIdades para que ·procedan a l~ ;
busca 'y resel'lte de una cartera de elle'-! \
ro color avellana, oon unas dos mil ;
pesetas en billetes del Baneo de ~ ¡

paña, una pulsera de 0:'0 de señora:,:'
una cédula perso·nal, unos redbos dq ¡
Cflnt¡,ibución, lIn carnet del Cuerpo d~ ;
Cürreüs a nombre de Diego Marisc~,l:
Fernández, a ouien le rué sustraidá'
en el día de áyer en la estaciÓn <m:
Baeza, y el cual es vecino de Puertd';'~;
llano. y a la detención de los autoret.:
del hroho. así como de la de los po~;

seedores ilegítimos da 10 sustraídO:;:·
poniendo a mi disposicón UIlOS ')1'
ot,ros, 'Pues así lo tengo acoroaeo ei!
caUSa que instruyo bajo el número 275:.
de 1926. ....íl'

Linares, 4 de Octu1}re de Hl26.-.l!.if;
Juez, Joaquín Pérez Romero.-EI Se;
creiariú, P. H., Teodoro Navarro.

JO-116:tq

El señor Juez de instrucción d€ esUi
ciudad y su partir,;) ha acordado at
providencia de hoy se cile en forn1:if
al perjudicadn ManuPI Antonio Vale~..
ro, clryo actual paradero se ignora\~";

para que comT'2!"ezcc. en el Juzgad~>

de instrucción d2 Linares denLrn de"
término de cinco día>;, siguicntes a Jt;
pllblicación de la pre-senLe en los pef
ri6dicos oficiales, y hora de las one«,
de. su' mañana. al objeto de practicar."
cierta diligencia acordada en la e.i e~
cu'toria de la causa. qne !;e instruyó eIt;
este Juzgado por disparo y lesio!l~)
contra Jmm Antonio Fernández Ruut:
con el número 9ü de 1921.

y J:.ara q~:" pueda tener lug-a!" la ci"".
tación aeordr:.da, expido la presente ~n:::

I,inares a 8 de Octubre de 1926.-E\
Secretario, P. H., Teo-doro Nav::ll'ro.

JO-11.68G

LO GUO >;-0

Da!1 F,.!,nri(¡ Gnnú;:íhaI Go-lma!}"o,
Jue: iT~n!litfpal de e!'ta dudad de LO
:!ToLi'J, pjr:-Tcjcndo funciílnes de prirrre
ra Íns\:Jr.cia" por h.::l!arse el pr(){)le·:
hl'rio en r:so de lic{lncia.

Por el vre~ente rrjm~r edicto, ...~"

.~

El señor .Juez de In:;trnüción de cs:.a~
ciudad y su partIdo ha acordado el';;
'Providencia de esta fecha se ~ile.el'f
forma a los que resulten per.}udJ.Ca'"
dos en el hurto de 80 pesetas. cuya
hGeho ocurri6 d .17 de Junio últiri4:
en los tranvías que de esta ciudad val(
a la estación de Baez2, dB este t~rmi~'
uo. v que u&"¡mi!';mor.(]m1IarI?7~ael in....
culpado, José GH nelgl1{1o (a) "'el .~n.,('.

.gUa". a pre5t3r d~laraci6n, baJq;.
apercibimiento de ijue l~ pnrará el
perjuicio a que hayn lugar, para qu~
eomna::czean pn este Ju~gado en. e~
témjino de einr.o dIas, u:!ra recihirlés.
dp.nlarllción, ofrecerles c"J proccdimieu::-:
lo \" aeredit~n la preexistencia los pr[';'
rm'·ros, pues as! est{¡ ~cordado en la:
c~l11~n. qne Sf.' instr¡lye hajo el núme...
ro 252 de 19.26 'Po~ hurto.

y n<J.ra {!ue T.lU'M::t Lenc;r lng;1!"·la ci
tU':~;óñ aeordada. expido la presente,'
que firmo en T.ina::'f:'~ ;l G (]'3 Ootub~"

de 1'J26.-El Scerctal1n, P. lI., Teouil
ro i'\,~'\..-~rro.
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término de diez días comp2.rezcan ante
dich(J Juzgado, a f.ln de recibir declara
ción a los primerOs y ofrecerles ~l de
recho que concede el artículo 1U9 de
la ley de Enjuiciamiento criminal a
los segandos; baje apercibimienlo de
que si no lo verifican les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Granollérs a 6 de Oetllbre
de 1926.-EI Juez de instrucción ac
cidental, José Cerens.----El Secretario,
p. B., Jaime Lees.

D. .Ttinq~; f:1 Pérez Rorr't.rI"O.. J tl.l~:z .de
InsJ ru~\: ;¡'tn (le1 prcrtido de J~;nmes"

.HAR.O

D. Ri()ardo Sánche.z Blanco. Ju~z de
instrucción de esta ciudad de Haro y
su partido.

Por la presente ruego y encargo a.
todas las Autori-dades, así clviles co
mo militares, y ordeno a todos los de
más Agentes de la PoI icfa judicial
procedan a la bus-ca y captura del pe
nado Pongiano González Miguel. de
treinta y seis auas de edad, bijo de
Francisco y de Lorenza, casado con
Teresa García, natural y vecino de·
~an AseIlSio, jornalero, con ins\ruc

c1ón, el que será pue,~to a disposición
de la Audiencia provincial de Logro
ílo, caso de ser habido, pues 3M lo
tengo acoroa{io en virtud de carta or

den de dicha Audiencia provincial en
el sumario númüro 31 de 192,\ por
amenazas.

Raro, 8 de Olltubre de 1926.-El
.Juez, Ricardo Sánch-ez.-EI Secretario,
Licenciado Evar.isto cej adoro

JQ-H676

D. José Eutleno y García: Juez dé
instrucción del partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza. a Mateo COrtés Vila
nova, de apodo ...Bibi", de estado ca
sado, profesión tejedor y pastelero,
hijo de Jaime y de Magdalena, natu
ral de Pollonsa, sin domkilio, de CWl
renta y siete afios de edad y de para
dero ignorado; proeesado en causa
que se le 'sigue ¡x¡r robo a doña Cata
lina Sal....:i, cuyns sellas son: pelo nc
gro, c".ias caslaflas, ojos pardüs, !;loca
pequeii3, nuir. regular, de 1.585 Ii~

tros de e'itatura y con unn cicatriz en
forma dehoyo en el enrrilla izquier
(lo, pa-r.3, que dentro del témlino de
diez ,;","5, a coutar de5de lo. insr·rción
de la r¡resen1.a I"n el naZctín Oficiar de
esta p,o,ineia y en la GACETA DE MA
DRID, comp;:!.rczca BIl cdc Juzg;:¡{]o de
illstrl:c:tión, eDil ob5elo oe Iwlil1carlB
a!..i~o· d~ proces::..micn~o y constituirse
en pri:;ifJIl. hajo ~pcrcibimienl.() de ser
(!cc1;:mldo relJeld e y pararle ~l perjui
cio qt<c ~'1 lugar en del'crho.

..\1 pI'0pio tirmpo rD.l:'nrgo a las Au
I tC¡'idnc!e,;, civile,: y ll1ilibres, y Agen
1 tes de In Policía jud;cjal. p!'ocedan a
I ]:) husra y t:1ptlH<.I. ~:1c dici10 -procesado
¡ p~¡l':::.. con "U {'uso, conéucirlo a la prL-

"

sión nrevenliv<J (h e~te partjr,.n.

I
Inca. 2 de Octubre de 1!J26.-El

J.i:ez. Jo:'': Ent eno.-Por el S,~tl'et,,

! !io, E~J..:3l:\sjo TI!Das.

tares y Agentes de ls Policía judieial,
procedan a la bl.!s~a y captura del re
ferido procesado. y caso de ser habi
de lo pongan, con lus seg'J-ridudes con
venientes, n diS;HJ3i;:;iñn del mencio
nadn Tribunal ',' rn las Carceles ael
partido. r

Dado en Ceuta a 7 de Octubre de
::l926.-El Juez, Alfonso Armengol.
El Secretario, P. )J., José F- Nortes.

JQ-ii67~

.GUENCA

-Don Luis l\fciltón Ocampo, JueZ de
primera instancia· -de la ciudad de
Cuenca y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado con. esta fecha en el suma
rio que se sigue s60re estafa, se cita,
llama y emplaza a Joaquín Puayo Díez,
de veintitrés años de edad, soltero, na
tural de Barbastr() (Huesca), repre
senL'lnte de la casa z.larctlino Granell.
ParaJe de la Paz, n~LO 7 bis, de
Barcelona, cuyo actual paradero se
ignora, para que en el térmIno de diez
días comparez-ca. ante este Juzgado o
mani1ieste su d<Jmic;ilio actual, co·n el
fin de ser oído cm el sumarlo de re
ferencia; apercibiéndole que de no ve.
rificarlo le parará ei perjuIcio a que
hubiere lugar en derecho.

Dadl) en Quenea a 6 <le Octubre de
1926.-EI Juez. Luis MúntÓn.-El El
~ecretario(ilegible).

JO-11frH
----

JO-1f518

GRANDLLERS

En virtud de l(l dispuesto por el se·
fior Juez, en méritos del sumario nú
lJl€rlJ 9-1 del corriente año, sobre- le·
siones a Miguel Costa Sol, por 3.ccl
<lente de automóvil ocurrido el día 25
del pasado mes de Septiembre en la
C8TI'etera de Grnno-llérs a Caluas de
Montbuy, y a unGs tres o cuatro klló
:metros 'Pasado Granollérs, se cita a
los dueños de dos carros que ~n el día
y lugar expresados. sobre las Ullce de
la m;¡ñ,ma, iban en clirección a 61"ano
lIé,':::. los cualf\':; auxiliaron al dicho
lesi<:mado, a. fin d8 aue dentro del tér
mino de diez dféls -c(}mparezcan ante
dich.. .Tmg-ado d·(~ Grano!lérs a decla
rar. como testigos en la expresnda cau
sa; bajo apercibimiento si no lo veri
:ti:an de par:lrles el perjuicio qne hu
ble!'e lugar en dr~rech~_

ThHJO en Gr:m{)llérs a. 5 de octubre
~e 1D26.-El Jn('z de i'llo:f.l'Ur..ci6n ~c
c:idcntaL Jo"é Cerem.-El Sef.'retario,
1>: IT., Jnime Lae3.

E~~ YJrhVl (;~ ,~) (~i~rrl(;f:t0 p-O~ tI f?C
ñ~r .1!!0.Z de ir.:c:.....-';()i:hn i~:~¡ Dnrtilic de
G.r.r·.nnn:~rs en T)¡'~n~den-('~':1 df"] df.2. ·de
hoy.. y e-:'1 rn~51·!L!J:·-: d ;~I :;.ljrrlnr~tl: rnJ,711r
}·O~~4· de! r",,'jcr:! e 8;;:'_ wbr'C ha!laz!=n
dC! c~~~:_~ .....':··:;· I.;P r ..::)l.~Jr(:iq·{~ en la cn.rré
tF"!ra C~ n:1rcp'!(~!l~~ ":l r~f_~~:l~l knl_):";1ctl~

48. !:"'rL'~~;:"";"T'n r-:::,~. f,~l':~,~nn !"i~n:licinn]

(10 T"r:-~~~:1.;n:"ln[~!¡L::: df;).V:"~r;"':r~Y~, ,tf!l nrc
s!7n!.c ;-n'-',~ ri:~ O\t-z1~.. r(\ ~~ l""ttn .(1 c~m:::l

t:l.S :-'"''''0;:'..~ l)1:;-:·J~,r:!fr¡·~·n~;1:' v;;ep;-;n
~!~""'J,.n, (>-:~~~If'· 7-'("'é n¡"'""":~l n fa ~tf~n'-idnj

d:} d:(":1~1 ~T!i~r~·::'~:t r :l ¡r;o:; IF~¿~ Be
·:·rt~.sl~ :~j., n~~~ n:;!x~nl(:h p:1T':,cnt.e~ df:}
J11~EE~7·'.~i clr'!;it~J ~.c. ~:::f' ,ri'!;.tl"'.---:' d~l
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OCAI~A

MO;'\TA!\CI!E.Z

TORl~I;:.r:mVA

Sucesores de RIvadeneYt"B (8. A.)
Paseo· de san VIcente. m~

Don J02é V:cIm G¡meno.•T¡l~Z mt1
nie-ipal suplente de Torrcchi\"u.

H::l,!:;o sab,,:r: Que e"t"ndo ~r.ry¡da.
interinam('nt? las plazas de Secreta
rio de es!·e Juzg~do mnnicipnl }' la de
suplente del mismo .Juzgadr:.

Su dotaCIón consIste en los dere
ellos del Arancel.

La pcblacíón de este término mu
nicipal es de 420 habitantes, según
el último Censo.

Lo que ::le anuncia per m~dio de la
pres(mt.e. para que pUi)(lan presentar
sus solicitudes los oue se crcan con
derecho a ocupar dich::ls \o-acantes, ante
el señor Juez de instrucción de est~

pa.rtido de Lucena del Cid, durante
treinta días. siguientes a su publica
ción en la GACETA J;"lE :\L-\DRln y -Bole
tín Oficial de la provincIa. PasadO'
dicha plazo se proveerá con arre¡;lo a
lo dispuesto en el Real deereto de 29
de Ncviembr<:l de 192Qy Rr;cil orden
aclaratoria de- !:l ...;r Diciembre del mis
mo afio.

Torre<chiva, 30 de Septiembre dé
1926.-El Juez municipal suplente.
José Lech3.. ,

, JO--11503

JJ)-11707

JO-1[621

~IEDINACELI

LorrA DEL aro

MADRTD---CEI\TRO

1
1

Don Die;;c· de la Cruz IH;::z, Juez de ¡ . D. _\.n.l?Ilio .JI,~rtrnE'¡: (?:\tc!n-, J:,,:z .~~
instruccióll de este partido. ¡ IIlS~.l·¡~ee!fjn G'" p.s! e PCl,¡·¡ :(10.

Por el presf'nte, que se insr.'rf nr¡l en!' Por el Pl'C' " en t~ rU2í;o -y ~n~:lr:zo :¡,'
In. GACETA DE l\'1"An:lUD y Boletines Q/i- lúar!;; 1:1;; /'.u'or;(h~l,:" \" ""'i"'1:r,; (jf> 1::1;
cia.les de Seyil!a y Badajoz. se cita, I PnJk:f:J judkhl pr¡;e(';i::!l a la bll~(':l "f
baJO las advert2nc:iz.s y aperci!:Jimien- I rescate del ~(:m"1,iie!;le (p.e ;>~ 1'L':C'eii<l
tos de ley, al te:;L;go Fcrnan{jo G8stU'?- I l'á Y a la ¡]eL;~nL::'h de 1;-;5 l);:rs::>;,¡n.~ '~n
tuel"'d. l\fesa, CO!llJcido por Ca"li!lo de : cuyo nnder "0 (,,,I'-¡'0H:'"¡>. ~¡ u'J ~~;'~
primer apellido, vecino de D\lrguii~¡) ¡ di!:m ·su l,.~;-:d :~,~(,,:;:·j;,¡(·;n. "1 f'11:11 t¡~é
del Cerro, calle S0.fano, núm:cro 1, pa"!";¡. I ;;'.'f'1f';-¡;r;:) 1" "e·"¡~f' ,Id ~'1 .;i ~2 dl~

que cOlnpar~zc_aunte la ~cc-L'i6!! segu:l .... ¡ ~,~.pf.j('~Y:h:-·(~ Ú~f!:'ll;t d~ 'un~ n!1e~l fll s~
da de la AudIencia de S~c,·l!!a, Plaza : t::) ('~'11¡;1() fl,' !'¡n:'é';:7.:!~1:: 1!~1 t"rmi-
de la Constit.ución, nún1e:rd -1 1 el dfa no d~·~ n',--;f~~:1. '\" ':S ;;rpnied~~d '!f~·F!'~::-
20 del act.ual a lns üncf' '-1p 1:;1 "'~'l¡:;"~_ ci~"'i) 'r"""~,l""/~-'{o··'r'"'':ir'':'l·
na en pl~nto: p¿ra a;'i~:iI" ;;1 ·j;;·il~';il " ·.C. , ...• -, ••• ' • v_ ,e..

or<l~ de la causa por hurlo. ('1)Y!fra Jurrn sc;:u-'~ de'! ,·.~mol'i('I·({'"

Julio Castillo Romero, .5:'f,,¡lnc!o pt:ra ,1,

el referi<lo dia. Orden lW de 1926. Fn !T¡,1!I' r:l n,ín <~.' ,:n" :-tijo". :ll-::l(!a.
Dado en L\!lr3. del Rfo a 7 de oct,l- l' L~¡) ffir·l!''fl<:. (';],n(l C';l<;':lÍ;:l. ('r¡n pi hj,~-

bre de 192ü.-EI Juez. ¡)ier::-o de la lTi) di' b f~mTi[l:-¡~:J r'nión G:::n:lrJcr::t
Cruz.-El Secretariu, . GasD'ár San- I rn la II~i?n de;'e{~ha.
fiuste. - ~J(]nt:in-rh",7.. 7 f~~ Orlllhre r1r '0:!t1.

1 El ,íUf'7.. l\nt(;pi(. :;!;;,rlínez.-EI Ser.re":'·
¡ hrio. Adolfo Lf1:mno.

I
1 .

I D. P,,:ll'O Ah nrp.zRGc1l'ff"n~7,. inté'ri-

1
.na:U~f:nt.~ Juez de in~t.rt1C.ci6n r1~. O:~a'-:"

11:1. Y ;:;J p<J ,!ido.
- Por-!"1 pre:")enlr. {r'!.t~ CXTi~(lf} ~1~ "1:-

¡ 1'1103 de! snmnr¡o núm~m 71) r.~ 1~)'2G
"01,1"" r, __ (....,.r-.... .... rlf''''II-''''~ro¡ d" D Jr) ..-'&'

1
:"" ---. l,.;; ..: :--~.I"J <.1. 'i .... ,-' ,.1; ... ·.l " ... "! '.' v

?-:U;]O (1", !n ·n,"lS~ ~- L0fl::Z, v~cin1J de
1 H"0-r':l da 'T.':l,..:,"':.,..,. ..... ":,~'il;..-·T't)o::::: :;;:"'" f"'-n"),!'''~
f ~"'d¡c:~·o ~;Piio~"·~lQi'·d~;;·~;!n· ql1·e;;~' l~
r rnpn~~;'l!;¡~ñ0 {'~lj.=::l !r ~.~n:""~1':0 r:l nl"'
, fiel'do 109 :ic la ic'! de Enjn1[_·!nn1~t~~

¡ In crimin::>l. ~nt~~'~\,,-::lQ!~ 4;'!\ e~1n for-
rnn. ya que :se 1:~i!Ora sn D~t~J:1! p:-tra ...
aero. _ ' .

O~:lii o. 8 Cé' O('tl:}lrI~ /1(' 1!12f;.-'EI
Juez. P~dro A: va rr:>:.-Rl Sf!ct'f't:lri().
P. S:, Eugenio Barai!-,:::.r. .

.rO-IIG25

Por la presente requisitoria se cita,
llama y el"l"'plaza a los pmcesados en
Causa número 4 del ano nctuaL sequi
da por robo. 19nncio Roda Serrano

.-\nlonio Lara Dí;:¡z y Manuel de la'
Crl1;:. Rodríguez, para que en el plazo
de dIez ,dí.a~, c<?ntados desde el en que
l'sta reqUlsltona :;pa:-ezca inserta en
los, pe~ódic.cs ~ficiales: c.ompar~lcan
:J,lhe la Audlencm provincIal de Soria
a usar de Sti .1erecho para que nom
hren Ab0¡;ado y Procurador que les
drtlcnda y re-pr-'esente, "y. Caso contrn
Tia, se le,. nom~rarán l~ que ptJr tur
no de efic'o le·s corresponda. Asimis
~o comparecerán ante este ,Tuzgado.
slÍo en la plaza de la Constituci6u ':' Jn
objeta de notificarle;; el aut') d~' t~:;-
minación d·~ la expresada ~:ausa. <:on
apercibimiento de que, si. nO compa
recen. szriín declarados rebeldes y les
parará el prT'juicio a ql~e haya lu"'ür.

l\redinaccI~ 9 de Octub-re de 1925.
Emilio Sanz..

POI: ~l present? y ¡>n virtud d~ l!1l(o
del s~nor Juez ,l(l primera insf-:mcia
<lel d1stri.to del Cp.ntro, (le esta Corte,
fecha prImero del corriente, dict<1do
en el expediente promoyjdo Dor nllli;:i:-

. te de doña Bernarda Gon7.~Ie~, r.tn:O
segu~do apellido no cons!tl. nr.tur<ll
de V¡Jlarmcdo, provincia de ·Ll'.~o, de
sesenta y seis años de edad, viu-da de
D. Le6n ~Iuñoz Pérez. v aue h¡¡b¡f¡) v
tUV? su domicilio en la éal!e de An':..
tomo López. número 4, prIncipal, ml
me!,o, 14, se hace .~aber c:.1 faI!ccimic:1
lo m.estado 1e dIcha senoru, oC'urrido
~~l .esta capital pn su expre;;;ado domi
C~lO ~l dia -i de Junio del corriente
ano, .sm desc.endencia de nln~una cla
se, DI Mcendieñtes, por lo eu'ál Se lla
ma a 10S que se crean con derecho a
su he:encia, para que en el tCrmino
de tremta días comparezcan tinte e!':f-e
Juzt¡<ldo a ej~rcitarlo si YIeren COll
vemrles.
. l\1narid, 5 de Octubre C!9 1926,-El
~ecretario, ante mi, Lic. R<::f~el L de
P3ndo._V.o B.", el Juez, Rodr;go.

Jü-l1G97

JO-11688

virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 307 de la ley Hipotec<"ria y 409 del
Reg!amenlo de la misma, se anuncia
el Cese en el cargo de Registrndor de
la Propiedad de este pnrLido d~ don
José l\'rena Garda, por haber f<lllcci
do en esta ciudad el dia 29 (le Enero
de 1925, y habiéndose scli-citndo por
sus herederos la d€volución de la fian
za que tenia constituida Dara el de.s
empf'ño de dichú cargo. se hace sub;::..
a todos aquellos que tuvieran alguna
acción qtn deducir contra dicho seüor
Registr::ldnr, por ados realiz~os en el
desempefio de su c.argjJ. presenten la
oportuna ree1amaci6n o demanda den
tro del término de tres m2ses, a con
tar de~de la publicacipn <le este edic
to en el Boletín oricla~ de esta pro
vincia y GACETA DE MADRm, y hacién
dose saber, a los efeetof: de lo dis
puesto por los citados artfu'ulos, que
el D:Jo;:,j Mena García ha desem-pc
ñado los !1e-gistros de In Propied:Hl de
~uer1o de Arrecife. Sos, Torrox, Mar
quina, Be1orado, Nájer<:, Santo Do
mingo de la Calzada y Logrofio.

. Logrofio, 1 da Octui)re de 1926.
EJ Juez, Honorio GaraizábaL-Por Su
mandato, P. H., Lau,I',cano .Gurda.

JO-11687

WJA

"

En causa del Juzgado de inslrucción
de Montcil'io número 1u de 1925, se
guida en la Audi~ncia de Granada, SQ
bre hurto, contra Francisco Cortés
Cort-é;.:, se dictl'j ~cntencía por la Sula
en 29 dI'! l\!ayo último que ha quedado
firme, ClI)'<1 parte dispositiva es como
sigue:

~ Fallnmos que debemos condenar y
condenamos al procesado Francisco
Cortés Co!'lés a la pena de seis meses
y un día de presidi() correccional, con
las accewrias de suspensión de tocte
C:\i':cn T'~·'¡--·Ii!''''. T11'ofes!()Il. oncio o d~

recho de 1'Iufragio; a que abone a'Juan
Paradas Sánchez la cantidad de no
venta y nllc"e pesetas setenta y dnco
céntimOS en conceplo de indemniza
ción, quedando sujeto, caso de insol
vencia de dicha suma, a la responsa
bilidad persooal subsidiaria a razón
de 'UD día por cada cinco pesetas, y
al pago de una quinta parte de las cos
tas procesnles hasta el auto de esta
·~ala de veintitrés de Marzo último y
el total G':l las restantes. Anrobamos el
auto de insolvencia de dicho- 'procesa
do, nI que declaramos comprendido en
los. benelicjos concedidos por la V~y

de 17 de Enero de.19Ü'1. siéndole en
su virtud ~e nbcno, para el cnmpli
miento de su condena, todo el fiemno
que esté privado de libertad por eita
causa; ::r eJltiéndunse entreg-ados defi
nitiVamente a sus dueños 'los semo
vientes que )¡>s fueron sustrufdos v
entregndc'S en cül~d_ad de depósito. As'!
por esta mle;;:tra sentencIa definitiva
mente juzgando lo pronunciamos,
mandamos y. firrnamos.-Bonjfacio
Alvarez.-Rafael Luque AyUón.-·Plo
rentina GorlZález."

;y para certificación de la sentencia
Jnserta a 3uan Paradas Sánchez, expi
do la presente en Loja a 6 de Octu
bre de 1926.-EI Secretario, .Juan
Lara.


